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l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 
• 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Allende Gossens, Salvador; 

• 
-.Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

--Campusano Chávez, Julieta; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-lbáñez O jeda, Pedro;· 

-Irureta Aborto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 
-Luengo Escalona, Luis · Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 
-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-.Pablo Elorza, Tomás; 

-.Palma Vicuña, Ignacio; 

-P.apic Ramos, Luis; 

-R.eyes Vicuña, Tomás; 

-.Rodríguez Arenas, Aníceto; 

-Sule Candia, Anselmo; 
• 

-·Tarud Siwady, Rafael; 

-·Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo; 

Concurrieron, además,· los señores Ministros del 

Interior, don Patricio Rojas Saavedra; de Relacio-

nes Exteriores, don Gabriel Valdés 

de Economía, Fomento y Reconstrucción, don Car

los Figueroa Serrano; de Hacienda, don Andrés 

Zaldívar Larraín; de Educación Pública, don Má
ximo Pacheco Gómez; de Defensa Nacional, don 
Sergio Ossa Pretot; de Agricultura, don Rugo Tri
velli Franzolini; de Minería, don Alejandro Hales 

Jamarne, y de la Vivienda y Urbanismo, don An

drés Donoso Larraín . 
• 

Asistieron, además, los Diputados señores 

nuel Cantero Prado, Héctor Ríos Ríos y Antonio 

Tavolari V ásquez . 
• 

Actuó de Secretario el señor Pelagio 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas ~ 

tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 18 señores Senadores~ 

El señor PABLO (Presidente). En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente). Se da 
por aprobada el acta de la sesión 56~, que 
no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 57~, 58~ y 59"· 
quedan en Secr·etaría hasta la sesión pró
xima, a disposición de los señores Sena
dores para su aprobación. 

(Véase -en .el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado· a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Dos de Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Con el primero, . comunica que ha heeho 

-
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presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que modifica la legislación 
vigente sobre derecho de autor. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
Con el otro, incluye entre 1las materias 

de que puede ocuparse el Congreso Na
cional en· la actual Legislatura Extraor
dinaria el proyecto de ley que modifica 
el régimen de organización y atribuciones 
de las municipalidades (Cámara, primer 
trámite). 

-,Se manda archivarlo. 

Oficios. 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di-
putados. · 

Con el primero, comunica que ha ten,i
do a bien aprobar, en 'primer trámite, las 
observaciones formuladas al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de Lu
maco para contratar empréstitos (véase 
en los Anexos, documento 1). 

-.Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Con el siguiente, comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación al pro
yecto de acuerdo que aprueba el Conve
nio Básico de Asistencia Técnica celebra
do entre Chile y España, sus,crito en San
tiago el 28 de abril de 1969 (véase en los 
Anexos, documento 2). 

-.Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Con el tercero, comunica los acuerdos 
. que ha tenido a bien adoptar, en primer 
trámite, respecto de las observaciones for
muladas al proyecto de ley que establece 
beneficios para el personal contratado y 
a jornal del Servicio Nacional de Salud . 
(véase en los Anexos, documento 3). 

-.Pasa a las Comisiones de Hacienda 
y Salud Pública, unidas. 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al· proyecto 
de ley que establece que determinados 
consejeros de las instituciones, servicios 
y empresas fiscales, semifiscales y de 
administración autónoma tendrán dere
cho a percibir viático (véase en los Ane
xos, documento. 4). 

-.Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social., 

• 

Trece de los señores Ministros del In- . · 
terior, de Hacienda, de Obras Públicas y 

·Transportes, del Trabajo y Previsión So
c~al, de Minería y de la Vivienda y Urba
nismo, y del señor Contralor General de 
la República, con los cuales dan respues-
ta a las peticiones que .se indican, formu
ladas por los Honorables Senadores seño-
res Acuña ( 1) , Aguirre Doolan ( 2), Con
treras (3), Hamilton (4), Jerez (5), 
Luengo (6), Morales Adriasola (7), 01-

• 

guín (8), Papic (9), Silva Ulloa (10) y 
Valente (11): 

1) Normas sobre turismo chileno-ar-
gentino. -

2) Obras públicas en ~uble y Concep-
. ' ClOn. 

3) Aportes para alcantarillado de An
tofagasta. 

4) Antecedentes rela.tivos a loteo deno:
minado "Universidad de Chile". 

5) Operación sitio sur-oriente en Chi
llán. 

6) Plan de adelanto para Villarrica. 
7) Reparación de caminos en Cochrane. 

· 8) Necesidades de Tesorería Comunal 
de Calama. 

9) Instalación de teléfono público en 
Puerto Montt. 

10) Problemas de mina "Enchufe", de 
El Loa. 

11) Interpretación de beneficio a obre
ros de EMPORCHI. 
Repartición de utilidades en empre
sa pesquera de !quique. 
Cumplimiento de ley NQ 15.575 por 
empresa electrónica de Arica. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Segundo informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento recaído en el proyecto que mo-

• 

. ' 
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difica. la ley que creó el Colegio de Téc-
nicos Agrícolas (véase en los Anexos, do- . 
cumento 5). 

Tres de la Comisión de Defensa N acio
nal,. recaídos en igual número de mensa
jes en los que se solicita el acuerdo cons
titucional necesario para conferir los si
guientes ascensos en las Fuerzas Arma
das: 

1. A G~meral de Brigada, el Coronel 
señor Mario Sepúlveda Squella. 

2. A Coronel, el Teniente Coronel se
ñor Diego Grez González. 

3. A Coronel de Sanidad de la Fuerza 
Aérea de Chile, el Comandante de Grupo 
de Sanidad sefior Arnoldo Jara Aqueve
que. 

-Quedan para tabla. 

-

mento, el · Senado tomará conocimiento 
• 

de la acusación de la Cámara de Dipu-
tados por medio de la relación que hará 
el señor Secretario. 

Tiene la palabra el señor Secretario. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .. -

Honorable Senado : · 
La Cámara de Diputados, en sesión de 

19 de marzo recién pasado, declaró ad-. 
misible la proposición de acusación cons
titucional deducida por 11 señores Dipu
tados en contra del señor Ministro de 
Defensa Nacional, . don Sergio Ossa Pre
tot, por la causal de haber dejado sin eje- · 
cución las disposiciones legales' sobre pre
visión social del personal en retiro y de 
las montepiadas de las Fuerzas Armadas 
y, especialmente, de haber dejado sin 

Moción. 
_ ejecución el reajuste de sus remuneracio

nes, establecido por la ley 17.267, y nom
bró una Comisión integrada por los Dipu
tados señores Manuel Cantero Prado, 
Héctor Ríos Ríos y Antonio Tavolari Vás
quez, los cuales deben formalizarla y 

Una del Honorable Senador señor Ju
liet, con la que inicia un proyecto de ley . 
que denomina Max Jara a la actual calle 
Bellavista de Linares (véase en los Ane
xos, documento 6) . 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

V. ORDEN DEL DIA. 

• 

! 

' 
ACUSACIQN CONSTITUCIONAL EN CONTRA 

DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIO-
• NAL DON SERGIO OSSA PRETOT. 

• 

El señor FIGUEROA (Secretario) .. -
Corresponde ocuparse en la acusación 

·constitucional deducida en la Cámara de 
Diputados y aprobada por esa rama del 
Congreso en contra del señor Ministro de 
Defensa Nacional; don Sergio Ossa Pre
tot, por la causal de haber dejado sin eje
cución las disposiciones legales sobre pre
visión social del personal en retiro y de 
las montepiadas de las Fuerzas Arma
das y, especialmente, por haber deja do 
sin ejecución el reajuste de sus remune
raciones establecido por la ley 17.267. 
· El señor PABLO (Presidente). En 

conformidad al artículo 176 del Regla-

proseguirla ante esta Corporación. 
En virtud de lo dispuesto en el artícu-

• 

lo 176 del Reglamento del Senado, me co-
rresponde haceros una relación de la 
acusación, la cual he basado fundamen
talmente en los antecedentes que cons
tan ldel propio libelo acusatorio, de lá 
defensa formulada por el señor Ministro 
ante la Comisión respectiva de la Hono
rable Cámara de Diputados, cuyo texto 
hizo vá;lido ante dicha Corporación en 
plenq, adicionado con la versión de los 
discursos con que . fundamentaron su vo
to en fa referida Comisión los Diputados 
señores Claudio Huepe y Víctor Carmi
ne, y del debate ocurrido en la Sala de 
la Cámara de Diputados. 

1 

Libelo acusatorio. 

Se inicia el libelo manifestando que es 
de dominio público la existencia de un 
profundo malestar entre los miembros 
en retiro de las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros y de las montepiadas con mo-

• 

' 
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tivo de la falta ~e pago oportuno e ín
tegro del reajuste de sus pensiones. De 
hecho afirma el libelo , se ·dejó sin 
cumplir, respecto de ellos, la ley 17.267. 
Agrega que este malestar se justifica 
plenamente si se consideran los montos 
exiguos de los ingresos de los ex servido
res de las instituciones armadas, el dete
rioro constante que han sufrido por efec
to del proceso inflacionista y el hecho de 
ver burladas en forma arbitraria sus le
gítimas expectativas de recibir la inte
gridad del reajuste, que se rige por el 
decreto con fuerza . de ley N<.l 1, de1 30 
de diciembre de 1969. En seguida, de
nuncia que . estos personales en retiro y 
montepiadas no han recibido el aumento 
legal en el mes de enero y que se les ha 
notificado que el pago respectivo se ha
rá por parcialidades : en febrero, sólo al
canzarán al 40%, sin que prácticamente 
existan perspectivas ciertas de la forma 
de pago del saldo del reajuste. 

Se expresa en el· libelo que la actitud 
del Gobierno de discriminar a los ex ser
vidor-es de las Fuerzas Armadas, priván
dolos de una parte del reajuste, que re
cibirían posteriormente desvalorizado, 
constituye un atropello a normas legales 
vigentes y un atentado contra los nive
les de vida, ya harto precarios, de esos 
servidores públicos. 

Sostiene el mencionado texto que, en 
el plano de las remuneraciones del per
sonal de las Fuerzas Armadas, un siste
ma de pensiones de retiro decorosas es 
fundamental para los intereses de la de
fensa nacional. En efecto, dice, ésta re
quiere que se integren a sus diversos 
Institutos elementos con capacidad y efi
ciencia profesional y solvencia moral, lo 
que supone nivel-es de· remuneraciones se-

• 

mejantes con los sectores de trabajado-
res calificados, técnicos o profesionales 
universitarios, a los cuales se asimilan 
en requisitos de . preparación y conoci
_mientos el cuadro permanente, gente de 
mar, suboficiales y oficiales de ·las Fuer
zas Armadas, respectivamente. Ahora 

• 

• 

' 

' . 

bien, agrega, estando los hombres de ar
mas sujetos a ser llamados a retiro en 
cualquier etapa de sus carreras, la pers
pectiva de una pensión baja, disminuida 
continuamente por los efectos del proce
so inflacionario, no constituye en abso
luto un estímulo para el ingreso a los 
institutos armados, y en el caso del per
sonal retirado con pocos años, . afecto a 
la Revalorización de Pensiones, las pen
siones son especialmente desmedradas. 
Además, dice, debe considerarse que el 
personal en retiro puede ser llamado a las 
filas en caso necesario, reintegrándose a 
las labores y responsabilidades de la de
fensa nacional. Es, pues, afirma, una do
ble razón de justicia para con los pen
sionados y montepiadas y el interés de 
la defensa nacional, los que imponen un 
real cambio de rumbos en esta materia y 
-el término de una prolongada posterga
ción y de un tratamiento por lo general 
discriminatorio. . 

Continúa el libelo manifestando que, 
en diciembre de 1969, el Congreso Na
cional encomendó al Presidente de la Re
pública modificar las disposiciones lega
les relativas a remuneraciones del per
sonal de las Fuerzas Armadas, de las 
Subsecretarías del Ministerio de Defen
sa Nacional, de Carabineros de Chile y 
del Personal Docente del Ministerio de 
Defensa Nacional y Carabineros. Agrega 
el libelo que la ley que otorgó a estas fa
cultades, N9 17.267, las sujetó a diversas 
normas; entre otras las contenidas en los · 
N9s. 1 y 4 del artículo 1 Q. La N9 1 de
termina que "el ejercicio de estas atribu
ciones no podrá significar disminución 
del monto global de las actuales Temune
raciones, pensiones y montepíos"; la N<.l 
4 señala que "el uso de estas facultades 
no a1.doriza al Presidente de lm Repúbli-
ca ·para modificar ·zas disposiciones lega
les que regulan los sistemas vigentes de 
previsión de lM Fuerzas Armadas, Cara
bineros y Servicio de Investigaciones, ni 
para aumentar la propórción porcent1.wl 
entre las remtmeraciones imponibles y no 
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imponibles . de que goza el personal en 
servicio activo en perjuicio del pasivo". 
Sostiene el libelo que el legislador, al en
tregar facultades al Ejecutivo, tuvo pre
sente el resguardo de los derechos reco-. 
nocidos a los personales retirados por las 
normas vigentes, de manera que no pu
dieran afectarse las disposiciones perti
nentes contenidas en el D.F.L. · N9 1, de 
6 de agosto de 1968, que estableció el 
Estatuto de las Fuerzas Armadas; del 
D.F.L. N9 3, de 31 de agosto de 1968, 
que estableció nuevas remuneraciones pa
ra. el personal de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros de Chile; y de todos los 
demás cuerpos legales sobre previsión so
cial de este personal, y afirma que so--
bre estos aspectos, el texto de la disposi-
ción legal transcrita es muy claro, evi
dente, explícito y terminante. 

Los acusadores señalan que el Ejecuti
vo, durante la discusión de la ley 17.267, 
se esforzó por todos los medios para in
troducir en el proyecto. una disposición 
que le permitiera pagar el reajuste a los 
personales en retiro en varias cuotas y 
que esa idea fue rechazada por q_mplia 

• 

mayoría, tanto en la Cámara de Dipu-
tados como en el Senado, pues implicaba 
prolongar una situación económica insos
tenible en los hogares de los afectados 
por esta discriminación y desvirtuar el 
sentido de un reajuste, que llegaría a pa
garse desvalorizado. Al efecto, agrega, el 
Gobierno insistió en su predicamento 
contrario a estos personales, incluyendo 
en el veto una disposición que establecía 
la cancelación en cuotas, y nuevamente 
la opinión mayoritaria del Parlamento . 
fue adversa a tal criterio. El veto fue 
rechazado. Afirman los acusadores que la 
falta de autorización al Ejecutivo para 
proceder a un pago por parcialidades del 

. reajuste de los ex servidores de las Fuer
zas Armadas, consta, en forma expresa, 
en la discusión de la ley, y que al Go
bierno no le quedaba, por lo tanto, otro 
camino que cumplir las disposiciones le-

. gales pertinentes, para cuyo efecto el Mi-

3381 

nistro de. Defensa, directamente respon
. sable de su cumplimiento, debió tomar 
de inmediato las médidas pertinentes. 

En el libelo se expresa que, de la lec
tura de las intervenciones del Ministro 
de Hacienda en la discusión de la ley 
17.267, se deduce con absoluta claridad 
que todos los cálculos sobre costo y ~i
nanciamiento del proyecto incluían tanto 
al sector activo como al pasivo, y que 
basta para confirmarlo con leer el dis
curso de ese Secretario de Estado en la 
sesión 6~, de 10 de noviembre de 1969, 

• 

en el Senado, en que sostuvo : "Tal co-
mo se expresa en el mensaje del Pre
sidente de la República, el financiamien-

. to del proyecto de ley se fundaría en los 
recursos propuestos por el Ejecutivo y, 
en caso de resultar insuficientes, una vez 
concluido el estudio y determinadas las 
escalas y, por lo tanto, establecido el cos
to del reajuste especial que se daría a las 
Fuerzas Armadas, la falta de financia
miento tendría que considerarse en la ley 
de Presupuestos, que debe quedar despa
chada antes del 31 de diciembre próxi
mo, o bien en la ley general de Reajus
tes". Agrega que debe tenerse presente 
que la ley tuvo origen en un mensaje del 
Ejecutivo y que éste asumió el compro
miso transcrito. 

Prosigue el libelo y manifiesta que el 
Ejecutivo ha preferido seguir un camino 
distinto: simplemente, atropellar la ley 
y privar de una parte del reajuste a los 
ex servidores de los institutos armados, 
actitud que significa insistir en una lar
ga política de postergación, de burla a 
las aspiraciones de estos pensionados y 
montepiadas, cuyas situación desmedra-· 
da se sigue arrastrando. 

El criterio arbitrario e ilegal del Eje
cutivo, destaca el texto del libelo, fue 
anunciado por el Ministro de Hacienda, 
señor Zaldívar, en la sesión 17~ de Ia Cá
mara de Diputados, el 4 de diciembre de 
1969, ocasión en que, hablando en pre
sencia del Ministro de Defensa, en nom
bre de éste y en el del Gobierno, expre-

__ , ,-.-=- _., . ' - ' 
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só: "El Gobierno conscientemente puede 
_ expresar que sólo pagará lo que de ctcuer
do con las disposiciones fiscales sea ca
paz de cancelar". 

Agrega el libelo acusatorio que, apli
cando esta resolución ilegal del Ejecutivo 
durante el mes de enero la Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional, depen
diente del Ministerio de Defensa, notifi
có a los personales ·en retiro y montepia
das que lq, cancelación del reajuste se ha
ría por parcialidades y que en el mes de 
febrero sólo se pagaría un 40%. A jui
cio de los acusadores, .de este modo, el 
Ejecutivo y, concretamente, el Ministro 
de Defensa, de quien depende el organis-

• 

mo previsional que debe cancelar el be-
neficio, ha impuesto de hecho su crite
rio en perjuicio de estos ex trabajadores, 
incurriendo en un atropello deliberado de 
la ley. 

Finalmente, los acusadores afirman 
que el Ministro de Defensa Nacional ha 
incurrido en la causal contemplada en 
la letra b) de la atribución' primera del 
artículo 39 de la Constitución Política 
del Estado, y, concretamente, en el de
lito político de haber dejado la ley sin eje
cución. En efecto, agregan, este Secreta
rio de Estado, a través de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, ha 
anunciado su decisión de no acatar la ley, 
de dejarla sin ejecución, y no ha toma- · 
do iniciativa alguna para subsanar las 
dificultades que a su juicio se opondrian 
a su cumplimiento. 

La Caja de Previsión de la Defensa N a
cional, expr·esan, ha dejado sin cumpli
miento las leyes relativas al reajuste de 
los personales en retiro y montepiadas de 
las Fuerzas Armadas, y la responsabilidad 
recae en el Ministro de Defensa Nacional, 
cuyo deber es asegurar que la ley se cum-

• 

pla. 
Terminan manifestando los acusadores 

que, de a'cuerdo con lo d'ispuesto en el ar
tículo 39, atribución 1 ~;t, letra b), de la 
Constitución Política del Estado, vienen 
en 'acusar constitucionalmente al señor 

• 

Ministro de Defensa N adonal, don Sergio 
Ossa Pretot, .por haber deja do sin ej ecu
eión las disposiciones legales sobre previ
sión social de los personales en retiro y de 
las montepiadas de las Fuerzas Armadas 
y, especialmente, en cuanto al reajuste de 
sus remunerach:mes, respe~to del cual ha 
deja do sin ejecución la ley 17.267 . 

Descargos del señor Ministro. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, 
don Sergio Ossa Pretot, expresa en el tex
to de su defensa que le corresponde ha
cerse cargo de algunas de las considera- . 
ciones o afirmaciones que contiene el libe
lo acusatorio, que, por su inexactitud o 
falta de fundamentos, no puede dejar sin1 
respuesta. 

En primer · término, hace presente que 
no ha sido actitud del Gobierno la de "dis
criminar a los ex servidores de las Fuerzas 
Armadas" ni · la de "atentar contra sus 
niveles de vida", y puede afirmar que la 
mejor demostración d'e la política del 
Ejecutivo .para con esos ex servidores se 
encuentra reflejada precisamente en la 
circunstancia de que ha sido en este pe-, 
ríodo de Gobierno en el que han· obtenido 
el mejoramiento y reposición, en el mayor 
porcentaje, de sus derechos previsionales, 
y, al efecto, estima conveniente enumerar 
los hechos, para su m_ayor claridad, que, a 
su juicio, demuestran lo afirmado. 

"19 Beneficios generales. 

a) Hasta 1964 el reajuste de sueldos y 
pensiones del personal de las Fuerzas Ar
madas se otorgaba a partir del 19 de ju
lio, quedando así en notoria disparidad 
con el resto del personal de la Adminis

. tración Pública, a quien se le pagaba el 
reajuste desd1e el 19 de enero de cada año. 
En 1965 se 'anticipó ~ste pago al. 1 ~ de 
mayo y en 1966 al 19 de enero, lo que se 
viene haciendo hasta ahora. 

b) En períodos anteriores, siguiendo la 
tendencia de atribuir el proceso inflacio-



• 

• 

nario exclusivamente a los aumentos de 
remuneraciones, s·e otorgaron reajustes 
anuales inferiores al alza del costo de la 
vida, con evidente desmedro de las pensio
nes. Este Gobierno, en cambio, ha otor
gado los reajustes en el 100% o más de 
dicha alza. 

e) Los derechos previsionales al perso
nal de las Fuerzas Armadas debían otor
garse a petición de parte y mediante reso
lución; al practicarse los reajustes en esa 
forma, ellos demoraban a menudo hasta 
dos años. Durante este período estos rea
justes han sido automáticos, por Resolu
ciones colectivas, lo que unido a una efec
tiva mecanización en la Caja de Previsión · 
ha permitido que los pensionados, salvo 
casos especiales, reciban sus reajustes no 
más allá de 60 días de dictadas las leyes. 

29 Nivelación de los derechos 
previsionales. 

Existía anarquía en el monto de las pen
siones y es así como personal con igual 
grado y añosde servicios percibía diversos 
montos de pensiones segúh la fecha de su 
retiro. Este Gobierno, . en cumplimiento 
del programa de Su Excelencia el . Presi
dente de la República, ha solucionado en 
gran parte este problema mediante las si
guientes disposiciones: 

a) Por el artículo 16 de la ley N9 
16.258 de 20 de mayo de 1965, se le otor
gó el beneficio de la escala móvil a todo el 
personal ,con 20 ó más años válidos para el 
retiro, que había obtenido su pensión con 
·anterioridad al 5 de agosto de 1953. El 
personal retirado con posterioridad a esa 
fecha gozaba de este beneficio y con la re
forma se puso en igualdad de :condiciones 
a todos Ios que tenían este tiempo servi
do. Esta iniciativa hizo justicia a cer.ca dé 
3.000 pensionados. 

b) Por el artículo 34 del DFL N9 1 de 
.1968, dictado en virtud de facultades ex
traordinarias dadas al Ejecutivo, se solu
cionó también otra disparidad de derechos 
respe.cto del personal que se había retirado • 

• 

• • 

" ··--·· -

' 
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cuando las leyes vigentes ponían término 
a su carrera a los 20 y luego a los 25 años 
de servicios y que en ese entonces se reti
raron con el máximo de los beneficios. 
Leyes posteriores elevaron la carrera y, 
consecuencialmente, el derecho a pensión 
íntegra, a 30 años de servicios; con estas 
modificaction:es legales el personal antes 
indicado perdió sus derechos y quedó dis
minuid·o en sus beneficios previsionales. 
El D.F.L. citado los repuso en estos bene
ficios considerándolo&. como si tuvieran 30 
años válidos para el retiro, con lo cual ob
tuvieron· nuevamente pensión con renta 
íntegra. Así, todo el personal que llegó al 
término· de su carrera, de acuerdo con los 
años que se exigían a la fecha de retiro, 
goza ahora de una misma pensión. Esta 
ley beneficia a más de 1.500 pensionados. 

• 

39 Reconocimiento de derechos. 

De acuerdo con el D.F.L. N9 209, de 
1953, todo el personal con más de 10 años 
de servicios en las Fuerzas Armadas se 
retiró con derecho a la escala móvil. 

La ley NQ 12.428, de 19 de enero de 
1957, modificó esa disposición, exigiendo 
20 años de servicios para gozar de dicho 
derecho. 

En virtud de esta ley todo el personal de 
pensionados, retirados de 1953 a enero de 
1957, que tenían entre 10 y 20 años de 
servicios, perdieron el derecho a la esca
la rnóvil; fueron inútiles sus múltiples 
presentaciones y muchos debieron recu
rrir a los Tribunales de Justicia. 

Por· el artículo 31 de la ley NQ 16.258, 
de 20 de mayo de 1965, se declaró que las 
disposiciones de la ley N9 12.428 no han 
tenido ni pueden· tener efecto retroactivo, 
restableciendo con ello el derecho a la Es
cala Móvil a 2.676 pensionados. 

Por el artículo 187 del D.F.L. N9 1, 
de 1968, se elevó a 25 años de servicios el 
tiempo requerido para gozar de pensión 
con escala móvil, pero la situación creada 
en 1957 no se repitió, ya que el artículo 
35 transitorio de la misma ley conservó el 

• 

• 
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. derecho a los que se habían retirado an
tes eon más de 20 pero menos de 25 años 
de servicios, respetando así un derecho in
corporado al patrimonio. 

" 

4Q Beneficios especiales a montepíos. 

'a) El artículo 43 del D.F.L. 209, de 
1953, estableció que el montepío dejado" 
por los Capitanes, Tenientes 1Qs. (Arma
da) y Capitanes de Bandada (F. A.), sin 
goce de sueldo del grado superior, y para 
los Oficiales de grados inferiores y para 
los Suboficiales, Soldados y Marineros, 
debería otorgarse sobre la base del 100% 

. de la pensión de retiro .. 
Un dictamen de la Contraloría General 

no reconoció este derecho a los montepíos 
cuyos causantes estuvieran encasillados en 
rentas de categoría y a quienes sólo se les 
reconocía un montepío ascendente al 75% 
ere la pensión. 

Esta situación se mantuvo hasta la dic
tación de la ley 16.258, de mayo de 1965, 
la que, por disposición de su artículo 32, 
aclaró que el derecho se otorgaba de 
acuerdo con el grado jerárquico que indica 
el artículo 43 del D.F.L. 209, de 1953, re
poniéndose así en su monto total el goce 
del montepío. 
· b) El artículo 44 del DFL. 209 dispuso 

que los montepíos del personal fallecido a 
consecuencia de un acto determinado ·de 
servicio se . calcularía sobre la base del 
100¡<fo del· sueldo del grado superior que le 
habría correspondido al causante. 

Este artículo se aplicó ·a partir de la 
referida disposición legal y, en consecuen
cia, los montepíos devengados por igual 
motivo con anterioridad a ese año queda
ron en inferioridad de condiciones, ya que 
se otorgaron en el porcentaje correspon
diente a los años ser~idos por el causan
te. 
- Por el artículo 55 de la ley NQ 16.61 '7, 

de 1967, se r·eajustaron las pensiones de 
montepío dictadas con anterioridad a 
1953, dándoseles a todas ellas el mismo 
derecho. 

• 

• 

e) El personal retirado por inutilidad 
de segunda clase goza de sueld:ü íntegro y 
del beneficio de la escala móvil. Al falle
cer, la beneficiaria del montepío,. por in
terpretación de la Contraloría General de 
la República, y a partir de la ley 12.428, 
de enero de 1957, perdía este último be
neficio si el caus'ante no computó 20 años 
de servicios. En este caso, el montepío de
bía otorgarse en el porcentaje correspon
diente a los años de servicios. Así, al fa
llec-er el causante la pensión de montepío 
quedaba disminuida considerablemente. 
Esta situación se mantuvo hasta la dic
tación del D.F.L. 1, de 6 de agosto de 
1968, en cuyo artículo 198 se repuso el de
recho a gozar de un montepío sobre la ba
se del total de la pensión de que estaba en 
posesión el causante. -

5Q Nivelación de quinquenios. 

El derecho a quinquenios a través de las 
diversas ley-es ha ocasionado una notable 
diferenciación entre los pensionados y en
ti·e éstos y el servicio activo. 
.· Este Gobierno, con diversas medidas, ha. 
logrado suprimir casi todas estas diferen-

• c1as: 
a) Por el artículo 14 de la ley NQ 

16.466, de 29 de abril de 1966, se estable
ció un sistema periódico a fin de que el 
personal con 30 ó más años válidos para 
el retiro pueda percibir el mismo porcen
taje por concepto de quinquenios que el 
personal en servicio activo. Esta ley ha 
sido cumplida en su integridad y con fe
cha 1 Q de enero del año en curso todos los 
pensionados que reúnen estos requisitos · 
tienen ya el 1001% del beneficio. 

b) Para los pensionados no comprendi
dos en el grupo anterior, se estableció un 
sistema de nivelación de quinquenios en el 
artículo 14 de la ley NQ 16.840, de 24 de 
mayo de 1968, y por el cual se creó un 
Fondo Nivelador de Quinquenios con re
cursos propios destinados a absorber la di
ferencia entre el monto de los quinquenios 

.que perciben los pensionados y el servicio 
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activo. A la fecha este fondo está pagando Esta ley tenía por objeto reajustar las 
un 50% de esa diferencia. bajas pensiones y tuvo normal aplicación 

e) Quedó pendiente la reducción de quin- en los mios 1965 y 1966 y luego en 1968 . 
• 

quenios. establecida para las pensiones die- Como lo explicara el Ejecutivo en la ex-
. tadas antes de la ley 12.428, de 1957, la posición de motivos del D. F. L. N<? 4 de 

que también ha sido suprimida por el ar- 1968, las modificaciones introducidas en 
tículo 15 de la ley N<? 17.267, de 23 de di- su discusión ocasionaron un desfinancia
ciembre de 1969. miento a la Caja, el que ha sido soluciona-

d) El artículo 23 transitorio del D.F .L. do por aportes extraordinarios incluidos 
N<? 1 de 1968 consideró la situación del en la ley N<? 16.466 y en la ley N<? 17.267. 
personal de pensionados y · montepiados Estas iniciativas del Ejecutivo benefi-
acogidos a las leyes 10.343 y 11.849 y que cian a cerca de 8.000 personas." 
gozaban de pensión íntegra sin contar con . Luego, el señor Ministro manifiesta que 
30 años de servicios válidos para el reti- la concesión de beneficios al personal pa
ro. Este personal, siempre que tenga un SlVO de las Fuerzas Armadas se ha hecho 
mínimo de 25 años de servicios efectivos, sentir ostensiblemente en el monto de las 
pasó a tener derecho al mismo beneficio pensiones medias pagadas a partir de 1965, 
de la letra a), gozando, por tanto, en la ya que, mientras en 1964 se pagó una pen
actualidad de quinquenios reajustables. sión de retiro media de E<? 3.004,36 anual 

En esta forma, durante este Gobierno, y una pensión de montepío media de E<? 
se ha dado solución al problema de los · 1.941,10 anual, éstas aumentaron en 1965 
quinquenios, quedando todos los pensiona- a E<? 4.445,14 y E<? 3.277,52 y en 1966 a 
dos con 30 ó más años válidos para el re- E<? 6.563,01 y E<? 4.984,67, para terminar 
tiro, con 25 años de servicios efectivos y en 1969 en E<> 13.013,31 y E<> 9.304,42, 
pensión completa o con pensión por inu- respectivamente. 
tilidad con los quinquenios reajustados en . Expresa el señor Ministro que se sostie
el mismo porcentaje de que disfruta el ne en la acusación que existe por parte del 
servicio activo; el resto del personal con Ejecutivo una actitud que "significa insis-

• 

goce de escala móvil está reajustando su tir en una larga política de postergación, 
beneficio de quinquenio por medio del de burla a las aspiraciones de estos pen
Fondo Nivelador. sionados y montepiadas, cuya situación 

69 Revalorización de pensiones. 

Otra importantísima iniciativa, así ca
lificada en numerosas oportunidades por 
las organizaciones de pensionados, ha si
do la ley N<> 16.258, de 20 de mayo de 1965, . 

· en cuanto creó el Fondo Nivelador de Pen
siones y el reajuste de las correspondien
tes al personal no afecto a la Escala Mó
vil. 

desmedrada se sigue arrastrando". 
El Secretario de Estado dice que un aná

lisis de buena fe de las reformas legales 
enunciadas precedentemente, debe llevar 
ineludiblemente a la conclusión de que di
cha imputación, válida para otros perío
dos, no puede hacerse al actual Gobierno, 
pues la sola consideración de las cifras pa
gadas en pensiones que, por razones de 
simplicidad se han circunscrito a los años 
1959, 1964 y 1970, permite desvanecer to
talmente dicha afirmación: 

- - . - . 

• 

• 

• 

. . 

. . 

• 
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Categ. imponente 

Año 1959. 
Pensionados • • • • • • . 

Montepíos • • • • • • • 

TOTAL .... • • • 

Año 1964. 
Pensionados 
Montepíos . 

• • • • • • 

• • • • • 

TOTAL • • • • • • • 

No 

20.006 
8.331 

28.337 

24.270 
10.873 

35.143 

·Año 1970. 
Pensionados· • . • • • • • 26.937 
Montepíos 13.839 ' 

• • • • • • • 

TOTAL • • . ' . • • • 40.776 

El porcentaje indicado en la última co
lumna está referido al año calendario in
mediatamente anterior a los años señala
dos en el cuadro. 

Afirma el señor Ministro que, de las ci
fras anteriores, se deduce que la pensión 
media anual correspondió a los siguientes 
guarismos expresados en- sueldos vitales 
del respectivo año: 

1959: 
1964: 
1970 (febrero) : 

' 

1,85 
1,48 
2,36 

sueldos vitales 
" " " , •' 

;El Secretario de Estado demuestra así 
que mientras entre 1959 y 1964 la pensión 
media anual expresada en sueldos vitales 
decreció del 1,85 al 1,48, entre 1964 y 1970 
aumentó de 1,48 a 2,36, y, por lo tanto, 
nadie puede, de buena fe, sostener_ que ha 
habido deterioro en las pensiones durante
esta Administración. 

Sostiene el señor Ministro que el Eje-
. . 

cutivo también ha ido en efectiva ayuda 
de los pensionados y servicio activo me
diante los planes de asistencia social a 
través de la Caja de Previsión de la De
fensa Nacional: 

"1. Plan Habitacional: Con los ante
cedentes estadísticos que se han podido 

' 

Desembolso anual 

33.054.144,23 
3.201.093,29 

36.255.237,52 . 

72.915.779,71 
21.105.466,18 

94.021.245,80 

520.156.347,78 
193.517;071,62 

713.673.419,40 

Pensión media 

• 

1.652,21 
384,24 

1.279,43 

3.004,36 
1.941,10 

2.675,39 

19.310,11 
13.983,46 

17.502,29 

% 

12,36% 
186,10% 

29,79% 

44,69% 
46,53% 

44,76o/o 

' ' 

' 

reunir, puede afirmar que desde la funda
ción de la Caja en 1915 y hasta octubre de 
1964, o sea, en 49 años, se dieron alrede
dor de 7.000 soluciones habitacionales. En · 
cambio, desde el 11 de noviembre de 1964 
hasta el término de esta Adminísüación, 
o sea en 6 años, la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional, con sus recursos y 
financiamientos obtenidos del BID, SI
NAP, CORVI y CORHABIT, habrá otor
gado 14.964 viviendas, sin contar con los 
numerosos préstamos de reparaciones. 

2. Medicina Curativa: Inició su fun
cionamiento en el segundo semestre de 
1964 con un desembolso total de 400.185,39 · 
escudos. A este servicio se le ha dado ex
traordinaria extensión, abarcando la Asis
tencia Médica, Dental, Hospitalaria y de 
Farmacia y se encuentra prácticamente es..: 
tablecido en todo el país. , 

El costo de este servicio en 1969 alcan
zó a EQ 16.079.240,30 y del cual la Caja 
de Previsión bonificó a los pensionados a 
quienes atendió con la suma de 8.406.633,67 
escudos. 

3. Organización de Cooperativas y 
Centros Comunitarios: La Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional, por inter
medio de su Departamento de Bienestar 
Social, inició en 1965 la formación de Coo-

' 

' 
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peratívas y Centros de Madres entre el 
personal de montepiadas, esposas y fami
liares directos de pensionados y personas 
en servicio activo, dándoles cursos de ca
pacitación técnica y proporcionándoles 
equipos de trabajo. En la actualidad exis
ten 13 Centros en Santiago, 2 en Valpa
raíso y Viña del Mar, 2 en Concepción y 
Talcahuano, 2 en Quilpué y Los Angeles 
y, en formación, en Quintero y Limache. 

4. Sedes Sociales: Consciente el Go., 
bierno de la necesidad de una sólida orga
nización gremial, se ha preocupado de dar 
estabilidad a las existentes entre sus pen
sionados y para ello contempló en la Ley 
NQ 16.466, de 29 de abril de 1966, el otor
gamiento de préstamos a las organizacio
nes con Personalidad Jurídica formadas 
por imponentes de la Caja de Previsión, 
para la adquisición o construcción de Se
des Sociales. A la fecha han obtenido este 
beneficio los Círculos de Suboficiales de 
Antofagasta, Rancagua, Los Angeles, 
Traiguén, Temuco, Puerto Montt, Círculos 
de Suboficiales Mayores de Valparaíso y 
San Bernardo y han obtenido préstamos de 
ampliaciones o reparaciones las agrupa
ciones "Luis A. Soto" de Santiago, Círcu
lo de Suboficiales de Quilpué y "El Chin
chorro" de Chillán." 

Continúa el Secretario de Estado y ex
presa que resulta altamente injusta e in- . 
fundada, · al emplearse como fundamento 
de la acusación, la referencia que se hace 
-relacionándola con el sistema de pensio-

• 

nes. a la necesidad de mantener un ni-
vel de capacidad y eficiencia profesional 
y solvencia· moral, como elementos funda
mentales para los intereses de la Défensa 
Nacional. 

Al efecto, expresa que el Ejecutivo ha 
inspirado toda su política relativa al per
sonal de .la Defensa Nacional precisamen
te en los conceptos transcritos, por lo que 
rechaza que ellos puedan servir como fun
damento de la actual acusación y más aún 
afirmar ·que se "impone un real cambio 
de rumbo en esta materia y término de 
una prolongada postergación y de un tra-

• 
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tamiento por lo general discriminatorio", 
y que los hechos mencionados anterior
mente demuestran la real y verdadera ac
titud tenida por el Gobierno para con el 
personal en retiro de la Defensa Nacional, 
posición que mantuvo y mantiene en rela
ción con la ley NQ 17.267. 

El señor Ministro recuerda que, en la 
página 3 del libelo, los acusadores se refie
ren al aspecto, sin duda fundamental, de 
la situación planteada: el financiamiento 
de la ley, y que manifiesta la acusación 
que "de la lectura de las intervenciones del 
Ministro de Hacienda en la discusión de la 

• 

Ley NQ 1 '(.267 se deduce con absoluta cla-
sidad que todos los cálculos sobre costo y 
financiamiento del proyecto incluían tan
to al sector activo como pasivo", transcri~ 

• 

hiendo en seguida la parte del discurso en 
·que ese Ministro sostuvo que el proyecto se 

• • 

financiaría con los recursos propuestos en 
. . 

él y que, en caso de resultar insuficientes, 
tendrían que incrementarse con los con-

• 

sultados en la Ley de Presupuestos o bien 
en la ley general de reajustes, y que agre
ga que "debe. tenerse presente que la ley 
tuvo su origen en un Mensaje del Ejecu
tivo y que éste asumió el compromiso 
transcrito". ·· · · · 

Resulta incomprensible para el señor . . . 

Ministro y realmente inexplicable que en 
una Corporación como la Cámara de Di• 
putados, los señores Diputados acusado
res hayan·· podido incluir dichos conceptos 
en su libelo, pues tienen pleno conocimien
to de que la actitud del Ejecutivo, desde 
el mensaje hasta la fecha, no ha sido más . . 

que una: afirmar que no existen los recur-
sos suficientes para pagar desde enero de 
1970 el total del reajuste que correspon
dería a las pensiones. 

Y agrega el · Secretario de Estado que 
precisamente fue la Cámara de Diputados 
la que, por sugerencia de sus Comisiones 
Unidas de Hacienda y Defensa Nacional, 
aprobó, "con el asentimiento de los repre
sentantes del Ejecutivo", que, entre láS 
disposiciones normativas que esa Comi
sión propuso en el artículo 1<>, se consulta-. . 

• 

• 

-
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ra el NQ 4 que establecía que el aumento quería fijarle algunos límites". En lo re
de las pensiones se otorgaría en tres eta- lacionado con las pensiones, el límite alu
pas, durante los años 1970, 1971 y 1972, y dido consistió en establecer que el aumen

. éste fue el criterio sustentado por los re-· . to de las pensiones "podrá otorgarse has
presentan tes del Ejecutivo en todas las eta- ta en tres etapas, durante los años 1970, 
pas posteriores de discusión. de la ley y 1971 y 1972, que deb-erán s·er señaladas 
que se tradujo en definitiva en el veto, al en el respectivo decreto con fuerza de ley", 
ser aprobada una disposición contraria y se agregó, además, una norma ·especial 
originada en una indicación presentada en sobre reajuste del saldo adeudado una vez 
la discusión general en el Honorable Se- pagado el primer aumento disponiéndose 
nado, donde aún en el primer informe de qu·e el aumento correspondiente a 1970 no 
las Comisiones Unid·as de esta última Cor- podría ser inferior al incremento experi
poración habían acogido la proposición de mentado por el. índice de precios al con
la Cámara de 'Diputados en orden a que sumidor del año 1969. 
dicho pago se hiciera en tres etapas. Hace presente el señor Ministro que, 
·· Sostiene el señor Ministro que mal pue- aprobado así el proyecto en la Cámara de 
de afirmarse e.ntonces que el Ejecutivo Diputados, les correspondió al Ministro 
tuviera cálculos sobre costos y financia- de Hacienda y a él patrocinar esa dispo
miento del proyecto, con el pago íntegro sición en las Comisiones Unidas del Ro
del reajuste de las ¡pensiones, y menos que norable Senado, ocasión en que Su Seña
en este sentido hubiera asumido compro- ría afirmó que ,,_era indispensable esta
miso alguno, pues la verdad es precisa- blecer un aumento gradual de las pensio
mente lo contrario, como lo demuestra la nes, porque en caso contrario la mayor 
historia· fidedigna del establecimiento de parte de los recursos que se destinen al 
la ley. incremento de las remuneraciones del per-

Recuerda el Secretario de Estado que sonal de las Fuerzas Armadas financiaría 
el Mensaje del Ejecutivo, recibido en la el aumento de las otras", haciendo luego 
Cámara de Diputados el 27 de octubre de un análisis demostrativo de ese aserto en 
1969, en la materia que interesa solicita- relación· con los diversos grupos de pen
ba facultades para "modificar las dispo- sionados de la Defensa Nacional, y, por 
siciones relativas a remuneraciones y re- su parte, el Ministro de Hacienda conclu
tiro del personal de las Fuerzas· Armadas, yó su exposición diciendo que "traspasar 
de las Subsecretarías del Ministerio de mecánicamente ·los mismos beneficios, in-

• 

Defensa Nacional y de Carabineros de discriminadamente a los sectores pasivos, 
Chile", facultades cuya aplicación no po- limitaría la posibilidad de otorgar un real 
drían "significar disminución de las ac- aumento al personal activo, que es el que 
tuales remuneraciones". debe recibir una solución más inmediata, 

Afirma el señor· Ministro que era en- sin perjuicio de que se garantice a los re
tonces criterio del Ejecutivo que, en lo re- tirados una solución en términos progre
lativo a pensiones y por las razones que sivos, como ya se ha hecho en otros ca
más tarde se dieron en las Comisiones sos", y, dentro de este mismo criterio, que 
Unidas, su pago debería efectuarse en eta- "las facultades que se concedían al Go
pas, y que· esta conclusíón se materializó bierno estaban limitadas por los recursos 
por las Comisiones Unidas de la Cáma- que se aprobaran con el obJeto de finan-
ra de Diputados, las que como se ex- ciarlas"'. . 
}lresa en el respectivo informe estima- Sostiene el Secretario de Estado· que 
ron que "la autorización concedida al Pre- en la discusión particular del NQ 3 del ar
sidente de la República en el artículo 1Q tículo 1Q del proyectó, que se refiere al pa
del mensaje era de una amplitud que re- go por etapas de las pensiones, los Hono-



• 

rables Senadores señores Allende, Agui
rre, Durán y Miranda "propusieron sus
tituir el número en el sentido de que el 
reajuste de las pensiones se efectúe en el 
curso del año 1970",y que consta en el 
informe de la,s Comisiones de Defensa 

· Nacional y de Hacienda, unidas, citado, 
que el Ministro de Hacienda "insistió en 

. -
que la aprobación de la norma contenida 
en la primera indicación significaba otor
gar mayores beneficios al sector pasivo 
que al activo". 

Dicha indicación, agrega el señor Mi
nistro, fue en definitiva rechazada por 
las Comisiones Unidas, con los votos afir
mativos de los Honorables Senadores se
ñores Aguirre, Chadwick, Jerez y Miran
da y los negativos de los Honorables Se-
nadores señores· Ballesteros, Carmona, 
García, Gormaz, Ibáñez y Palma, y fue 
renovada durante la discusión general del 

- -

proyecto en la Sala del Senado. 
Manifiesta el señor Ministro que la po

sición de los representantes del Ejecuti
vo, en el segundo informe, fue la misma 
sostenida desde el primer momento, opo
niéndose a la indicación por cuanto, de 
aprobarse, se desfinanciaba el proyecto u 
obligaría a rebajar la escala de sueldos del 
personal en actividad. 

Agrega Su Señoría que la indicación 
fue aprobada por las Comisiones, como lo 
fue más tarde en la Corporación y por la 
Cámara de Diputados, y que el Ejecuti
vo insistió, una vez más -en la materia, 
mediante el veto, solicitando la sustitu
ción del número 3Q aprobado por uno que 
establecía que el aumento de las pensio
nes debería otorgarse en tres eta,pas, pe
ro durante el plazo de dos años: 40% del 
aumento a contar del 1Q de enero de 1970; 
un 30% más para completar el 70% del 
aumento a contar del 1 Q de enero de 1971 
y el 30% restante, para completar el 
100% de dicho aumento, a contar del 1Q 
de diciembre del mismo año, en cuyo fun
damento se lee : "El Estado no está en 
"condiciones de pagar el reajuste al sec
" tor pasivo en los términos aprobados . 
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"El costo del reajuste al sector pasivo so
" brepasa 1os EQ 830 millones, que no tie
" nen financiamiento posible en un solo 
" año. 

"El impacto de esta cifra en 1970 crea
" ría una situación de extrema gravedad, 

• 

" con una repercusión inflacionaria de tal 
" magnitud que desvirtuaría el esfuerzo 
"realizado por el país para mejorar las 
" remuneraciones de las Fuerzas Arma
" das. 

"Aparte de ello cabe considerar que el 
"aumento a los pensionados es de consi
'~ derable proporción, ya que por el siste
" ma mismo de pensiones de retirados y 
" montepíos, los reajustes resultantes pa
" ra estos sectores son mayores que los 
" correspondientes al sector pasivo. · 

"Por ·tal ·razón, el Supremo Gobierno 
"estima que el aumento al personal en ;re;. 
" tiro y montepíos sólo puede pagarlo en 
" etapas." 

El Secretario de Estado expresa que el 
Ministro de Hacienda reafirmó su posi
ción en las Comisiones Unidas de la Cá
mara de Diputados, las que, por 15 VO'"' 

tos contra 3, rechazaron el veto en refe, 
rencia, como también lo hicieron la pro
pia Cámara y el Honorable· Senado, tQdo 

. ello no obstante que el mismo Ministro, al 
intervenir finalmente en- la . discusión del 

• 

veto, manifestó que era su deber "expre.. 
sar al Honorable Congreso, en la for~na 
más categórica y solemne, en nombre del 
Gobierno y por especiai encargo de- Su 
Excelencia el Presidente· de la República, 
quien tiene por mandato de la Constitu
ción la responsabilidad de administrar el 
Estado, que el Gobierno no tiene los re
cursos para pagar en el curso del año 1970 
el reajuste de las jubilaciones, cuyo costo 
se elevaría a la suma de 830 millones de 
escudos. Asimismo, no podría darse cum
plimiento -a la _ disposición aprobada por 
el Honorable Congreso por ser inconsti..;. 

· tucional, como lo recalcara en el Senado 
en su debida oportunidad". 

Por la importancia y claridad de las 
palabras entonces .pronunciadas por el Mi~ 

-

• 
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nistro de Hacienda, el Secretario de Es
tado acusado estima necesario recordarlas 
en su integridad : 

"El Estado no dispone de los recursos 
"para curnpUr con esta obligación. Es por 
" eso que ha señalado en el veto la única 
" forma posible para pagar en tres cuo
" tas el monto de este reajuste. Los Ser
" vidores del Estado en servicio activo 
"recibirán un reajuste equivalente al al
.. za del costo de la vida y el resto de los 
"jubilados recibirán un reajuste propor
" cional a este monto. Los jubilados de las 
" Fuerzas Armadas y Carabineros tendrán 
" en 1970, de acuerdo con la proposición 
"del Gobierno, un reajuste superior al al
" za del costo de la vida, o sea, un 40% 
" o más, según el caso, y se les garantí-

." za completarles el reajuste en dos cuo
" tas iguales el 19 de enero y el 31 de di-

• 

" eiembre de 1971. Estarán, pues, en una 
"situación muy superior al personal de 

• 

"toda la Administración, no sólo este año, 
'' sino en los años posteriores. 

"Tenemos el mayor respeto por este im
" •Portante sector de chilenos. N o se tra
'' tá, pues, de que el Gobierno no d'esee 
"darles un mayor reajuste. Se trata de 
"una imposibilidad que cualquiera que 
" la posición de los partidos en este 
-· debate, ellos saben que es así. Implica, 
" asimismo, una defensa . del resto de la 
" comunidad nacional. La suma de 830 
" millones de escudos es equivalente al 
" · de los más importantes Mi
" nisterios. El destinar este dinero a rea-

• 

"juste de jubilados implicaría paralizar 
" obras esenciales y •provocar la cesantía 
"de vastos sectores d,el país y· precipitar 
•• una inflación desatada. . . 

. • > 
4'Por eso, en resguardo de la econorn1a 

•• del país y del interés general de la co
u munidad y de los propios jubilados- de 
"las Fuerzas Armadas y Carabineros, que 
"seria ,perjudicarlos si la economía sedes
" controla, el Gobierno tiene que declarar 
"que, rechazado este veto, será irnposi
.. bie; cualesquiera que sean los deseos que 
" pudiera tener el Gobierno de cumplir 

• 

" con la ley, pagar de inmediato el total 
" del reajuste. No quiero que sobre esto 
" haya duda alguna y el Ejecutivo, por mi 
"intermedio, tiene que decirlo ahora y 
" en la forma más categórica. 

"Por otra parte, la disposición aproba
" da por el Honorable Congreso que obli
" ga al pago de los reajustes de pensiones 
" de una sola vez, y no en etapas corno lo 
"propuso el Ejecutivo, vulnera abierta
" mente la Constitución Política del Es
" tado en su artículo 45, que entrega a la 
"iniciativa exclusiva del Presidente de 
" la República la facultad de conceder o 
" aumentar sueldos al personal de la Ad-
" rninistración Pública. Asimismo, vulne- · 
" ra lo dis-puesto en el articulo 44 N9 4, 
" que prohíbe al Honorable Congreso 
"aprobar ningún nuevo gasto con. cargo 
" a fondos de la N ación, sin crear o in-
" dicar, a,l mismo tiempo, las fuentes de 
"r-ecursos necesarias para atender dicho 
"gasto. 

"Esta infracción a la Constitución fue 
" reclamada por el suscrito ante las Co
" misiones Unidas· de Defensa y Hacien
" da del Senado y vu-elvo a reiterarla, pa
" ra precisar con claridad la posición· del 
" Ejecutivo en el sentido que en caso de 
" ser a-probada, no estará obligado a su 
" cumplimiento. 

"En nombre del Gobierno, quiero dejar 
" sentados claramente estos hechos para 
"que no se creen fuertes expectativas y 
"no se formulen después cargos al Eje
" cutivo cuando esté en la imposibilidad 
'' de cumplir una disposición inconstitu
" cional y desfinanciada. 

"El Gobierno sabe que al asumir esta 
'~responsabilidad será víctima de ataques 
"y de críticas injustificadas, pero no curn
" pliría con su deber si no dejara muy cla
" ramente establecidos estos hechos. For
" mulo esta declaración, no por crear un 
" conflicto, sino porque sería un engaño 
" de nuestra parte guardar silencio". 

A juicio del señor Ministro de Defen
sa Nacional, de la e:x¡poskión anterior flu
ye lo absurdo de la afirmación contenida 
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• 

en el libelo acusatorio en el sentido de que 
"de la lectura de las intervenciones del 
Ministro ·de Hacienda en la discusión de 
la Ley N9 17.267 se deduce con absoluta 
claridad que todos los cálculos sobre cos
to y financiamiento del proyecto incluían 
tanto al sector activo como al pasivo" y 
que por tratarse de una ley que "tuvo su 
origen ·en un Mensaje del Ejecutivo, éste 
asumió el compromiso transcrito". 

Continúa Su Señoría manifestanado que 
en los párrafos precedentes se ha anafi
zado la acusación en cuanto ella importa 

· un juicio injusto e infundado, como ha 
quedado demostrado a su entender a la 
política del Gobierno referida al personal 
en retiro y beneficiarios de montepío de 
la Defensa N adonal. 

Estima el señor Ministro que también 
• 

debe hacerse cargo de dicha acusación en 
cuanto se dirige directamente en su con
tra, y para este efecto, el tenor y conte
nido del libelo acusatorio cree hacen in
dispensable recordar algunas ideas gene
rales de carácter constitucional. 

· Sostiene el Ministro acusado que, den
tro de nuestro sistema constitucional y en 

• • 

lo que respecta a los Ministros de Esta- . 
do, el juicio político tiene por objeto ha
cer efectiva su responsabilidad penal, y 
que esta aseveración, no discutida por los 
tratadistas de la especialidad o comen
taristas de nuestra Carta Fnudamental, 
se ve confirmada si se analiza, en general, 
la responsabilidad· de los Ministros y los 
mecanismos ideados por la Constitución 
para hacerla efectiva. 

Es así, afirma Su Señoría, corno en doc
trina se distingue una triple responsabi
lidad para estos funcionarios, a saber: po
lítica, civil y penal. 

La primera de ellas, a juicio dei señor 
Ministro no existe, dada la característica 
de presidencial que reviste nuestro régi
men de gobierno (Artículo 39 N9 2 de la 
Constitución Política) ; en c_uanto a la se
gunda, agrega, el constituyente eligió el 
camino de hacerla efectiva mediante el 
procedimiento llamado desafuero civil de 

... , .. _-,,_-

• 
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los Ministros por el Senado (Artículo 42 
N9 2 de la Constitución Política) ; en con
secuencia, expresa, queda entregada · así 
la responsabilidad penal al procedimiento 
del juicio político. . 

Sostiene el Secretario de Estado acusa
do que, tratándose, entonces, de una acu
sación en juicio político de la r·esponsa
bilidad penal d·e un Ministro, ella sólo pue-

• 

de proceder por una acción u omisión vo-
luntaria y personal del acusado, siguien
do las normas generales de la responsa
bilidad delictual. 

Tal conclusión, a juicio del señor Mi
nistro, que pudiera aparecer teórica o doc
trinaria, se ve confirmada por el propio 
texto de la Constitución, al establecer, co
mo principio g'eneral de la responsabilidad 
de los Ministros, que éstos lo son perso-

. nalmente de los actos que firmaren (Ar
tículo 76 de la Constitución Política), y 
sentada esta premisa de la necesidad de 
la exist-encia de un acto personal del Mi
nistro para que sea procedente una acu
sación por parte de la Cámara, cabe exa
minar si concurre tal circunstancia en el 
procedimiento de la especie. 

Agrega el señor Ministro que se sostie
ne en el libelo que la acusación se ejerci
ta, primeramente, por una causal genéri
ca, cual es la de "haber dejado sin ejecu
ción las disposiciones legales sobre previ
sión social de los personales en retiro y de 
las rnontepiadas de las Fuerzas Armadas" 
y, en segundo lugar, una causal específi
ca, en cuanto se han dejado de cumplir 
disposiciones legales relativas "al reajus
te de sus remuneraciones, ·respecto del 
cual ha dejado sin ejecución la Ley 
17.267". 

El Secretario de Estado ha· decidido 
analizar separadamente ambas causales 
de la acusación. 

• 

Explica el señor Ministro que el juicio 
político es, sin lugar a dudas, el mecanis
mo constitucional más importante de con
trol, . dentro de los sistemas institucionali
zados, por lo que debe suponerse que su 
ejercicio debe ser objetivo, con fundamen-

• 

• 

• 
' 

• 
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tos claros y precisos, y frente a este con
cepto, le parece muy difícil, por no decir 
imposible, comprender la causal genéri
ca transcrita, y como es necesario atener
se al tenor literal de la acusación, pues no 
cabe adivinar o suponer intenciones; a jui
cio de los acusadores, el señor Ministro ha 
suspendido la legislación social aplicable 
a dicho sector. En otras palabras, dice Su 
Señoría, si fuera efectiva esta parte de la 
acusación, el grupo de imponentes aludi
dos no· tendría en estos momentos, por ac
to personal imputable a este Ministro, pre
visión social. 

Afirma el señor Ministro acusado que 
esta parte de la acusación debe ser recha
zada, no sólo por la conclusión, a su juicio, 
absurda que se deduce de su tenor literal, 
sino también por la circunstancia de que 
ni siquiera se mencionan las disposiciones 
legales que se habrían dejado de cumplir. 

Sostiene Su Señoría que. no es más fe
liz la redacción de la causal específica de 
la acusación que supone sin ejecutar, res
pecto del personal pasivo de las Fuerzas 
Armadas, la ley 17.267, que otorgó facul
tades especiales al Presidente de la Repú
blica para modificar el régimen de remu
neraciones de las Fuerzas Armadas, con 
algunas limitaciones, entre ellas la de los 
números 19 y 49 de su artículo19, puesto 
que, haciendo uso de dichas atribuciones, 
se dictó el D FL. 1 del Ministerio de De
fensa Nacional, con fecha 30 de diciem
bre último, el que se publicó en el Diario 
Oficial de fecha 7 de enero pasado, cuyo 
texto legal fue suscrito por el Ministro 
acusado, el cual cumple con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos por la 
ley i 7.267, habiendo tomado razón de él 
la Contraloría General · de la República, 
hecho que cree que basta para que la acu-. . 

sación sea también desechada en este as-
pecto. 

El señor Ministro estima que podría de
jar hasta aquí la defensa frente al texto li
teral del libelo acusatorio, pero suponien
do Su Señoría una posible extensión de 
éste, lo que no está permitido ni por la 

Constitución ni por el Reglamento de la 
Cámara, cree que. puede ser útil referirse, 
a su juicio, a· un hipotético incumplimien
to de la norma contemplada en el último 
inciso del artículo 187 del D.F.L. 1 de 1968 
del Ministerio de Defensa Nacional, en re
lación con el D.F.L. 1 del mismo Minis
terio, del año 1969, citado anteriormente. 

Al efecto, agrega que, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 27 del D.F.L. 31 del 
año 1953, todos los reajustes del personal 
pasivo acogido al régimen de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional son de 
cargo fiscal, y que, por otra parte, en vir-

• 

tud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Presupuestos, los fondos respectivos son 
consultados y girados por el Ministerio de 
Hacienda, con prescindencia absoluta de 

-
la cartera de que el acusado es titular. 

En seguida, expresa el señor Ministro 
que el mencionado instituto previsional 
para efectuar sus gastos, debe atenerse, 
por mandato del artículo 59 del D.F.L. 47 

. . 

del año 1960, a los . fondos consultados en 
su presupuesto que, para el caso en cues
tión, deben ser los mismos que ponga a su 
disposición el Ministerio de Hacienda. 

En consecuencia, sostiene Su Señoría, la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional, 
al pagar al sector de sus imponentes pasi
vos el reajuste derivado del D.F.L. 1 del 
año 1969, del Ministerio de Defensa Na
cional, lo ha hecho en concordancia con las 
. normas vigentes de la Ley Orgánica de 
Presupuestos y ajustándose estrictamente 
al monto de los fondos fiscales puestos a 
su disposición . 

Finalmente, en este orden de ideas y 
· para terminar con esta exposición, el se
ñor Ministro cree conveniente dar a co
nocer el texto de la comunicación que, con 
fecha 23 de diciembre de 1969, dirigió Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al Ministro de Hacienda, a raíz de haber 
terminado la tramitación en el Honorable 
Congreso Nacional del proyecto que se pro
mulgó como l~y N9 17.267, cuyo texto es 
el siguiente: 

• 
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"Señor Ministro: 
"Ha terminado la tramitación del ·pro

" yecto de Ley de Reajuste de las Fuerzas 
" Armadas. N o habiendo prosperado el ve
" to del Ejecutivo, he estimado necesario 
" dar a Ui'¡ted por escrito las instrucciones 
" de como debe proceder en cuanto al sec
" tor de jubilados. 

"El costo total para el pago del reaj us
•• te de las Fuerzas Armadas y Carabine
•• ros en Retiro asciende a la suma de 838 
" millones de escudos anuales. Como usted 
"dejó constancia expresa tanto en el Se
" nado como en la Cámara de Diputados, 
" no hay recursos para pagar el total de 
" esta suma en el curso del año 1970. La 
•• proposición del Ejecutivo fue clara. El 
" próximo año se pagarán 343 millones de 
"escudos, lo que otorga al personal jubi
" lado reajustes que van desde el 31,15% 
"hasta 66.29%. Este reajuste será supe-

. " rior al que recibirán muchos sectores en 
" servicio activo. El pago total significa
" ría un reajuste del 78.44 al 142.37% del 
" valor de las remuneraciones vigentes. 

"Existe imposibilidad de pagar una su
" ma superior, N o hay manera de obtener 
" 500 millones de escudos más por la vía 
" tributaria. Esta suma significa ocho ve-

." ces él valor de lo que se recauda por im
" puesto patrimonial y más que todo lo que 
" el país obtiene desde Arica a Magal!a
" nes por .impuesto de bienes raíces, cuyo 
" monto asciende a 333 millones de escu
" dos. Tampoco se puede disminuir el res
" to de las remuneraciones de la Admi
" nistración Pública, que representan un 
" gasto fijo, ni los gastos de inversión, 
" pues se produciría la paralización de 
"faenas esenciales y cesantía. 

"Estos son los hechos y . no hay necesi-
• 

" dad de acudir a otros argumentos. Sin 
"embargo,· estimo necesario dejar en cla
" ro que en los trámites de esta ley se ha 
" violentado el espíritu y la letra de claros 
" preceptos vigentes. 

"Mientras se continúe despachando le
" yes en estas condiciones, se nos irá pre

. " cipitando a situaciones cada vez más 

" hondas e insalvables. Es mi deber den un
" ciar y afrontar estos hechos, que consi
" dero funestos para el futuro de Chile. 

. ' 

"Aunque en este caso se ha contrariado 
" la Constitución por falta de financia
" miento, podría agregar que leyes que no 
" merecieron reparos han quedado en el 
" hecho sin cumplirse o se han entregado 
" aportes reducidos o con atraso de dos 
"años a las Cajas de Previsión y al Ser
" vicio Nacional de Salud. Son numerosos 
"los ejemplos que se podrían citar en las 
" últimas Administraciones. 

"Tengo gran respeto y consideración por 
"las Fuerzas Armadas en retiro y lamen
" to no se pueda pagar sino en la forma 
" señalada. El Gobierno ha recibido apo
" yo y comprensión de muchos de estos 
" sectores e incluso los dirigentes de una 
"parte importante de ellos, en patriótica 
" actitud, suscribieron un compromiso que 
" implicaba la aceptación de la fórmula de 
" pago propuesta. 

"Por lo demás, nadie podrá negar de 
" buena fe que esta preocupación del Go
" bierno por las Fuerzas Armadas en re
" tiro se ha traducido en hechos. En esta 
"misma ley, cuyos efectos serán perma
" nentes, se ha producido la nivelación de 
" los quinquenios, la incorporación al suel
" do de algunos beneficios y un aporte al 
" Fondo de Revalorización de Pensiones . 

. 

"Asimismo no se pue9,e ignorar por par-
" te de los jubilados que durante esta Ad
" ministración se dictó la ley 16.258, de 
" Revalorización de Pensiones, en cuyo 
" cuerpo legal, además de crearse este Fon
" do, se pasó a la escala móvil a todos los 
" que tenían más de 20 años de servicio, 
" retirados con anterioridad a 1953. 

"Antes de esta Administración, los rea
" justes de los jubilados de las Fuerzas Ar
" madas y Carabineros se pagaban a par

. "tir del primero de julio, o sea, con 6 me
" ses de retraso. Ahora, a partir del pri
" mero de enero . 

• 

"Por último, bastaría revisar las cifras 
"para saber que el reajuste, como térmi
" no medio, ha sido superior al alza del· 

._.·--

' 

• 

• 

• 
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· .. " costo de la vida, y que antes de esta Ad
" ministráción ocurría lo contrario. 

"En consecuencia, instruyo a usted pa
" ra que ponga a disposición de las Cajas 
" de Previsión que corresponda la suma de 
" 343 millones de escudos, que es el total 
" de recursos con que cuenta el erario na
" cional para estos efectos, tal como ya lo 
"dijimos al Congreso y al país. 

''Saluda atentamente a usted. (Fdo.) : 
" Eduardo Freí M., Presidente de la Re
" pública." 
. De esta manera el señor Ministro de De

fensa Nacional pone término a una defen
sa que, por urla parte, dice, lamenta prQ
fundamente haberse visto obligado a efec
tuar, por tratarse de una materia que, a 
su juicio, debiera estar alejada de los afa
nes de la pequeña política. Y agrega que, 
desde otro ángulo y abocado a esa necesi
dad, no puede menos que agradecer la opor
tunidad que se le ha brindado, por los Ho
norables señores parlamentarios acusado
res, para esclarecer la verdad de la p-olíti
ca seguida por el Supremo Gobierno res
pecto de los ex servidores de la Defensa 
Nacional y para destruir en esa materia 
las mixtificaciones que, a su juicio, con 
tanta liviandad y carentes de fundamen
tos, se estampan en el libelo acusatorio. 

Debate en la Cámara de Diputados. 

. 

Los Diputados que sostuvieron la cul-
pabilidad del señor Ministro de Defensa 
Nacional, ·don Sergio Ossa Pretot, expre
saron que .}a defensa formulada por éste 
carece de base y que sus argumentos con
tribuyen a confirmar las afirmaciones del 
libelo acusatorio en cuanto a que se ha dis
criminado al personal pasivo de las Fuer
zas Armadas y se ha atentado contra sus 
niveles de vida. Al efecto, destacan que 
ningún hecho es más elocuente que el pro-

• 

pío incumplimiento de la ley 17.267, cáusa 
de esta acusación, al no pagarse al perso
nal pasivo la integridad del reajuste que 

• 

ella dispone en la misma forma como. se 
hizo con el personal activo. 

Agregan los acusadores que la discrimi
nación a que se refieren se evidencia al 
haberse concedido la bonificación profe
sional sólo a una ínfima parte del perso
nal en. retiro, con la agravante de que se 
pagará en tercios, y sólo a contar del 1 Q 

de noviembre de 1971, el 100% de ella, y 
al encontarrse impagos los reajuste de los 

·años 1967 y 1968. · 
Por otra parte, expresan que el señor Mi

nistro ha pretendido negar a la Cámara 
su atribución de conocer la acusación, sos
teniendo que dentro de nuestro sistema 
constitucional, en lo que respecta a los Mi
nistros de Estado, él juicio político tiene 
por objeto únicamente hacer efectiva su 
responsabilidad penal, y que en doctrina se 
distingue una triple responsabilidad para 
estos funcionarios; a saber, política, civil 
y penal, de las cuales la primera no existe. 
Al efecto, los acusadores afirman que la 
responsabilidad política consiste en que un 
Ministro puede ser separado de sus funcio
nes por las actuaciones que ha tenido como 
tal y como particular; en que es una res
ponsabilidad inherente a su cargo, y en que, 
para hacerla efectiva, hay que seguir un 
juicio político. 

A mayor abundamiento y frente a la 
aseveración del señor Ministro en el sen
tido de que no le afectaría responsabilidad, 
sino por aquellos actos que firmare, al acu
sársele por delito de omisión por haber de
jado sin cumplir una ley, agregan que el 
artículo 76 de la Constitución Política del 
Estado lo hace responsable personalmente 
de los actos que firmare y solidariamente 
de los que suscribiere o acordare con los 
otros Ministros. 

En cuanto al argumento esgrimido por el 
señor Ministro para afirmar que .la. ley 
17.267 es inconstitucional y, por consi
guiente, no está obligado a cumplirla, ma-, ' 

nifiestan los Diputados acusadores que en 
Chile no hay organismo alguno que pue
da declarar la inconstitucionalidad de una 
ley; sólo existe el recurso de inaplicabili-

• 



' 
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• 
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dad que puede hacerse valer ante la Corte 
Suprema. 

Además, manifiestan que no es efecti
vo que dicha disposición es inconstitucional 
como asevera el señor Ministro acogiéndo
se a lo dispuesto en el N9 4 del artículo 44 
de la Constitución Política del Estado, que 
prohíbe al Congreso Nacional aprobar nue
vos gastos con cargo a fondos de la nación 
sin crear o indicar, al mismo tiempo, las 
fuentes de recursos necesarios para aten
derlos, pues ella se limita a dar facultades 
especiales al Presidente de la República 

· para ·determinar los aumentos de sueldos 
que pudiera hacer, y en uso de los cuales 
fue el Ejecutivo, y no el Congreso, quien 
legisló sobre el nuevo gasto. 

Sostienen, en.seguida, los Diputados acu
sadores que la posición del señor Ministro 
es inconstitucional, pues pretende dar fuer
za de ley a una proposición rechazada por 
el Congreso, dejando sin cumplir la ley · 
aprobada. 

Por otra parte, afirman que si el señor 
Ministro estima inconstitucional la ley, no 
debió autorizar el pago respectivo al per-

• 

sonal en actividad; pero que, sin embargo, 
ordenó el pago de éste, y no lo hizo con el 
personal pasivo que se rige por las mismas 
disposiciones. 

Además, los acusadores estiman que la. 
acusación en trámite adquiere mayor con
sistencia legal dado el dictamen N9 11.373, 
de 23 de febrero de 1970, de la Contraloría 
General de la República, que, entre otros 
considerandos, establece que según los ar
tículos 187, inciso final, del D.F.L. N9 1 
de 1968 del Ministerio de Defensa Nacio-

• 

nal, y 94, inciso segundo, párrafo final, del 
D.F.L. N9 2 de ese mismo año del Minis
terio del Interior, el monto de las pensio
nes de retiro de los funcionarios de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros de 
Chile "se reajustarán en todo momento en 
relación con los sueldos del personal en 
actividad, siempre que el interesado acre
dite'a lo menos 25 años de servicios compu
tables para el retiro". Otros artículos de 
esos cuerpos legales establecen, además, 
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que las pensiones a que tienen derecho los 
servidores afectados por determinadas 
inutilidades se reliquidarán, asimismo, de 
acuerdo con los sueldos de sus . similares 
en actividad y que ni la ley 17.267 ni el 
D.F.L. N9 1 de 1969 contemplan fórmula 
alguna que autorice un pago diferido de 
los incrementos que se dispongan para los 

• 

servidores activos, motivo por el cual ne-
cesariamente debe concluirse, ante la au
sencia de una disposición en contrario, 
que el aumento de las pensiones de los fun.,. 
cionarios en retiro de las Fuerzas Arma
das y de Carabineros de Chile, debe series 
cancelado de la misma manera que al per
sonal en servicio activo, vale decir, ínte
gramente y de una sola vez. 

En la versión de la sesión en que se tra
tó de la. acusación que relaciono, en la 
Cámara de Diputados, no se hizo uso de 
la palabra en defensa del acusado. 

· Procedimiento de la acusación en el 
Senado . 

En virtud de lo dispuesto en la Cons-
• 

titución Política del Estado, corresponde 
ahora al ·senado, aprobada la acusación 
por la Cámara de Diputados, resolver co
mo jurado si el acusado es o no culpable 
def delito de haber dejado sin ejecución 
las disposiciones legales sobre previsión 
social de los personales en retiro y de las 
montepiadas de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros de Chile, y, especialmente, 
en. cuanto al reajuste de sus remunera
ciones, respecto del cual ha dejado sin eje~ 
cución la ley 17.267. Para el caso de que 

· declare la culpabilidad, deberá contar con 
' . 

el voto ·de la mayoría de los Senadores en 
ejercicio y, en tal caso, el acusado queda 

• 

destituido de su cargo y deberá ser juz-:-
gado con arreglo a las leyes por el tribu
nal ordinario competente, tanto para la 
aplicación de la pena señalada en el deli
to cometido, cuanto para hacer efectiva la 
responsabilidad civil por los daños y per"' 

• 

• • 
--- ' 

• 

• 

' 
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juicios causados al Estado o a particu
lares. 

Según nuestro Reglamento, y después 
de la relación qu,e han oído los señores Se
nadores, la acusación deberá someterse al 
siguiente procedimiento : 

El acusado, exclusivamente, podrá de
ducir de palabra o por escrito la cuestíón 
previa de si la acusación cumple o no 
cumple con los requisitos que la Consti
tución Política señala. Para este efecto, 
el Ministro acusado dispondrá de hasta 
30 minutos para exponer sus argumentos. 
En seguida, podrán usar de la palabra, 
para rebatir dichos argumentos, los Dipu
tados integrantes de la Comisión, desig
nada por la Cámara de Diputados para 
formalizar la acusación ante el s,enado, 
los cuales podrán dividir entre sí los 30 
minutos de que disponen para su exposi-
. ' CIOn. 

Terminado el alegato de los Diputados, 
el Senado resolverá la cuestión previa in
mediatamente por mayoría en votación 
pública. Si el Senado acoge la cuestión pre
via, la acusación se tendrá por no inter
puesta. Si, por el contrario, la desecha, 
no podrá volver el acusado sobre la im
procedencia de la acusación ni nadie que 
pretenda insistir en ella . podrá ser oído. 

En seguida, formalizarán la acusación 
los Diputados miembros de la Comisión 
Especial, quienes podrán dividir entre sí 
las materias o aspectos que ella compren
da. Para esta formalización, no tendrán 
límite de tiempo en sus planteamientos. 
Si no han concurrido los Diputados acu-

. sadores, se tendrá por formalización el ofi
cio de la Cámara de Diputados. 

A continuación, podrá hablar el acusa
do, si está presente, o se leerá la defensa 
escrita que haya enviado. En su ·defensa, 
el señor Ministro tampoco tiene límite de 
tiempo para sus descargos. 

Después de esto, los Diputados miem
bros de la Comisión Espec1al dispondrán, 
en conjunto, de hasta media hora para re
plicar. 

Finalmente, el acusado podrá duplicar 
por igual tiempo. 

Cumplido todo lo anterior, el Presiden
te anunciará de inmediato que la acusa
ción se votará al iniciarse el Orden del 
Día de la· sesión especial siguiente. 

Deberá votarse por separado cada ca
pítulo de la acusación. 

El resultado de la votación s,e comuni
cará, según corresponda, a la Cámara de 
Diputados, al Presidente de la República 
o al Tribunal Ordinario competente, pa
ra el efecto de lo dispuesto en los incisos 
cuarto y quinto de la atribución primera 
del artículo 42 de la Constitución Políti
ca del Estado. 

Es todo lo que puedo informar al Hono
rable Senado. 

He dicho. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Terminada la relación del señor Secreta
rio y de acuerdo con el artículo 177 del Re
glamento, consulto al señor Ministro de 
Defensa Nacional si deducirá la cuestión 
previa de si la acusación cumple o no 
cumple con los requisitos que la Constitu
ción Política establece. 

El señor OSSA (Ministro de Defensa 
Nacional). No la plantearé en esta etapa 
de mi defensa, señor Presidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -
Ofrezco la palabra a los ·Diputados inte
grantes de la Comisión designada por la 
Cámara de Diputados para formalizar la 
acusación ante el Senado. 

• 

Tiene la palabra el Honorable Diputado 
señor Héctor Ríos. 

El señor RIOS, don Héctor (Diputado 
acusador). Señor Presidente, Honorable 
Senado, aprobada por la Cámara de Di
putados la acusación constitucional enta
blada contra el Ministro de Defensa N a
cional, don Sergio Ossa Pretot, por 71 vo
tos y una abstención, en la sesión de fecha 
19 de marzo de 1970, nos corresponde sos
tenerla ante el Senado a los tres colegas 
elegidos por dicha rama legislativa. Ese es 
el motivo de nuestra presencia en esta alta 



• 

• 
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Corporación, la cual, una vez oído nnestro 
planteamiento acusatorio, podrá, como JU
rado, acogerla o desecharla. 

Como Diputado de un partido respetuo
so de la Constitución y de las leyes y que 
mantiene una permanente preocupación 
por los problemas gremiales, como es el 
Radical, la acusación constitucional dedu
cida contra el señor Ministro de Defensa 
Nacional fue suscrita por tres de los nues
tros, por haber dejado sin ejecución la ley 
17.267, en lo referente al pago total de los 
reajustes de una sola vez, es decir, en una· 
sola cuota, al sector pasivo de las Fuerzas 

· Armadas. Dicho Secretario de Estado in
currió así en una de las causales estable
cidas en el artículo 39 de nuestra Carta 
Fundamental. 

El señor Ministro de Defensa dejó sin· 
ejecución la ley 17.267 en su artículo 19, 
cuyo número cuatro dice a la letra: 

"El uso de estas facultades no autoriza 
al Presidente de la República para modi
ficar las disposiciones legales que regulan 
los sistemas vigentes de previsión de las 
Fuerzas Armadas, Carabineros y Servicio 
de Investigaciones, ni para aumentar la 
proporción porcentual actual entre las re
muneraciones imporiibles y no imponibles 

• 

de que goza el personal en servicio activo 
en perjuicio del personal pasivo." 

El Gobierno, al establecer . el pago de 
40%, y no de ciento por ciento para los 
pensionados y montepiadas, que se siguen 
rigiendo por los artículos 187, inciso final, 
del D.F.L. N9 1 de 7 de octubre de 1968, 
del Ministerio de Defensa Nacional, y 94, 
inciso segundo, párrafo final, del D.F.L. 
N9 2 de ese mismo año del Ministerio del 

. 

Interior, que ordenan a la letra que "la 
pensión de retiro se reajustará en todo 
momento en relación con· los sueldos del 
personal en actividad, siempre que el per
sonal tenga 25 años o más de servicios 
computables para el retiro", ha infringido 
abiertamente la Constitución Política del 
Estado, pues dejó sin ejecución la ley, y 
tal infracción es imputable al Ministro 
acusado. 
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En consecuencia, esa disposición legal, 
que concede igual trato a pensionados y 
montepiadas y al personal en servicio ac
tivo, no ha sido cumplida por el Ministro 
de Defensa al haber dejado sin ejecución 
la ley 17.267 en este aspecto, ya que este 
cuerpo legal no establece en ningún ar
tículo el pago fraccionado o diferido para 
pensionados y montepiadas de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros y Servicio de In
vestigaciones, lo que constituye, además, 
una discriminación odiosa respecto del sec
tor jubilado y un desconocimiento de los 

·derechos adquiridos. 
Esta acusación adquiere mayor consis- . 

tencia legal con el dictamen número 
11.373, de 23 de febrero de 1970, de la . 
Contraloría General de la República, eva
cuado y reforzado a posteriori, que da res
puesta al oficio número 7.834, de 1970, del 
Senado, solicitado por el Honorable Sena
dor don Salvador Allende, a fin de que ese 
alto organismo contralor se pronunciara 
acerca de "si la actuación que le ha co
rrespondido al Ministro de Hacienda en . 
orden a poner a disposición de las Cajas 
de Previsión de Carabineros de Chile y de 
la Defensa Nacional, las sumas de . 
E9 114.900.000 y E9 218.800.000, para 
atender durante el presente año el reajus
te de las pensiones de retiro y montepío 
de los imponentes de esos institutos pre
visionales, se ajusta o no a derecho, pues 
de acuerdo con las disposiciones legales 

• 

existentes, el monto de dicho reajuste se-
ría muy superior a los. fondos asignados 
con tal objeto". 

El dictamen número 11.373 de la Con
tralorí.a General de la República, que en
tre otros considerandos hace referencia a 
los artículos ya citados y pone énfasis en 
ellos el 187 del D.F.L. N9 1 de 7 de oc
tubre de 1968 del Ministerio de Defensa, 
y el 94, inciso segundo, párrafo final del 
D.F.L. N9 2 de ese mismo año del Minis
terio del Interior, aplicado a la ley 17.267 
- prescribe: "Que ni la ley 17.267 ni el 
D.F.L. N9 1 de 1969, en virtud del cual el 
Presidente de la República dictó una nue-

• 

' 

• 
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... va escala de sueldos mensuales para el per
sonal de las entidades anteriormente men
cionadas, no contempla fórmula alguna que 
autorizara un pago diferido de los incre
mentos que dispusieran para los servido
res pasivos, debe concluirse necesariamen
te, ante la ausencia de una disposición ex
presa. en contrario, que el au.m.ento de las 
pensiones· de los funcionarios· en retiro de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros de 
Chile, que tienen derecho al reajuste au-

• 

tomático de las mismas, debe serles can-
celado de la misma manera qu.e al perso
nal en sCTvicio activo, vale decir, íntegra
mente ·y de una sola vez''. 

De lo expuesto se deduce claramente que 
el Ministro acusado, al disponer por sí y 

. ante sí el pago diferido o fraccionado del 
reajuste al sector pasivo, ha contravenido 
flagrantemente la norma del artículo 49 
de nuestra Constitución Política, que de
clara: "Ninguna magistratu.ra., ninguna 
persona, ni reu.nión de personas debe atri
buirse, ni aun a pretexto de circunstancias 
extraordinarias, otra autoridad o derechos 
que los que expresamente se les hayan con
ferido por las leyes. Todo acto en contra .. 
vención a este artículo es nulo" . 

• 

Además, la ley 17.267 se originó por ini-
ciativa legal del Ejecutivo dentro de la ac
tual legislatura extraordinaria de sesiones 
del -Parlamento y, en CO'llsecuencia, es de 
su responsabilidad su financiamiento, ya 
que el Poder . Legislativo se limitó a dar 
facultades especiales. al Presidente de la - . 

República para que determinara los au-
mentos de sueldos, con la única limitación 
del artículo 19, precepto normativo núme
ro cuatro, ya citado, de dicha ley. 

El Congreso, ante este proyecto desfi
nanciado del Ejecutivo, propuso nuevos 
recursos, como el del sobreprecio del co
bre, iniciativa que el Ministro de Hacien
da desechó. Por otra parte, habría adqui
rido el compromiso de financiar el resto 
del pago total al sector pasivo en la ley 
de Presupuestos de 197.0, compromiso que 
no se cumplió. . · 

El señor Ministro de Defensa Nacional, 
• 

' 

superior jerárquico de las Fuerzas Arma
das, se ha hecho responsable políticamen
te, como Secretario de Estado, por las ac
tuaciones que ha tenido como tal, y no co
mo particular, al haber dejado de cumplir 
la ley 17.267, y, por eso, se ha hecho me
recedor de la acusación constitucional en
tablada en su contra, aprobada por la Cá
mara de Diput;::tdos. Aún más: ni el Pre
sidente de la República ni los Ministros de 
Estado tienen facultad para declarar la in
constitucionalidad de una ley. Y cuando el 
señor Ministro, en su escrito de defensa, 
declara que no está obligado a cumplir la 
ley 17.267, está trasgrediendo nuestra Car
ta Fundamental. 

En su defensa escrita, el señor Minis
tro da a conocer la preocupación del ac
tual Gobierno por el personal en retiro y 
montepiadas sobre materias ajenas al mo
tivo de la acusación constitucional. Así, se 
refiere a beneficios generales, nivelación 
de los derechos previsionales, reconoci
miento de derechos, beneficios especiales 
a montepiadas, nivelación de quinquenios, 
revalorización· de pensiones; pero olvida 
que ha habido siempre discriminación para 
los sectores pasivos de las Fuerzas Arma
das, ya que la ley 16.466, sobre reajustes, 
dejó al margen a la casi totalidad del per
sonal en retiro, por los llamados quinque-. 
nios reducidos. Asimismo, la bonificación 
profesional, que se otorgó sólo a una mí
nima parte de dicho personal y que se ha 

. estado cancelando en tercios, se pagará en 
forma total sólo a contar del 19 de noviem
bre de 1971. Por otra parte, se encuen

. tran aún impagos los reajustes de los años 
1967 ·y 1968 de los pensionados y monte
piadas afectos a la ley 16.258, de Revalo
rización de Pensiones, cuyos montos son, 

, . . . . 
en su mayona, exiguos e 1rnsorws, como 
demostró en la Comisió;:¡_ de Acusación 
Constitucional de la Cámara de Diputados 
el Presidente de la Unión Nacional de Pen
sionados Revalorizados, don Jorge Casti
llo Jaras, quien mostró papeletas de pago 
de 73 escudos mensuales, con unreajuste 
anual de un escudo y fracción . 

• 

• 
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El Ministro acusado se refiere, además, 
en la acción previsional, a plan habitacio-

• 

nal, medicina curativa, organización de 
cooperativas y centros comunitarios y se
des sociales, materias todas que, si bien 
son saludables para dicho personal, nada 
tienen que ver con la defensa de ese Se
cretario de Estadc ante la justificada acu
sación constitucional. Más aún, desvía la 
acusación hacia el Ministro de Hacienda 
y el Presidente de· la. República, cuando 
cita párrafos de intervenciones de ese Se
cretario de Estado en el Parlamento y una 
carta del Primer Mandatario dirigida a 
ese Ministro d~spués de rechazado el ve
to por el Ejecutivo y de promulgada la ley 
17.267. Esa carta, insertada por el acusa
do en su defensa, pareciera eximirlo, pero 
el Ministro olvida que él es el jefe directo, 
como Seeretario de Estado,· de las Fuer
zas Armadas y, por ello, debe asumir su 
responsabilidad en la acusación constitu
cional. Inclusive, debió haber renunciado a 
su cargo al no darse cumplimiento inte
gral a la ley de reajustes y no esperar una 
acusación que, tarde o temprano, debía 
presentarse, por la injusticia que Signifi
ca para esos pensionados · que prestaron 
servicios a la Patria en sus respectivos 
Institutos Armados, y que son dignos de 
mejor suerte, puesto que, al no actuar en 
forma activa, constituyen mí ejército pa
sivo· con iguales derechos que el personal 

• • en servicio. 
Para reafirmar el ningún interés del 

' Ejecutivo y de su Ministro de Defensa en 
pagar de una sola vez el reajuste del per
sonal en retiro, daré lectura a la contesta-· 
ción del señor Ministro a un requerimien
to escrito de la Comisión de Acusación de 
la Cámara de Diputados. 

·La carta respuesta dirigida al Presi-
• 

dente de dicha Comisión, Diputado señor 
Hardy Momberg Roa, es del tenor siguien
te:" 

"Santiago, 13 de marzo de 1970. 
"En respuesta a su oficio N9 18, de fe

cha 12 del mes en curso, puedo ·informar 
a la Comisión encargada de conocer la acu-

sación constitucional deducida en contra 
del Ministro infrascrito, que el Ejecutivo 

·pagará el reajuste de pensiones y monte
píos de las Fuerzas Armadas durante 1970 
hasta la concurrencia de los fondos dispo
nibles. 

"Respecto de si el Ejecutivo proyecta 
someter a la consideración del Congreso 
Nacional alguna iniciativa legal para que 
contemple el financiamiento requerido pa
ra el pago total de.ntro del presente año, 
me permito reiterar el criterio manifesta
do durante la discusión de la ley 17.267, 
en el sentido de que el país no cuenta con · 
mayores recursos financieros para este 
año, de modo que por el momento no tiene 
contemplado el envío de iniciativas legales 

' 

sobre esta materia. 
"Dios guarde a U.S. Sergio Ossa Pretot, 

Ministro de Defensa Nacional." 
.. 

Esta es una insolencia inaudita, que re
fleja el desprecio que siente el Ministro : 
Ossa Pretot por los pensionados y sus fa
milias, que suman más de trescientas mil 
personas, y la falta de deferencia por la 

• • 

Honorable Cámara de Diputados, que de-
bería pronunciarse sobre el memorial acu
satorio. 

En esta acusación constitucional, se de
jó establecido el deterioro constante que 
sufren las exiguas remuneraciones de 
pensionados y montepiadas por efecto del 
proceso inflacionario, lo que trae una des
valorización · del poder adquisitivo, más 
aún si el reajuste se paga en forma frac
cionada o diferida. A ello debemos agre
gar que tal deterioro de .las remuneracio
nes se ha hecho más notorio cada vez que 
los aumentos que se acuerdan al sector ac
tivo no se han aplicado a los del pasivo, 
lo que trae aparejado un déficit alimen
tario, habitacional y de vestuario y, en 
consecuencia, más desnutrición y menor 
defensa orgánica para contraer enferme
dades. Ese déficit monetario desvalorizado 
se agrava por el retardo con que son pa
gadas las pensiones del personal en reti
ro y de montepiadas, al no darse cumpli- · 

• 

1 

• 
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. . 

. 

miento a dictámenes de la Coritraloría Ge- · 
neral de la República, pasando muchas 
veces años en series cancelados sus emo
lumentos por las Cajas de Previsión de la 
Defensa Nacional y de Carabineros, que 
no ne'cesitan para su pago de resolución 
ministerial ni que lo requieran los propios 
interesados, como lo dispone el artículo 

• 

49 transitorio de la ley 16.466, de 27 de 
abril de 1966. 

Y, como si todo esto fuera poco, debe
mos llamar la atención ante esta alta Cor
poración Legislativa sobre la actitud de
liberante de los señores Comandantes en 
Jefe de las Fuerzas Armadas, vale decir, 
Ejército, Armada y Aviación, que fueron 
a ofrecer su adhesión al señor Ossa Pre
tot una vez conocida la acusación consti
tucional, solidaridad hacia su jefe directo 
por el incumplimiento de una ley,. la 
17.267, y deslealtad hacia sus compañeros 
de armas en retiro, que serán los directa-

. mente perjudicados al no haberse dado 
cumplimiento en forma integral a esta ley 
firmada el 22 de diciembre de 1969 por 
el Presidente de la República y cuatro de 
sus Ministros: los de Defensa Nacional, 
del Interior, de Hacienda y de Justicia. 

Esa actitud deliberante fue criticada 
por sus propios compañeros de armas en 
retiro, como consta en la nota 829, de 26 
de febrero de 1970, dirigida. al Ministro 
de Defensa Nacional, don Sergio Ossa 
Pretot, por el Comité Directivo de la 
Unión de Oficiales en Retiro, que preside 

· el Coronel de Ejército retirado don Romeo 
Barrientos Rozas, declaración hecha pú
blica el 4 de marzo de 1970 en diarios im-

, 

portantes de Santiago, Valparaíso y otras 
provincias, en que se hace alusión a la vi
sita que el día 13 de febrero del año en 
curso hicieran simultáneamente al señor 
-Ministro los Comandantes en Jefe de las 
tres ramas de la Defensa Nacional para 
testimoniar el reconocimiento de su labor 
y su adhesión o apoyo moral ante la acu
sación constitucional a un Ministro. que 
infringía la ley. 

Dicha comunicación empieza por hacer 
un análisis de la historia fidedigna del 
trámite parlamentario de reajustes, ter
mina haciendo una crítica a -sus compa
ñeros de armas en servicio· activo, los se
ñores Comandantes en Jefe de las tres 
ramas de la Defensa Nacional, y llega a 
las ·siguientes conclusiones: 

"19 Los señores Comandantes en Jefe 
han infringido las normas constituciona
les que tradicionalmente regulan la fun
ción y atributos de las Fuerzas Armadas. 

' 

La gravedad del hecho no es atenuada por 
la aparente finalidad de adhesión al se
ñor Ministro. 

"29. Con tan inusitada visita ellos han 
censurado el lícito ejercicio de una acu
sación presentada por la más estricta ob
servancia de la Constitución y de las le
yes, acusación cuya finalidad no es otra 
que la muy legítima y excelsa de impedir 
que una ley, cualquiera que fuera, como 
expresión de la voluntad nacional sobera
na, sea violada por haber sido dejada sin . . , 
eJeCUCIOn. 

"39 Esta visita, sólo comparable con la 
realizada en 1965 a Su Excelencia el Pre
sidente de la República por los Coman
dantes en Jefe de la época, es indudable
mente un intento de amedrentar al Con
greso e impedirle ejercer sus atributos." 

Después de otras consideraciones sobre 
la misma materia, contenidas en los nú
meros 4, 5, 6 y 7, conviene también des-

• 

tacar las conclusiones 81;1 y 91;1: 
"89 Conviene señalar que ellos son 

consejeros rentados de la Caja de Previ
sión de las Fuerzas Armadas. Les incum
be entonces obrar de manera que los im
ponentes todos reciban de ellas los habe
res legales, ni un centavo más, ni un cen
tavo menos.· Y ha ocurrido que han ac-

. tuado en sentido contrario. Con esto lle
garemos al tema virgen de las profundas 
reformas requeridas por la Caja. 

"99 Al terminar este escrito nos in
formamos de que la Contraloría ha die-, 
taminado para sostener el cabal cumpli-

• 

' 
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miento de la ley 17.267, cuyo tenor no ad
mitía duda alguna, alcance o interpreta
ción." 

Y ahora paso a referirme a la supues
ta inconstitucionalidad, ante la acusación, 
aducida en su defensa por el señor Mi
nistro de Defensa, de la ley 17.267, por 
trasgresión a los artículos 45, inciso 39, 
y 44, N<:> 4, inciso final, de la Constitución 
Política del Estado, sobre pago de · los 
reajustes de pensiones de una sola vez y 
no en etapas, como lo propuso el Ejecu
tivo, para el sector pasivo de las Fuer
zas Ar:madas, Carabineros e Investigacio
nes. · 

Para desvirtuarla, debemos hacer no- · 
tar que el Parlamento dio al Poder Eje
cutivo la facultad de reajustar las remu
neraciones de las Fuerzas Armadas y le 
entregó determinados recursos solicitados . 
por el propio Ejecutivo en su iniciativa 
legal. 

El Gobierno, en uso de sus atribucio
nes, debió haber pagado el porcentaje de 
aumento del sector pasivo en idéntica for
ma como lo hizo para el sector activo, va
le decir del ciento por ciento, en forma 
simultánea con las disponibilidades de 
caja, provenientes de los recursos finan
cieros que le otorgó el Congreso Nacional 

• 

en la ley 17.267. El señor Ministro de De-
fensa, como presidente de la Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional, estaba obli
gado a dar cumplimiento a este pago to
tal y equitativo del ciento por ciento pa
ra los sectores activo y pasivo. No lo hi
zo. Muy por el contrario, no tomó inicia
tiva legal alguna, contentándose con el 
"laisser faire" de los franceses, en otros 
términos, con el dejar hacer de nuestra 
lengua castellana. 

La supuesta infracción al artículo 45, 
inciso tercero, de parte del Poder Legis
lativo en la tramitación de la ley 17.267, 
aducida por el señor Ministro de Defensa, 
no existe, pues si bien es cierto que di
cho precepto "entrega a la iniciativa ex
clusiva del Presidente de la República la 
facultad de conceder o aumentar sueldos 

y gratificaciones al personal de la Admi
nistración Pública, de las empresas fisca
les y de las instituciones semifiscales", no 
lo es menos que fue iniciativa legal del 
Ejecutivo el reajuste para los sectores ac
tivo y pasivo de las Fuerzas Armadas, 
Carabineros y Servicio de Investigacio
nes, dentro de la actual legislatura extra
ordinaria de sesiones del Parlamento, 
siendo de responsabilidad del Gobierno su 
financiamiento, ya que el Poder Legisla
tivo se limitó a dar facultades especiales 
al Presidente de la República para que 
determinara én la ley 17.267 los aumentos 

• 

de sueldos, con la única limitaCión del ar-
tículo· 19 y disposición normativa N9 4. 
Y en esta acusación constitucional no es-

• 

tá en debate el otorgar o aumentar pen-
siones, sino el cumplimiento de una ley, 
ya que el Parlamento se limitó sólo a no 
aceptar la fórmula de pago en tres cuo
tas propuesta por el Gobierno para el sec
tor pasivo, lo que es distinto de discutir 
el otorgamiento de la pensión, que no está 
afecta a la prohibición del artículo 45 de 
la Carta Fundamental después de la re
forma de la ley 7.727, de 1943. 

Además, el pago de. reajuste de pensio
nes se rige por normas legales anteriores 
y vigentes, como se encuentra establecido 
en los artículos 187 del decreto con fuer
za de ley N9 1 de 7 de octubre de 1968, 
del Ministerio de Defensa, y 94, inciso se-
• 

gundo, párrafo final, del decreto con fuer-
za de ley N<:> 2 del Ministerio del Interior, 
de ese mismo año. 
- Tampoco existe la supuesta infracción 
al N<? 4, inciso final, del artículo 44 de 
nuestra Constitución Política, aducida por 
el señor Ministro en su defensa, ya que 
la disposición legal del precepto mencio
nado que establece "prohibición al Congre
so para aprobar nuevos gastos con cargo 
a fondos de la nación, sin crear o indicar, 
al mismo tiempo, las fuentes de recursos 
necesarios para atender a dicho gasto", 
no es aplicable a esta ley 17.267, pues el 
gasto o financiamiento de tal legislación 
fue propuesto por el Ejecutivo, y lo que 

.. 
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se discute es la fórmula de pago del be
neficio para el sector pasivo. 

Desde el punto de vista constitucional, 
frente a la supuesta inconstitucionalidad 
al artículo 44, NQ 4, inciso final, se hace 
indispensable considerar las causales que 
pueden originar estos nuevos gastos para 
el reajuste. 

1 Q Crear la fuente de financiamien
to, y 

2Q-Señalar la fuente de financiamien
to. 1 

Referente al primer punto, el Ejecutivo 
creó en esta ley la fuente . de financia
miento, la que propuso al Congreso, y que, 
por el hecho de venir dicha moción des
financiada para el pago total de los rea
justes de los sectores activo y pasivo, el 
Poder Legislativo le señaló otras fuentes 
{}e financiamiento, como las entradas del 
,cobre o aumento del impuesto global com-

. plementario, nuevas entradas que. el Mi
nistro de Hacienda y, en consecuencia, el 
Ejecutivo, no aceptaron, adquiriendo el 
compromiso de financiar el resto. del pa
.go total para el sector pasivo en la ley 
de Presupuesto de 1970 o en el proyecto 
-de reajuste general, cosa que no hizo, pe
se a que, basado en esa promesa, el Con-

. greso aprobó la ley normativa. El com-
. ·pro miso lo contrajo el señor Ministro de 
Hacienda en la sesión 6~, extraordinaria, 
del 10 de noviembre de 1969, del Senado. 
·Sin embargo, pese al compromiso contraí
do por el Ejecutivo, hubo discriminación 
.para· el sector pasivo, al otorgársele sólo · 
40%, y no 100% de reajuste. Esta discri
minación respecto del sector pasivo fue 
.confirmada por expresiones del señor Mi
. nistro de Hacienda vertidas en las Co
misiones unidas de Defensa y de Hacien-
da del Senado, al manifestar que "tras-

• • • 

. pasar mecánicamente los mismos benefi-

. cios indiscriminadamente a los sectores 
·pasivos, limitaría la posibilidad de otorgar 
un real aumento al personal activo, que 
es el que debe recibir una solución más 

·inmediata, sin perjuicio de que se garan
~tice a los retirados una solución en térmi-

nos progresivos, como ya se ha hecho en 
otros casos". Además, tal discriminación 
favorece al sector en actividad, al que el 
Ejecutivo cuida de tener grato, por ra
zones obvias: para que no se repitan epi
sodios bochornosos como los del Tacna, en 
perjuicio del sector pasivo, el que, por no 
estar armado, no es un peligro inmediato. 
Pero olvida el Gobierno que las necesi- · 
dades fisiológicas, estomacales y familia
res de ambos sectores son iguales, y aun 
mayores para el sector pasivo, por el pe
so de los años. 

El juzgamiento definitivo de la conduc
ta del señor Ministro de Defensa N acio
nal le corresponde al Honorable Senado, 
que debe resolver en su calidad de jura
do, para · condenarlo o absolverlo .. A la 
Cámara de Diputados sólo le competía la 
primera etapa de la acusación constitu
nal: pronunciarse acerca de si había o no 
incumplimiento de la ley 17.267. Se pro- .. 
nunció por el incumplimiento de la ley, 
por 71 votos y una abstención. Ahora, us
tedes, señores miembros del. jurado, del 
Senado de la República, dirán la última 
palabra: si acogen o desechan la acusa
ción constitucional deducida en contra del 
señor Ministro de Defensa Nacional, don 
Sergio Ossa Pretot . 

Juicio político. 

Sabemos que un Ministro de Estado, 
mediante el juicio político, puede ser se
parado de sus funciones y también desti
tuido por sus actuacion~s, responsabilidad 
política que, técnicamente, es indepen
diente de la penal. 

Los fundamentos tomados en cuenta en 
el juicio político incoado en contra del se
ñor Ministro de. Defensa Nacional, don 
Sergio Ossa Pretot, fueron los siguien
tes: . 

1 Q Haber hecho suyo el criterio del 
Presidente de la República, manifestado 

. en la carta dirigida por Su Excelencia al 
Ministro de Hacienda, después de recha-

• 

zado el veto por el Parlamento y de pro-

' 



' 

muigada la ley 17.267, de dar sólo 40% 
de reajuste, y no 100%, a los pensionados 
y montepiadas de las Fuerzas Armadas. 

' 

29 Como presidente de la Caja de Pre-
visión ·de la Defensa Nacional, . estaba 
obligado a responder directamente del pa
go total. Dicha entidad pagó sólo 40% del 
reajuste al sector pasivo sin que el señor 
Ministro tomare ninguna iniciativa legal 
para remediar esta .situación. 

39 El dictamen N9 11.373, de 23 .de 
febrero de 1970, de la Contraloría Gene
ral de la República, que dejó establecido 
que tales reajustes debieran ser pagados 
a los pensionados y montepiadas de las 
Fuerzas Armadas íntegramente y de una 
sola vez, vale decir con el ciento por cien
to, tal como para el sector activo. 

Aspectos ·constitucionales y legales de la . , 
acusacwn. 

• 

Desde el punto de vista constitucional y 
legal, se formulan los siguientes cargos 
al señor Ministro de Defensa Nacional : 

. 

19 Dejar sin ejecución las disposicio-
nes legales sobre previsión social de los 
personales en retiro y de las montepiadas 
de las Fuerzas Armadas, establecidas en 
los artículos 187 del D.F.L. N9 1 de 7 de 
octubre de 1968, del Ministerio de Defen
sa Nacional, y el 94, inciso 29, párrafo 
final, del D.F.L. N9 2 de ese mismo año, 
del Ministerio del Interior . 

• 

29 Incumplimiento del reajuste de las 
remuneraciones del sector pasivo ordena-

. do por el N9 4 del artículo 19 de la ley 
N9 17.267, en contravención a la letra B) 
de la atribución primera del artículo 39 
de la Constitución Política del Estado. 

A estos cargos de infracción a normas 
legales, establecidos en la acusación cons
titucional, hay que agregar la flagrante 
contravención al artículo 49 de nuestra 
Carta Fundamental. 

Por estas consideraciones, solicitamos 
del Honorable Senado acoja la acusación 
constitucional contra el señor Ministro de 
Defensa Nacional, don Sergio Ossa Pre-

• 

• 
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tot, por haber contravenido flagrante
mente el artículo 49 de nuestra Carta Fun
damental y dejado sin ejecución las dis
posiciones legales vigentes sobre previsión 
social de pensionados y montepiadas y, 
específicamente, no dar cumplimiento a la 
ley N9 17.267, en su artículo 19, NQ 4, 
incurriendo, en su calidad de Ministro de 
Estado, en una de las causales de acusa
ción establecida en la atribución primera, 
letra b), del artículo 39 de la Constitución 
Política del Estado. , 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Diputado señor Can
tero. 

El señor CANTERO (Diputado acusa
dor). Señor Presidente, Honorables Se
nadores: 

El jueves 19 de marzo recién pasado 
la Cámara acogió, por 71 votos a favor y 
1 abstención, la acusación constitucional 
en contra del señor Ministro de Defensa 
Nacional, don Sergio Ossa Pretot, patro
cinada por 11 señores Diputados, en con
formidad a lo dispuesto en el artículo 39, 
atribución primera, letra b), de la Cons
titución Política del Estado. 

El libelo acusatorio señala que -el se
ñor Ministro de Defensa ha dejado "sin 
ejecución las disposiciones legales sobre · 
previsión social de los personales en re
tiro de las Fuerzas Armadas y, especial
mente, en cuanto al reajuste de sus remu
neraciones respecto del cual ha dejado sin 
ejecución la ley N9 17.267". 

Esta disposición legal tuvo su origen 
en un mensaje enviado por el Ejecutivo a 
la Cámara de Diputados en octubre pasa
do, en que solicitaba se le concediera una 
amplísima autorización al "Presidente de 

· la República para que, en el plazo de 30 
días, procediera a modificar -las disposi
ciones relativas a ·remuneraciones y reti
ro del personal de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros de Chile". El Parlamento 
otorgó las facultades pedidas, pero las 
condicionó a determinadas normas bien 
específicas y claras, establecidas final
roen te en el texto de la ley N9 17.267. · 

' 
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N o era la primera vez que el actual 
Gobierno solicitaba y obtenía facultades 
para modificar la situación de las Fuer
zas Armadas y de Carabineros en servi
cio activo y en retiro. Anteriormente se le 
concedieron en la ley N9 16.840, lo que le 
permitió dictar el D.F.L. N9 1 de 1968, 
que contiene el Estatuto de las Fuerzas 
Armadas, en cuy9 artículo 187, inciso fi
nal, se dice: 

"La pensión de retiro se reajustará en 
todo momento, en relación con los sueldos 
del personal en actividad, siempre que el 
personal tenga 25 años o más de servi
cios computables para el retiro". 

Sin embargo, en aquella oportunidad el 
Gobierno no utilizó dichas facultades· pa
ra resolver como se debía los graves pro
blemas que afectaban al personal en ser
vicio activo y en retiro de las Fuerzas Ar
madas, como quedó demostrado luego con 
los sucesos militares que el país vivió y 
que culminaron el 21 de octubre del año 
pasado con el llamado · "ta~nazo". 

Por esta razón y tomando en cuenta 
.esa experiencia aleccionadora, en esa oca
sión los parlamentarios de Izquierda nos 

' negamos a otorgar facultades tan amplias 
como las que solicitaba el Ejecutivo en el 
mensaje enviado a la Cámara, e hicimos 
varias indicaciones al proyecto de facul-

• 

tades, destinadas a proteger y garantizar 
los derechos previsionales de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros. Al mismo 
tiempo, hicimos presente a los personeros 
de Gobierno, con suficiente firmeza y cla-

• 

ridad, que era de imperiosa necesidad 
atender en. forma urgente la situación 
tanto del sector activo como del pasivo, 
pues estaba haciendo crisis peligrosamen
te. Para facilitar al Ejecutivo el cumpli
miento de estos propósitos, los parlamen
tarios de Izquierda. estuvimos dispuestos 
en forma responsable y en todo momento 
a aprobar los recursos que fueran nece-

• 

sarios e indicar al Gobierno, a la vez, 
' 

nuevas fuentes de financiamiento, cosa 
que efectivamente hicimos. _ 

De acuerdo con esta orientación, nos 

-

negamos rotundamente a concurrir con 
nuestros votos a consumar un atentado en 
contra del personal en retiro, al cual el 
Gobierno proponía pagar su reajuste en 
etapas y en dos años o más. Recordamos 
que el propio Presidente Frei, cuando era 
candidato, se dirigió a este sector con las 
siguientes palabras: "Para el persona1 de 
las Fuerzas Armadas, el aliciente econó
mico casi único es su previsión. Esto re
quiere, entonces, el respeto a los derechos 
adquiridos; si este último principio se ha 
vulnerado en estos días, es obligación del 
Gobierno y no del Parlamento, del actual 
o del - próximo, enmendar el precedente 
que no sólo constituye una evidente in
justicia para el personal en retiro, sino 
que él debe preocupar a los· que, estando 
en servicio, no pueden olvidar que tam
bién algún día estarán en retiro". 

Estas palabras fueron pronunciadas 
por el actual Mandatario en mayo de 1964, 
es decir, cuando era candidato. En ellas 
expresaba una crítica justa a la pasada 
Administración por su conducta respecto 
al personal retirado de las Fuerzas Ar
madas. Hoy los partidos de Izquierda sus
cribimos plenamente esas declaraciones y 
las dirigimos justamente- en contra del 
actual Gobierno, presidido por el señor 
Frei. 

Por lo tanto, señalamos una vez más 
que no pueden considerarse resueltos, de 
ninguna manera, los problemas de los 
hombres de nuestras instituciones arma
das, si aquellos que se han acogido a re
tiro son víctimas de un verdadero despo
jo, al negárseles el pago del reajuste que 
les corresponde legítimamente por impe
rio de la ley. 

Por lo visto, el Gobierno .no ha sacado 
las conclusiones debidas de lo que ha ocu
rrido y ocurre en el país, e insiste, con 
terquedad digna de mejor causa, en no 
cancelar el ciento por ciento del reajuste 
adeudado. El Parlamento, en uso de sus 
' 

atribuciones, rechazó reiteradamente el 
' 

criterio del Ejecutivo en este sentido y 
se pronunció categóricamente por ate-

' ' 

• 
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nerse en forma estricta, a la legislación 
vigente en esta materia. 

En estas condiciones, una vez promul- . 
gada la ley N<> 17.267 y publicado en el 
Diario Oficial el D.F.L. N<> 1 de 1969, 
que estableció la nueva escala de sueldos 
para el personal de la Defensa Nacional 
y de Carabineros a contar del 1<> de enero 
de este año, correspondía al señor Minis
tro de Defensa Nacional, ineludiblemente, 
como responsable directo de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo y en retiro, 
cumplir íntegramente dicha ley y ordenar 
el pago total del reajuste tanto al perso
nal activo como al pasivo en la forma que 
lo establece el artículo 187, inciso final, 
del D.F.L. N<> 1 de 1968. 

Lo ocurrido ya se sabe. Eso es, preci
samente, lo que ha originado la ·acusación 
que hoy conoce el Senado de la República, 
como jurado. 

El señor Ministro de Hacienda sola
mente ha puesto a disposición de las ca-

. jas de previsión de la Defensa Nacional 
y de Carabineros recursos equivalentes al 
40 ro del total del reajuste correspondiente 
al sector pasivo. ¿ Qué pasará con el res
to? Nadie lo sabe. Consultado al respecto 
al señor Ministro de Defensa Nacional, 
respondió por escrito que el Gobierno no 
se proponía entregar ni un centavo más, 
porque no tenía más recursos, y que tam
poco enviaría proyecto alguno para obte
ner los fondos que faltan para el finan- . 
ciamiento total. 

Como se puede apreciar, el futuro de 
los 70 mil pensionados y montepiadas de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros, 
en lo relativo al monto de sus pensiones 
y al respeto de sus derechos adquiridos, 
no puede ser más incierto € inseguro. Nin
guno de ellos sabe en este momento a qué 
atenerse. La Contraloría General de la 
República fue consultada por el Senador 
señor Salvador Allende, y ese organismo 
respondió que el reajuste "debe series can
celado de la misma manera que al perso
nal en servicio activo, vale decir, íntegra
mente y de una sola vez". Sin embargo, 

el señor Ministro de Defensa Nacional no 
se inmuta; pareciera que le tuviera sin 
cuidado aun cuando dice lo contrario~-·
la suerte de los ex servidores de las Fuer
zas Armadas y de Carabineros. 

La Comisión que la Cámara de Diputa
dos designó para ver la acusación tuvo la 
oportunidad de escuchar a los dirigentes 
de numerosas organizaciones del personal 
en retiro de todo el país. Me permito men
cionar los nombres de todas ellas : Confe
deración de las Fuerzas Armadas en Re
tiro,· Consejo Superior del Personal en 
Retiro y Montepíos de la Defensa Nacio
nal y · Carabineros, Federación Provincial 
y Comando Unido de Valparaíso, Unión 
de Oficiales en Retiro y Unión de Pensio
nados Revalorizados de las Fuerzas Ar
madas. Todas, sin excepción, exigen el pa
go del ciento por ciento del reajuste en el 
curso de este año. Cada una de ellas con
denó la conducta del Gobierno tendiente 
a burlar la aplicación de la ley, y expre
só su apoyo sin reservas a la acusación 
constitucional. Aunque pareciera estar de 
más, me permito reiterar que a ninguna 
de estas organizaciones las guía, en abso
luto, el propósito de acusar al señor Mi
nistro de Defensa y promover su caída 
por motivos políticos. 

A los señores Senadores les consta que 
antes de presentarse la acusación, los di
rigentes de las organizaciones nombradas 
hicieron nu'merosas y pacientes gestiones 
ante las esferas de Gobierno y el Ministro 

• 

de Defensa Nacional para arribar a un 
acuerdo aceptable y evitar así tener que 
llegar hasta las últimas consecuencias. 
Desgraciadamente esta buena voluntad 
fue inútil, y los esfuerzos, estériles. ¿Qué 
hacer, entonces? ¿Es posible acaso que 
quede sin sanción un Ministro que se per
mite nada menos que no dar cumplimien
to a la ley y hacer prevalecer, por encima 
de cualquiera otra consideración, sus pro
pios y rechazados puntos de vista? Afor-

. . 
tunadamente, nuestra Carta Fundamental 
consigna estos casos y los sanciona por 
medio del mecanismo de la acusación 

' 

' 

• 



• 
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constitucional. N o olvidemos, señores Se
nadores, que se pretende perjudicar a 
hombres educados en el· seno de las insti
tuciones armadas, donde aprendieron a 
respetar la Constitución y las leyes, res
peto que el Gobierno debe ser el prime
ro en "'velar por que se mantenga, no sólo 
exigiendo el cumplimiento de las leyes, 
sino cumpliéndolas él mismo, sin dilación. 
Tales chilenos han aprendido bastante du
rante esta batalla. Hoy ya no confían en 
promesas ni en buenas intenciones : con
fían, por sobre todo, en su ·unidad y or
ganización. Por eso la defensa de sus de-

.. 

rechos menoscabados los ha llevado a 
unirse férreamente a lo largo de todo el 

' país, para combatir juntos, desde general 
a soldado, por una misma causa. Su ac
ción decidida y combatiente cuenta con la 
simpatía y el apoyo de todos los trabaja
dores, pensionados y jubilados de Chile, 
quienes se sienten interpretados en esta 
lucha por hacer respetar los derechos pre-
visionales. · 

Por eso, cometieron un grave error los 
Diputados del Partido Demócrata Cristia
no cuando, en un intento por justificar su 
ausencia de la sesión de la Cámara en que 

• 

se trató la acusación al Ministro, emitie-
ron una declaración en la que señalan que 
aquélla sólo obedece al propósito mezqui
no y politiquero de dar un cuadrillazo al 
Gobierno. 

La pasión política y el afán de ocultar 
su manifiesta incapacidad para resolver 
el problema de los retirados y de las mon
tepiadas puede haberlos llevado a hacer ' . 

semejante declaración; pero los Diputa-
dos democratacristianos no tienen ningún· 
derecho a inferir a ese sector de ciuda
danos, que dicen respetar, la ofensa •gra
tuita de que se estarían prestando cons
cientemente para un juego demagógico y . 
electorero. Así, intentan descalificar, des
de el punto de vista de la moral política, 
el apoyo que prestan a la acusación en 
contra del Ministro Ossa Pretot y, a la 
vez, arrojar sombras sobre las verdade-

ras causas que originaron su presenta-
. ' cwn. 

El Gobierno y su partido deben medi
tar seriamente ante el hecho innegable de 
que han quedado totalmente huérfanos de 
apoyo y nadie más los acompaña en la 
terca batana que libran en contra de los 
personales en retiro de las Fuerzas Ar
madas y Carabineros. 

Debieran preguntarse serenamente el 
motivo o los motivos por los cuales di
chos ex servidores no aceptan la proposi
ción del Gobierno de pagarles en tres eta
pas, y en un plazo de dos años, su reajus
te total. ¿Es que acaso no se dan cuenta 
de que el país tiene plena conciencia de 
que si hasta hace muy poco la situación 
económica del personal en actividad de 
las Fuerzas Armadas era francamente de
plorable, la del sector en retiro era y si
gue siendo todavía peor? 

En la Comisión, los dirigentes de los 
servidores pasivos nos expusieron con fir
meza la real situación económica de cada 
grupo. Quedó en claro que una y otra vez 
han sido tramitados por sucesivos Gobier
nos y que están definitivamente cansados 
de ello. Sus pensiones se han ido deterio
rando cada vez más, porque se han dis
tanciado de las rentas de sus similares en 
servicio activo debido al expediente de 
otorgar a estos últimos bonificaciones y 
asignaciones no imponibles, que los pasi-

. . 

vos no reciben o que se. les entregan por 
cuentagotas y a largo plazo. . 

En '1966, al dictarse la ley N9 16.466, 
sobre reajustes, la casi totalidad del per
sonal en retiro quedó con los llamados 
quinquenios reducidos, que venían reci
biendo desde 1957 al dictarse la ley N9 
12.428, hecho que sólo ahora se va a re
mediar. Por otra parte, la bonificación 
profesional sólo se ha concedido a un ín
fimo sector de los retirados, con la agra
vante de que se les ha venido pagando en 
tercios y de que sólo a contar del primero 
de noviembre de 1971 gozarán del ciento 
por ciento de ella. Más angustiosa es aún 

• 

• 



' 

. . 
' ' 

• ' 

la situación de los modestos ex servidores 
y montepiadas afectos a la ley N<> 16.258, 
de Revalorización de Pensiones, pues el 

. . 

monto de sus pensiones es realmente mi-
serable, como quedó demostrado en la Co
misión de la Cámara al exhibir el presi
dente de la Unión de Pensionados Heva
lorizados, señor Jorge Castillo Jara, una 
papeleta de pago por. EV 73 mensuales y 
con un reajuste de un escudo y fracción 
anual. Como se sabe, a este personal se le 

• • 

adeudan los reajustes correspondientes a 
los años 1967 y 1968, que sólo áhora se 
les pagarán. Además, ellos no recibirán el 
reajuste consignado en la ley N<> 17.267, 
ni siquiera el 40% de él. Es en este sector 
de pensionados donde se producen verda
deras tragedias, debido a la miseria en 
que viven. Las denuncias que escuchamos 
en la Comisión causaron viva impresión 
en todos los Diputados que estábamos allí 
en ese momento. 

La situación del personal en retiro de 
las Fuerzas Armadas es realmente difícil. 
Deben alejarse de las filas cuando han 
dejado en ellas buena parte de su vida y 
de su juventud sirviendo a la patria. Al 
acogerse a retiro, se encuentran con una 
realidad muy triste: sus remuneMciones 
experimentan úna brusca y sensible caí
da que afecta muy seriamente al nivel de · 

., 

vida de su núcleo familiar adquirido a 
través de largos y sacrificados años de 
permanencia en los Institutos Armados. 
Se· nos dirá que la mayoría de ellos están 
todavía en condiciones de trabajar en ac
tividades de la vida civil y ganar un sala
rio que les permita suplir, aunque s·ea en 
parte, el déficit económico. Pero, ¿qué 
ocurre en la práctica? La existencia de 
una enorme cesantía hace muy difícil ·en 
nuestros días ~ncontrar trabajo; más aún 
para estos hombres, que no son pr'ech;a
mente jóvenes y que en muchas· partes 
son rechazados debido a su edad. Algunos 
de ellos, empujados por la necesidad, lo
gran después de grandes esfuerzos obte
ner una ocupación; pero ésta no siempre 
es compatible con la dignidad y la calidad 

. ' . . ' - ' . _-
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de ex miembros de las Fuerzas Armadas, 
y el sueldo que ganan es generalmente ba-
. , . 
JlSlll}.O. 

Por ello, no resultan en absoluto convin
centes las afirmaciones dei señor Minis-

• 

tro de Defensa Nacional tendientes a rei-
vindicar al actual Gobierno, haciéndolo 
aparecer como permanentemente preocu-. 
pado por la suerte del personal. en retiro. 
Este hecho ha sido desmentido, en primer 
término, por los propios afectados, como 
les consta a los Honorables señores Sena
dores. 

g}, Ministro señor Ossa Pretot hace mu
cho hincapié en su defensa del hecho de 
que d Gobierno advirtió durante el deba
te de la ley N<.> 17.267, que no contaba con 
los recursos suficientes para cancelar Je · 
una sola vez el reajuste del personal re
tirado, y que si el Parlamento insistía en 
ello, éste debía proporcionar los medios ·· 
necesarios. O sea, el señor Ministro pre
tente hacer creer que Senadores y Dipu
tados actuamos con suma ligereza y nos 
permitimos despachar una ley desfinan
ciada en forma coMciente, para luego im
poner al Ejecutivo una situación de he
cho; pero la realidad es totalmente dife
rente. Quien haya seguido la tramitación 
del proyecto de ley de facultades, inme
diatamente se dará cuenta de que los par
lamentarios no fuimos informados en for
ma oportuna dei costo real que significa
ba el rnej oramíento de las rentas de los 
servidores de las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros. No puede pues, imputarse al ' . 

Parlamento el cargo de no querer consi-
derar el aspecto financiero de la ley. Más 
aún, ·el Ejecutivo había sido muy claro en 
el oficio que primitivamente envió a la 
Cámara, en el cual dijo: "Como el costo 
definitivo del proyecto sólo podrá esta
blecerse una vez dictados, en uso de -las 
facultades que se solicitan, los decretos 
respectivos por el Presidente de la Repú
blica, me anticipo a manifestar que el 
conjunto de mayores gastos que se pro~ 
duzcan en remuneraciones durante 1970, 
tanto por la aplicación de este proyecto 

. ' 
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como por la Ley General de Remunera
ciones que deberá dictarse, será financia
do con la provisión de fondos ordinarios 
que se hará en la Ley de Presupuestos de 
1970"; 

Por último, si el Gobierno era .el único 
que estaba en el secreto ·en cuanto al cos
to del proyecto, lo más lógico era haber so
licitado oportunamente al Congreso Na
cional los recursos necesarios para finan
ciarlo totalmente. De todo esto se despren
de que el propósito del Ejecutivo "no ha 
sido otro que el de sacrificar al personal 
retirado, postergando el pago del reajuste 
por largos dos años, con la agravante de 
que cuando lo reciban habrá perdido una 
buena parte de su valor debido al rápido 
.incremento del costo de la vida, que ya en 
estos momentos, apenas transcurridos 
tres meses de este año, ha sobrepasado el 
12,5%. 

La verdad es que tanto el Senado como 
la Cámara aportaron valiosas iniciativas 
que contribuyeron a mejorar notoriamen
te el financiamiento de la ley. Así, por 
-ejemplo, el rendimiento de los impuestos 

· primitivamente sugeridos por el Ejecuti
vo sólo alcanzaba a la suma de 227 millo
nes de escudos, y gracias a las indicacio
nes hechas por los parlamentarios, esa 
cantidad se elevó a 355 millones ae escu
dos. Otras fuentes propuestas para mejo
rar el financiamiento fueron rechazadas 
por el Ejecutivo, a pesar de no tener ca
rácter inflacionista y de que sólo grava-

• 

ban a poderosos intereses creados. Me re-
fiero, entre otras, a la indicación que de
rogaba la franquicia de que gozan actual
mente grandes exportadores denominada 
"drawback", proposición que de haberse 
aceptado habría arrojado nuevos recur
sos, superiores a 300 millones de escudos. 

Eh su defensa, el señor Ministro actwa
do hace esfuerzos por dramatizar la si
tuación económica del país, expresando 
que el pago íntegro del reajuste al sector 
pasivo significaría un enorme impacto in
flacionista, una verdadera catástrofe eco
nómica, y que pondría al país al borde 

mismo del caos. Por lo tanto, afirma, el 
Gobierno no cumplirá con la ley N9 
17.267, cualesquiera que sean las conse
cuencias que esta actitud acarree. 

Resulta que para el señor Ministro, pa
ra el Gobierno y su partido, cancelar el 
reajuste a los pensionados de la Defensa · 
Nacional, que no disponen de otros medios 
que no sea su modesta pensión, significa 
punto menos que la ruina para el país. 
¿A dónde vamos a parar con semejantes 
afirmaciones? ¿N o cree el señor Ministro 
que debe ser más moderado en los juicios 
que emita? Jamás hemos escuchado a nin
guno de los Ministros del actual régimen 
siquiera una palabra de preocupación por 
los centenares de millones de dólares que 
anualmente succionan al país los monopo
lios norteamericanos. Que sepamos, tam- · 
poco los afligen las fabulsoas utilidades 
de los grandes capitalistas y banqueros de. 
este país, que dominan las principales ra
mas de la producción y distribución y que 
siempre están obteniendo nuevas franqui
cias. ¿Por qué el Gobierno no se atreve a 
arrancar de esos intereses los medios que 
se necesitan para pagar los reajustes al 
personal en retiro de las Fuerzas Arma
das, en vez de lamentarse de la falencia 
de la caja fiscal? Es vergonzoso que el 
·Ministro de Defensa culpe a los modestos 
pensionados de impulsar el proceso infla
cionista. Y cuando el Gobierno ha derro
chado y dilapidado enormes recursos fis
cales otorgando subsidios y subvenciones 
a grandes empresas ¿han tenido, acaso, al
gún leve cargo de conciencia los señores 
Ministros? ¿Cuánto ha costado al país la 
funesta política salitrera que está condu
ciendo a la ruina definitiva a· esa indus
tria? ¡Basta ya de continuar cortando el 
hilo por lo más delgado! ¡Basta de seguir 
sacrificando a los· que nada tienen! 

Por eso, rechazamos la visión verdade-. 
ramente apocalíptica que nos presenta el 
Gobierno por medio de su Ministro de De
fensa Nacional, para tratar de justificar 
el no cumplimiento de la ley en el momen
to debido y burlar, así, la voluntad rna 

• 
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yoritaria del Congreso Nacional. Sin du
da, este panora~a desolador que se nos 
pinta tiene como objetivo, además, ocul
tar el fracaso rotundo y la incapacidad del 
Ejecutivo para cumplir con los postula
dos económico-sociales que ofreció al país 

. y, desde luego, a los retirados de las Fuer
zas Armadas y del Cuerpo de Carabineros. 

. Los personeros de Gobierno no quieren 
reconocer la bancarrota del sistema capi
talista imperante, que se ha mantenido y 
reforzado bajo esta Administración, y cu
ya estructura caduca está hecha exclusiva
mente para proteger los intereses creados 
nacionales y extranjeros que operan en 
.el país. 

Otro de los argumentos principales al 
cual se ha referido extensamente mi Ho
norable colega el Diputado_ -señor Héctor 
Ríos empleado por el señor Ministro en 
su defensa, es el que se refiere a la su
puesta inconstitucionalidad de la ley N9 
17.267. Sostiene que el Parlamento al 
aprobar el citado texto legal no tuvo en 
cuenta los ·artículos 44 y 45 de la Consti
tución Política del Estado. 1Este criterio, 
que la Cámara rechazó sucesivamente, 
también lo sostuvo el Ministro de Hacien
da en el momento de discutirse en esa Cor
poración las observaciones formuladas por 
el Ejecutivo a la ley en referencia. En 
esa oportunidad, el mencionado Secreta
rio de Estado manifestó: 

"Esta infracción abierta a la Constitu~ 
ció:ri fue reclamada por mí ante las Comi
siones unidas de Defensa y de Hacienda 

• 

del Senado, y vuelvo a reiterarla aquí pa-
ra precisar con claridad la posición del 
Ejecutivo en el sentido de que en caso de 
ser aprobada" se refería a la ley 
17.267 "el Gobierno no estará obligado 

· a su cumplimiento". 
En primer término, debo señalar que 

ni el Presidente de la República ni sus Mi
nistros de Estado tienen facultad para de
clarar la inconstitucionalidad de una ley. 
N o existe en Chile organismo alguno que 
pueda hacerlo. Sólo tenemos el recurso de 
inaplicabilidad, que en este caso podría 

hacer valer ante la Corte Suprema quien 
tenga la personería del Fisco. Pero, repi
to, el Poder Ejecutivo no puede por sí y 
ante sí declarar inconstitucional una ley. 

Por lo demás, la ley N9 17.267 no orde
nó ningún nuevo gasto: se limitó a dar 
facultades especiales al Presidente de la 
República para que él determinara los au
mentos de sueldo posibles. En consecuen
cia, fue el Ejecutivo y no el Congreso el 
que legisló sobre el nuevo gasto. Si hay 
desfinanciamiento, la responsabilidad es 
suya, máxime si durante la discusión par
lamentaria se propusieron nuevos recursos 
que el Ejecutivo· rechazó. 

Por todas las razones que mencionamos 
en nuestra calidad de Comisión designada 
por ·la Cámara de Diputados para funda
mentar esta acusación constitucional ante 
el Honorable Sen'ado, y a las cuales se 
agregan las aportadas durante el debate 
por Diputados de todos los partidos, ex
cepto el Demócrata Cristiano, considera
mos firmemente que esta Corporación, 
actuando en conciencia, como jurado, debe. 
acoger la acusación ya aprobada por la 
Cámara. Tenemos presente al hacer este -
planteamiento que el señor Ministro de 
Defensa Nacional ha transgredido clara
mente los preceptos constitucionales, a la 
vez que ha atropellado importantes nor
mas de conducta política y moral que el 
Ejecutivo, en un régimen democrático, 
debe observar estrictamente. Y tenemos 
en cuenta, además, la justicia que les asis
te a las decenas de miles de hombres y 
mujeres que forman en las filas de los 
retirados y montepiadas de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros de Chile. 

Si esta acusación fuera rechazada, si el 
Ministro no fuera sancionado y continuara 
en su cargo, se establecería un precedente 
funestísimo, cuyas consecuencias son difí
ciles de prever. 

He dicho. 
1El señor PABLO (Presidente). Ofrez

co la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable Diputado 

señor Tavolari. 

• 

• . 
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El señor TA VOLARI (Diputado acusa
dor). Señor Presidente, Honorable Se
nado: 

Cumplo con el honroso mandato de la 
Cám'ara de Diputados de sostener ante es
ta Corpor:ación la acusación constitucional 
aprobada en contra del Ministro de Defen
sa Nacional, señor Sergio Ossa Pretot. Es
ta acusación, acogida por la Cámara de 
Diputados con plena justificación, se fun
da en que el señor Ministro no dio cum
plimiento a lo dispuesto en el N9 49 del 
artículo 19 de la ley N9 17.267, ni a lo es
tablecido en el artículo 187 del D.F.L. N9 1 
d·e 1968. La primera disposición declara 
que el Presidente de la República no que
daba autorizado para modificar las nor
mas legales que regulan los sitemas vigen
tes de pr·evisión de las Fuerzas Armadas, 
Carabineros y Servicio de Investigaciones, 
ni para aumentar la proporción porcen
tual. 

Sin embargo, el señor Ministro dispuso 
el pago de sólo 40% del reajuste corres
pondiente a los pensionados de las Fuerzas 
Armadas, Car'abineros e Investigaciones. 
Esta det-erminación del Secretario de Es
tado constituyó, evidentement-e, una mo
dificación del precepto contenido en el ar
tículo 187 del decreto con fuerza de ley 
N9 1 de 1968; es decir, no dio cumplimien
to a una disposición legal vigente y, en 
consecuencia, se hizo culpable de desobe
decimiento a la ley. 

Además, como veremos más 'adelante, al 
ordenar bajo su responsabilidad a la Ca
ja de Previsión de la Defensa Nacional el 
pago cercenado de las pensiones y monte
píos, el señor Ministro se hizo a·creedor a 
ser acusado constitucionalmente en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 76 de nues
tra Carta Fundamental, que establece : 

"Cada Ministro será responsable perso
nalmente de los actos que firmare y soli
dariamente de los que suscribiere o acor
dare con los otros Ministros". 

En consecuenda, el señor Sergio Ossa 
Pretot es responsable directo de la infrac
ción a la ley despachada por el Congreso · 

• 

Nacional, al ordenar el pago de sólo 40% 
del reajuste que correspondía al personal 
pasivo de las Fuerzas Armadas y de Ca
rabineros.· 

La Cámara de Diputados estableció esta 
• 

culpabilidad en el sentido de que hubo in-
cumplimiento de una ley y de que quien 
la dejó sin cumplir fue el señor Ministro 
de Defensa N acíonal. Hasta ahí llega cons
titucionalmente la facultad de esa Corpo
ración. Corresponde ahora al Senado pro
nunciarse, en calidad de jurado, sobre esta 
acusación, de modo que para su mejor co
nocimiento ahora analizaremos los hechos, 
las actitudes y la responsabilidad del se
ñor 1 Ministro, como asimismo la defensa 
que planteó ante la Cámara de Diputados. 
De todo ello verán Sus Señorías que surgen 
claramente las conclusiones que fundamen
tan nuestra acusación. 

El Congreso Nacion'al despachó la ley 
N9 17.267, que en el N9 39 de su artículo 
19 establece: 

"El aumento de las pensiones que se 
originen como consecuencia del reajust-e 
de remuneraciones del personal en servi
cio activo,· entrará en vigencia y será pa
gado en su integridad, conjuntamente con 
el del personal en actividad". 

Por su parte, el Ejecutivo vetó esta dis
posición para sustituirla por otra del si
guiente tenor: 

"El aumento de las pensiones de retiro 
y montepío que se origine como consecuen
cia del reajuste de remuneraciones del per
sonal en servicio activo se ot-orgará en tres 
etapas en un plazo de dos años y en la si
guiente forma: el 40:% del aumento a con
tar desde el 19 de enero de 1970; un 307'o 
más para completar el 607'o del aumento, 
a contar desde el 19 de enero de 1971, y 
el 30% restante para completar el 10017o 
de dicho aumento,. a contar desde el 19 de 
diciembre dei mismo año";-

Ambas ramas del Congreso rechazaron 
el veto del Ejecutivo. No obstant-e, y por 
orden del señor Ministro de Defensa Na
cional, la Caja de Previsión d'e la Defen
sa Nacional pagó sólo 407o del reajuste . 

o 
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En esa forma impuso el criterio del Ej ecu
tivo, que. había sido rechazado por el Con-

• 

greso. Así pasó · por sobre el claro pro-
nunciamiento de las dos ramas del Poder 
Legislativo, que ya habían rechazado la 
proposición del Gobierno. Es decir, el Eje
cutivo sustituyó la disposición aprobada 
primitivamente por el Parlamento. Aquél 
propuso el pago del reajuste en tres cuo
tas, planteamiento que fue rechazado por 
el Congreso. Sin embargo, el Ministro de 
Defensa Nacional, como responsable direc
to del Gobierno, ordenó mantener el pago 

• 

parcelado, atropellando la resolución del 
Parlamento .. En el debate parlamentario, 
en el éual se fijó el espíritu del legislador, 
se precisó que el porcentaje determinado 
debía pagarse de una sola vez, en una sola 
cuota y no en forma diferida. De esta si
tuacíón emana la responsabilidad princi
pal del señor Sergio Ossa Pretot, que lo 
hizo merecedor de esta acusación constitu
cional. 

Los antecedentes sobre la materia reve
lan que no se trató· de un acto irreflexivo 
o circunstancial de ese Secretario de Es
tado, sino, por el contrario, de una actitud 
larga y tenazmente meditada. 

Todas ras gestiones desarrolladas por 
los dirigentes de las diversas instituciones 
en las cuales sé agrupa el sector pasivo de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros, se 
estrellaron con la negativa del señor Mi
nistro a cumplir el texto legal. Aún más, 

• 

ni siquiera pudieron obtener un pronuncia-
miento suyo respecto de la forma como les 
sería pagado el 60% restante. 

Et General de Brigada en retiro señor 
Carlos Valdés, presidente del Consejo Su-

• 

perior de las Fuerzas Armadas en Retiro, 
reveló ante la Comisión de la Cámara el 
criterio y la resolución que ya en el mes de 
enero animaban al señor Ministro sobre 
este problema. El 15 de ese mes el Gene
ral Valdés se entrevistó con el señor Mi-

. nistro de De~nslt Nacional para darle a 
conocer la inquietud que en ese entonces 
existía entre los pensionados y montepiadas 
ante los rumores de que no se les paga-

' ' 
• 
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ría sino 40% del reajuste a que tenían de
recho. Relató el General Valdés que al 
plap.tearle esta situación al señor Minis
tro, éste le pabía contestado: "Ustedes, en 
concomitancia con los partidos políticos, no 
quisieron que el Gobierno les asegurase el 
60% restante como lo propuso en el ve
to". El General insistió en saber cuándo 
y cómo se pagaría dicha diferencia, y el 
Ministro se limitó a responderle que no sa
bía lo que sucedería en 1971, porque al 
frente del país estaría otra Administra
ción. En esto, indudablemente, tuvo la ra-

, 
zon. 

Esta respuesta deja en claro la preme
ditación del Ejecutivo para asegurar, ba
jo su responsabilidad, sólo 40% del reajus-. 
te de las pensiones y montepíos, dejando 
a ese gran sector ciudadano entregado a 
'\U suerte para el cobro posterior del 60% 
restante. 

La infracción a la ley es tan notoria, 
que la Contraloría General de la Repúbli-. 
ca; ante una consulta formulada por el Se
nado a petición del Honorable señor Sal
vador Allende, emitió un dictamen con fe
cha de 23 de febrero del año en curso. El 
Contralor General, luego del estudio de las . 
disposiciones legales y de los planteamien
tos jurídicos pertinentes, concluye estable
citmdo: "Ante las circunstancias de que· 
ni la ley 17,267, ni el D.F.L. NQ 1, de 1969 
-·en virtud del cual el Presiaente de ·la 
República fijó una nueva f'scala de suel
dos mensuales para las entidades anterior
mente mencionadas (Fuerzas Armadas y 
Carabineros) contemplaron fórmula al
guna que autorizara un pago diferido de 
los incrementos que dispusieron para los 
servidores activos, debe concluirse nece
sariamente ante la ausencia de una dispo
sición expresa en contrario, que el aumen
to de las pensiones de los funcionarios en 
retiro de las Fuerzas Armadas y Carabi
neros de Chile, que tienen derecho al re
ajuste automático de las mismas, debe ser. 
les cancelado en la misma forma que al 
personal en servicio activo, vale decir ín
tegramente y de .una vez." 

'-- -

• 
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El pronunciamiento cat·egórico del Con
tralor, señor Héctor Humeres, no deja 
dudas al respecto y reafirma la arbitrarie
dad e ilegalidad con que actuó el señor Mi
nistro de Defensa Nacional al ordenar a 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacio
nal que durante el presente año se pagase 
sólo 40% del aumento mensual de las re
muneraciones concedido al personal pasivo 
por la ley N9 17.267 y D.F.L. N9 1 de 30 
de diciembre de 1969. Esta orden del Mi-

• 

nistro de Defen.sa quedó consignada, rei
terando el decreto del Ministerio de Ha
cienda N9 104 de 12 de enero de 1970, por 
el cual se señalaba la norma referente al 
reajuste de las pensiones y montepíos. 

De es'a manera se refuerza el hecho con
creto de que el Ministro de Defensa N a
cional incurrió en el delito político de ha
ber dejado la ley sin ejecución. Por inter
medio de la Caja de Previsión de la Re
fensa Nacional, el Ministro Ossa Pretot 
anunció su decisión de no acatar la ley y 
no 'adoptó iniciativa alguna para subsanar 
las dificultades que, a su juicio, podrían 
oponerse a su cumplimiento. Simplemente, 
se limitó a dejar la ley sin ejecución. 

Tal actitud resulta mayormente grave 
si se considera que es deber de un Secre
tario de Estado, en especial, del Ministro 
de Defensa Nacional, asegurar el estricto 
cumplimiento de las ley·es. En efecto, el 
Ministro de Defensa Nacional es el supe
rior jerárquico de las Fuerzas Armadas, 
a las cuales se inculca en su formación pro
fesional y espiritual el estricto ·cump.Ji
miento y respeto a la ley y a la Constitu
ción. Esta doctrina, que forma parte de la 
razón de ser de los Institutos Armados, se 
jura todos los años en las unidades del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, en 
solemne y patriótica ceremonia. ¿Cómo 
puede concebirse, entonces, que el propio 
Ministro de Defensa Nacional, por sí y 
ante sí, sea quien administrativamente or
dene el incumplimiento de una ley en ple
na vigencia, aduciendo razones carentes de 
j ustific.ación y vaU.dez? ¿Cómo es posible 
que el superior jerárquico de las Fuerzas 

Armadas, que juran respeto a la ley y a la 
Constitución, sea quien, precisamente, or
dene infringir una disposición ·legal, que, 
además, dispone un beneficio para el sector 

. ? paSIVO. 

Pero eso no es todo, Honorable Senado. 
El señor Ministro de Defensa, no confor
me con ordenar el incumplimiento de una 
ley, pretendió, además, en declaraciones 
públicas, desvirtuar el sentido de esta 
acusación constitucional y desconocer la 
obligación fiscalizadora del Congreso N a-

• 

cional y el respeto que éste merece. En la 
edición de "El Mercurio", de 19 de mar
zo, el señor Ossa Pretot afirmó lo siguien
guiente: "A mi modo de ver, se está come
tiendo un grave error al acusar a un Mi
nistro de Defensa, por la dignidad del 
cargo que representa. Ello no redunda en 
perjuicio del Ejecutivo ni en el del Minis
tro, sino que del propio Congreso, que 
políticamente enjuicia una supuesta ac
tuación que incide directamente eón las 
Fuerzas Armadas.'' 

¿ Qué significado tiene la anterior de
claración? ¿Acaso el Ministro, que ordenó 
dejar sin cumplir una ley, puede sentirse, 
por su actitud, identificado con las Fuer~ 
zas Armadas o carne y espíritu de ellas? 
¿Qué culpa pueden tener el país, el Con
greso Nacional, las Fuerzas Armadas y los 

· 70 mil u 80 mil pensionados y montepia
das por la actitud de un Ministro, sea de 
Defensa o de cualquiera otra Cartera, que 
dispone, bajo su responsabilidad, el in
cumplimiento de una ley despachada por 
el Congreso Nacional? 

El Ministro de Defensa Nacional ha 
< 

procurado sustentar su defensa sobre la 
argumentación de que los fondos son insu
ficientes para dar cumplimiento integral 
a la ley. Pues bien, en el caso de existir 
esta situación, ella sólo sería de respon
sabilidad exclusiva del Ejecutivo. El Con
greso otorgó a éste los recursos económi
cos que solicitó en el proyecto de faculta
des, los que consignó en la ley de Presu:. 
puestos de 1970 y los que pidió en la ley 
de Reajustes del mismo año. No es culpa 
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• 

· del Parlamento ni tampoco del personal 
pasivo de las Fuerzas Armadas y de Cara
bineros que las sumas de que dispone el 
Gobierno no alcancen para otorgar el re
ajuste. El proyecto fue de iniciativa del 

. Ejecutivo, y es de su responsabilidad abso
luta y exclusiva el no haber considerado 
debidamente las nuevas rentas cuando so
licitó los recursos que el Congreso le otor
gó. El señor Ministro de Defensa Nacional 
tenía y tiene la obligación ineludible de 
obtener del Ministerio de Hacienda los 
fondos necesarios para cumplir la ley y el 
derecho del personal pasivo de las Fuer
zas Armadas y de Carabineros. La indo

-lencia, por una parte, y la intransigencia, 
por otra, del señor Ministro para encarar 
el problema y limitarse a dejar la ley sin 
cumplir, quedan mayormente reveladas 
con la respuesta que dio al presidente de 
la Confederación de las Fuerzas Armadas 
en Retiro, señor Osvaldo Valdés, en -~ntre
vista sostenida con él, cuando se le pidió 
un pronunciamiento sobre la forma cómo 
se . pagaría el reajuste. Debo aclarar que 
la entrevista a que me referí anteriormen-

• 

te. fue la sostenida con el General Carlos 
Valdés, presidente del Consejo Superior 
de las Fuerzas Armadas en Retiro. En 
esta otra oportunidad, el Ministro se limi
tó a expresar lo siguiente: "Señores, ésta 
es la única plata que tengo para pagar 
este año. Presenten ustedes un proyecto." 
¿Puede considerarse esta respuesta actitud 
propia de un Secretario de Estado? ¿Qué 
iniciativa pueden presentar los miembros 
de la Confederación de las Fuerzas Arma
das en Retiro? El hecho concreto es que 
el Ministro de Defensa, como es posible 
apreciar, no realizó. gestión alguna para 
obtener la solución de las dificultades que 
encontraba para cumplir la ley y, aparte 
eso, tampoco asumió responsabilidad algu
na para lo futuro, como lo dejó en claro 
su respuesta al General Valdés en el. s2n
tido de que ignora lo que sucederá en 
1971, porque frente al Gobierno estará 
otra Administración. 

. El punto básico es que el señor Minis-

• 

tro ordenó no pagar el ciento por ciento 
de reajuste al personal pasivo de las 

• 

Fuerzas Armadas y dejó la ley sin cum-
plir. Por esa razón ahora se encuentra 
acusado constitucionalmente por la Cáma
ra de Diputados, y corresponderá al Se
nado pronunciarse en definitiva sobre su 
actuación. 

Los hechos precedentes han quedado 
confirmados inclusive por el propio Secre
tario de Defensa frente a la Comisión de 
Acusación Constitucional. En efecto, el 
13 de marzo, ·en respuesta a un oficio de 
dicha Comisión, el señor Ministro pun
tualizó lo siguiente: "Respecto de si el 
Ejecutivo proyecta someter a la conside
ración del Congreso Nacional alguna ini
ciativa legal que contemple el pago· total 
dentro del presente año, me permito reite
rar el criterio manifestado en el sentido 
de que el país no cuenta con mayores re
cursos de financiamiento para este año, 
de modo que, por el momento, no tiene. 
contemplado el envío de una iniciativa 
legal sobre sobre esta materia.". 

Por su parte, el Ministro de Hacienda 
declaró que si pagaba el ciento por ciento 
de reajuste a los pensionados y montepia
das, se desataría una ola inflacionaria en . · 
el país. Ahora bien, ¿por qué se plantea 
desde el Ejecutivo la discriminación odio
sa entre el pago al sector activo y al pasi-

• 

vo? Si no existían fondos suficientes y el 
pago del reajuste total desencadenaría 
una ola inflacionaria, ¿por qué el Go
bierno no procedió en la misma forma de 
pago diferido o sin responsabilizarse para 
el pago futuro, con el personal en servicio 
activo de las Fuerzas Armadas y de Cara
bineros? 

N o es la única discriminación que este 
Gobierno ha hecho entre los sectores acti
vo y pasivo de las Fuerzas Armadas. Es
tamos plenamente conscientes de que el 
personal en actividad sufre el impacto in
flacionario y afronta problemas económi
cos de envergadura. Sabemos de su dedi
cación, esfuerzo y responsabilidad dentro 
de la vida nacional. Somos partidarios de 

• 

• 

• 

• 
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la integral solución de. todos sus proble
mas. Pero . también es fundamental es
tablecerlo no puede dejarse de lado al 
sector pasivo, a los jubilados, después de 
una vida de trabajo, y a las montepiadas, 
agobiadas por las miserables pensiones 
que perciben. Por eso, deben señalarse en 
este caso, aparte ·la discriminación que se 
hizo respecto del personal en actividad, 
en el pago del reajuste al sector pasivo, 
que significó postergar una vez más a este 
último, otras medidas similares. 

El 9 de diciembre de 1969 se concedió 
un préstamo a este último sector, para lo 
cual se dispusieron 21 millones de escu
dos de los fondos previsionales. Más de 
50% de esa cantidad correspondía al sec
tor pasivo, el cual no tuvo acceso al prés
tamo mencionado. Desde diciembre de 
1969, en virtud del decreto 571 de 31 de 

· octubre de ese año, se paga al personal 
activo. un sobresueldo equivalente a 15% 
y 25% de las remuneraciones imponibles. 
El sector pasivo fue marginado de ese 
beneficio. El sector activo percibe una 
asignación de rancho · igual a 30% del 
sueldo vital de Santiago. El pasivo, por 
supuesto, no la tiene. El D.F.L. W> 1 de 
6 de agosto de 1968, estableció que el per
sonal tendría para sí y sus familiares los 
beneficios de la medicina preventiva y cu-

. rativa. La atención médica del personal en 
actividad es gratuita. La del sector pasivo 
debe ser pagada por los interesados, en 
cireunstancias de que precisamente son 
los de menores ingresos económicos y los 
más propensos a utilizar tal servicio. El 
descuento para ese "beneficio" que se 
otorga al sector activo es de 1% sobre el 
sueldo base. Sin embargo, el personal pa
sivo paga el mismo porcentaje, pero sobre 
la pensión imtJOnible. En todas las guar
niciones existen casas de arriendo bara
tas, pero sólo para el personal· en servicio 
activo, el cual paga 10% del sueldo impo
nible. El secoor pasivo no tiene facilidad 
alguna en este aspecto. Por último, al 
persona} activo se le canceló el ciento por 
ciento del reajuste dispuesto por la ley 

N<> 17.267 y los D.F.L. N9s 1 de 30 de 
diciembre de 1969, y N<> 1 de 6 de agosto 
de 1968. Al sector pasivo, en abierta in
fracción a la ley y a los decretos con fuer
za de ley señalados, sólo se le canceló el 
40% y no se le ha dado ninguna pers
pectiva para el cobro del 60<fo restante. 
Se obró de esta manera, pese a que, como 
ya quedó establecido, el Contralor Gene
ral de la República, intérprete de las leyes 
y de su aplicación, puntualizó que tal re-

. ajuste debe pagarse en su totalidad, Y de 
una vez, a jubilados y montepiados. 

Tales discriminaciones dejan en claro 
• • 

aue al Gobierno sólo le interesa satisfacer 
~ 

las demandas y necesidades del personal 
• 

de las Fuerzas Armadas y de Carabineros 
• 

. en servicio activo. El problema socio-
económico de los pasivos no tiene impor
tancia para esta Administración, porque 
los jubilados ya dejaron el servfcio activo 
y las montepiadas perdieron a los que en
tregaron los mejores años de su vida a 
las Fuerzas Armadas. Pero ocurre . que el 
sector pasivo no puede protestar con accio
nes ni demostrar su malestar en forma 
que realmente pueda inquietar al Gobier
no o alterar su insensibilidad. 

En el procedimiento adoptado en for- . 
roa ilegal y arbitraria por el señor Minis
tro de Defensa Nacional para imponer a 
la Caja de Previsión de las Fuerzas Ar
madas, de la cual el señor Ministro es 
presidente del Consejo, el pagq parcial y 
diferido de un beneficio establecido por 
ley, que señala su cancelación inmediata 
y de una vez, plantea también un peligro
so precedente. Nada podría ser más ame
nazador para todo el régimen previsional 
chileno que permitir o avalar esta actitud 
del señor Ministro de Defensa N acíonal. 
Se abriría el camino para que en todo el 
sistema previsional del país pudieran cum
plirse disposiciones legales con pagos a 
posteriori. Fácil es imaginar lo que ello 
significaría para toda la masa asalariada 
afecta a regímenes previsionales, espe
cialmente dentro de un proceso de impla
cable incremento inflacionario. 
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El sistema así sancionado constituiría 
el colapso económico para quienes, al re
cibir por ley de la República aumento de 
remuneraciones o reajustes destinados a 
paliar los efectos de la desvalorización 
monetaria, sólo pudieran disponer de ellos 
en . forma fraccionada, diferida· o a pla
zos no fijados, como ocurre con el sector 
pasivo de las Fuerzas Armadas y Carabi
neros. 
. ·Resulta absurdo pensar que en un Es
tado jurídicamente organizado pudiera 
justificarse el no cumplir en forma cabal 
y oportuna una ley que, como la NQ 17.267, 
ha sido tramitada y promulgada confor
me a las normas de este Estado jurídico, 
con · la firma del Presidente de la Repú-

. blica y de cuatro Ministros de Estado. 
También resulta por completo inconse
cuente pensar que un Ministro d~ Estado 
pueda no dar cumplimiento a una ley ges
tada por el propio Ejecutivo y promul
gada por él mismo, a pretexto de no dis
poner de los recursos suficientes. Signi
ficaría, lisa y llanamente, abrir las com
puertas para el sucesivo incumplimientp 
de otras leyes. Le bastaría al Ejecutivo 

• 

decir que no tiene fondos. Bajo tal pro-
cedimiento, la ley dejaría de ejercer su 
imperio, y fácil es deducir de ello que la 
organización jurídica del Estado queda
ría reducida a sólo una frase sin sentido 
ni aplicación. 

El Estado es un todo Tegido por un 
Gobierno en el cual las colectividades po
líticas asumen las responsabilidades desti
nadas a mantener un régimen socio-eco~ 

nómico, de progreso, desarrollo y tran
quilidad para el país. Dentro del proceso 
inflacionario que vive una nación como 
Chile, el Gobierno tiene como obligación 
fundamental prevenir, planificar y calcu
lar las fórmulas que le permitan enfren
tar los gastos que la situación requiera. 
Esa es su principal responsabilidad, y su 
cumplimiento es · el modó de expresar su 
capacidad para poder salir al encuentro 
de las situaciones que se ~e presenten en el 
cumplimie.rtto de su obligación de velar 

• 
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por ·¡a integridad de las condiciones socio
. económicas de los diversos sectores na
cionales. 

Si un Gobierno no . realiza los cálculos 
necesarios para enfrentar esos problemas, 
si elude su deber de cumplir los compro
misos que la administración del Estado le 
impone y si, por último, simplemente deja 
de cumplir leyes de la República bajo el 
feble argumento de carecer de fondos para 
ello, está revelando su incapacidad, su 
irresponsabilidad y, lo que es más grave, 
su desprecio absoluto por la ley bajo la 
cual debe administrar un Estado jurídico 
como el nuestro. De tal modo, Honorable 
Senado, que, en el caso de esta acusación 
constitucional no cabe pensar, como ate
nuante o liberación de responsabilidad 
para el Ministro acusado, en el hecho dé 
que el señor Ministro de Hacienda, por 
oficio NQ 104·, de 12 de enero de este año, 
haya ordenado poner a disposición de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
sólo 40 ro de los fondos necesarios para el 
reajuste de remuneraciones de las Fuer
zas Armadas y Carabineros en 1970. El 
hecho de que el Ministro de Defensa Na
cional ordene a su vez a la Caja que pre
side cancelar sólo esa cantidad y eluda 
pronunciarse frente a los dirigentes de 
los sectores afectados, sobre fechas o · po
sibilidades de pago respecto de la suma 
que se deja pendiente, evidencia conco
mitancia entre ambos Secretarios de Es
tado: el que tiene a su cargo las finanzas 
entrega sólo menos de la mitad de lo que 
se necesita, y el que tiene la tuición del 
sector afectado no sólo acata esa deter-

. 

minación, sino que, con su actitud, reafir-
ma el procedimiento ilegal, al ordenar a 
la Caja el pago del porcentaje previa
mente fijado por el Ministro de Hacienda. 

Tales actuaciones dejan perfectamente 
en claro el propósito preconcebido del Go
bierno . de no dar cumplimiento al man
dato de la ley pertinente y de los decretos 
con fuerza de ley que inciden en esta ma
teria. 

El Presidente de la República, don 

• 

' '- - • 

' 
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Eduardo Frei, interrogado por los perio
distas a raíz del rechazo del veto por la 
Cámara de Diputados, declaró: "Señores, 
esto se acabó. Desde hoy haré respetar la 
ley y la Constitución". 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
¿Me permite, señor Diputado? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la sesión hasta el término de 
la exposición del señor Diputado. 

El señor TA VOLAR! (Diputado acu
sador). Por uno o dos minutos, señor 
Presidente. · 

. El señor NOEMI (Vicepresidente).
¿Habría . acuerdo? 

. El señor OCHAGAVIA. Con mucho 
gusto. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Acordado. 

Puede continuar . el señor Diputado. 
El señor TAVOLARI (Diputado acusa

dor) . Honorable Senado, a nosotros nos 
interesaría que esas expresiones del Pre
sidente de la República fueran tomadas 
en consideración por este Alto Tribunal, 
eJ.. más alto, desde el punto de vista polí
tico, que tiene nuestro país. 
. Piensen Sus Señorías en lo que histó
ricamente significa la responsabilidad que 
a . cada uno le incumbe, al margen de pro
blemas doctrinarios y políticos que pu
dieran dividirnos. Se trata de un sector 
extraordinariamente grande de ciudada
nos qae tal vez · no hayan tenido, como 
todos nosotros, una vida normal en cuan-

. to a educáción: desde niños ingresaron a 

• 

Institutos Armados, de los que han reci-
• 

bido disciplina y formación humana muy 
diferentes de las nuestras. En este mo
mento están expuestos a vivir . y sobre 
todo, a sufrir conforme a una política 
que, sin duda alguna, es arbitraria, injus
ta. Y respecto de este asunto, la opinión 
pública está contemplando al Senado. 

Nosotros quizás somos muchos no 
magnificamos lo que significa este Parla
mento; pero como integrantes de un cuer
po colegiado, llámese Cámara de Dipu'
tados o Senado, no dejamos de sentirnos 
obligados a manifestar que en este mo-

. mento el Senado tiene, como tribunal su
perior, el deber de asumir la responsabi
lidad que le entrega la Cámara por medio · 
de esta acusación; esto es, de sancionar 
a quien no ha respetado la ley, a quien 
está perjudicando a un sector importante 
de la ciudadanía, a quien está dando a 
nuestro pueblo una demostración de injus
ticia que le provoca angustia y que tal 
vez lo lleve a no creer en nada. A Sus 
Señorías corresponde el papel importan
te y responsable de procurar dar a la 
opinión pública, por medio de la sanción 
que solicitamos, la tranquilidad que ne
cesita. 

He dicho, señor Presidente. 
El · señor NO EMI (Vicepresidente).

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.1. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción . 
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ANEXOS. 
• 

DOCUMENTOS. 

• 1 

OBSERVA ClONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 
QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LUMACO 

. . 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 
' 

3417 

• 

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto de ley que autoriza a la Munici
palidad de Lumaco para contratar empréstitos. 

Acompaño los antecedentes respectivos~ 
Dios guarde a V. E. 

· (Fdo.): Julio Mercado Illanes. Eduardo Mena Arroyo. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

NQ 334 
.. 

. 

Santiago, 11 de marzo de 1970. · 
Por oficio NQ 432, remitido con fecha 10 de febrero del año en curso, 

V. E. ha tenido a bien comunicar que el Honorable Congreso Nacional 
prestó su aprobación al pr.oyecto de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Lumaco para contratar empréstitos y contempla al mismo tiempo, entre . . 

otras disposiciones, la que determina la· inversión de fondos por la Cor-
poración de 'la Vivienda y la que establece que, con cargo al Presupuesto 
General la Dirección de Obras Sanitarias y la Dirección de Pavimenta
ción Urbana, procederán. a la construcción de la red de alcantarillado del 
pueblo de Lumaco y a la pavimentación de calzadas y aceras. 

El proyecto de ley de anterior referencia ha merecido las observa
ciones que, en uso del derecho que me confiere el artículo 53 de la Cons
titución Política del·· Estado,· vengo en formular a continuación. 

Artículo 1Q 

El artículo 1 Q establece que la Corporación de la Vivienda deberá 
invertir las sumas necesarias para la construcción de una población de 

• 

no menos de treinta viviendas en la localidad de Lumaco, de la comuna 
del mismo nombre. Esta disposición no debe ser mantenida en la forma 
que ha sido aprobada, ya que las Corporaciones del Sector Vivienda tienen 
un· programa de inversiones que se establece anualmente conforme a los 
planes y programas elaborados por el Ministerio del ramo, por lo que una 
norma aislada como la de este artículo resultaría sin respaldo presupues
tario especial para su cumplimiento. Por otra parte, no se especifica en 
la disposición a qué grupo socio-económico se favorecerá con dichas vi-

• 

• 

• 
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• 

viendas. En efecto, se estima que deberían ser los imponentes de Cajas 
de Previsión o los ahorrantes de Plan de Ahorro Popular. 

Por tanto, se propone sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 19 El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo considerará 

dentro de sus planes y programas, en forma preferente, la construcción, 
a través de los organismos competentes, de una población de no menos de 

' 

treinta viviendas, sea para imponentes de alguna o algunas de las Insti- · 
tuciones de Previsión regidas por el artículo 48 del D.F.L. N9 2, de 1959, 
o para ahorran tes del Plan de Ahorro Popular, en la localidad de Lumaco, 
de la comuna del mismo nombre." 

Artículo 59 

Este artículo. establece que con cargo al Presupuesto General la Di
;rección de Obras Sanitarias y la Dirección de Pavimentación Urbana, 
1 procederán a la construcción de la red de alcantarillado del pueblo de 
Lumaco y a la pavimentación de calzadas y aceras. 

' 

El artículo en referencia merece objeciones, por cuanto la Dirección 
de Pavimentación Urbana que menciona, actualmente no existe, pues 

,habiendo sido un servicio fiscal dependiente de la Dirección General de 
Obras Urbanas del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, la ley N9 
16.742, de 8 de febrero de 1968, que creó la Corporación de Obras Ur
banas, dispuso la fusión de este Servicio y otros para forma_r parte de 
dicha empresa autónoma del Estado. Por lo tanto, no procedería citar los 
servicios con denominaciones inexistentes. Además, no corresponde deter-

. minar los recursos necesarios para la ej ecudón de las obras "con cargo al 

. Presupuesto General", ya que la Corporación de Obras Urbanas, como 
institución autónoma, tiene presupuesto propio. 

Cabe agregar, que la comuna de Lumaco se encuentra acogida a las 
disposiciones de la Ley N9 8.946, sobre pavim_entación comunal y, con
forme al régimen de ella, se han ejecutado obras de pavimentación y 
formulado las cuentas respectivas a los vecinos. En consecuencia, sólo se 
trataría de ampliar dichos trabajos. 

Por tanto, se propone sustituir este artículo por el siguiente: 
"Artícu.lo 59 El Ministerio de Obras Públicas y Transportes consi

derará dentro de sus facultades, planes y programas, en forma preferente, 
la construcción de la red de alcantarillado para el pueblo de Lumaco. 

1 En la misma forma señalada en el inciso precedente, la Corporación 
de Obras Urbanas considerará dentro de sus programas la ampliación 

' . 
de trabajos de pavimentación de calzadas y aceras en la expresada· lo-
calidad." · 

Artículo 11 

Por el artículo del rubro se desafecta de su calidad de bien nacional 
de uso público un terreno de diez mil metros cuadrados de superficie, ubi
cado en el pueblo de Lumaco y se transfiere, a título gratuito, a la Muni-
cipalidad del mismo nombre. · 

Su texto no indica el destino del terreno, pero, según lo informado 

• 

• 

• 
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por el Intendente de Malleco, será para un campo deportivo que tendrá 
cancha de fútbol, pues reúne los requisitos necesarios para ello. La Direc

. ción de Tierras y Bienes Nacionales, manifiesta su conformidad a esta 
transferencia, dada la finalidad que se persigue y que al efecto ha sido 
expresada por el. Intendente mencionado. 

Por tanto, se propone agregar a continuación del inciso primero, el 
siguiente inciso nuevo: 

• 

"El terreno a que se refiere el inciso anterior se destinará a un Cam-
po. Deportivo que constará de una cancha de fútbol." 

Artículo nuevo. · 

El Gobierno ha estimado necesario proponer a continuación el si
guiente artículo, que tiene por finalidad proporcionar fondos para con
tribuir a la adquisición y alhajamiento de un. bien raíz que se destinará 
a la sede de la Confederación Nacional de Municipalidades: 

"Artículo . . . Facúltase al Ministerio de Hacienda para girar a nom
bre de la Confederación Nacional de Municipalidades, y con cargo a la 
participación de la contribución mobiliaria que corresponde a las Muni· 
cipalidades del país, la suma de doscientos mil escudos. 

Los fondos a que se refiere el inciso precedente serán destinados por 
la ConfederaCión Nacional de Municipalidades a la adquisición y alhaja
miento de un bien raíz para su sede, debiendo rendir cuenta documen
tada a la Contraloría General de la República, tan pronto realice la inver
sión en los objetivos señalados." 

Artículo nuevo. 

Las leyes N9s. 16.415 y 16.992 regularizaron la situación del perso-
.1 

nal de empleados y obreros de la Municipalidad de Providencia que, con 
anterioridad, laboraban en las concesiones de los servicios de aseo y jar
dines. 

N o obstante lo anterior, no se agregó entre los beneficios que con 
ello obtuvieron que el reconocimiento de los años. fuera considerado para 
el feriado legal. Esta situación ha hecho que los obreros que de acuerdo 
con las citadas leyes tienen más de veinte años de servicios municipales, 
aspiren al derecho que por este concepto les asistiría. 

El Gobierno no tiene inconveniente en acceder a tan justa petición, y 
Por tanto, se propone a continuación el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo.. . Agrégase al inciso primero del artículo único de la 

• 

ley N9 16.415, modificada por la ley N9 16.992, la siguiente frase después 
de _la palabra "desahucio" "y de feriado legal" y reemplázase la "y" que 
hay después de la palabra "quinquenios" por una "coma" (",") ." 1 

Saluda· atentamente a V. E., 
(Fdo.): Eduardo Freí Montalva. Patricio Rojas Saavedra, Ministro 

del Interior. 

• 

• 
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. 2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
• 

DIPUTADOS QUE APRUEBA EL CONVENIOBASICO DE 
ASISTENCIA TECNICA CELEBRADO ENTRE CHILE Y 

. 

ESPANA, SUSCRITO EN SANTIAGO EL 28 DE· ABRIL 
DE 1969. 

' 

" - . -

Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 
' a honra pasar á manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 

bien prestar su aprobadón al siguiente 

Proyecto de acuerdo: • 

"Artículo único. Apruébase el Convenio Básico de Asistencia Téc
nica celebrado por el· Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de 
España, suscrito en Santiago, con fecha 28 de abril de 1969.". 

-Dios guarde a V. E. . 
· (Fdo.): Julio Mercado Illanes .. -.Eduardo Mena Arroyo. 

Texto del Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la, República. 

·Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados:· 
. ._Partiendo de las profundas vinculaciones existentes entre Chile y Es

paña y aprovechando la visita del Ministro del Trabajo y Plenipotenciario 
del Jefe del Estado Español, señor Jesús Romeo Gorría, ambos Gobiernos 
han estimado conveniente celebrar, con fecha 28 de abril último, un 
Convenio Básico de Asistencia Técnica. 

El presente Convenio sigue los mismos lineamientos que ya son habi
tuales para encauzar con eficiencia la asistencia técnica, cuyos objetivos 
en este caso se materializan del modo siguiente: 

a) La creación en Chile de centros de entrenamiento, capacitación e 
investigación, instalación de talleres y empresas modelos; 

b) El envío por España y a sus expensas, de expertos y suministros, 
equipos, maquinarias y demás implementos para poner en marcha ·Jos 
proyectos que establezcan las Partes de conformidad con el Artículo I; 

e) La capacitación de chilenos por medio de becas que otorgará el 
Gobierno español, con el objetivo principal de perfeccionar al personal 
nacional que vaya a reemplazar a los expertos españoles, según el Ar-
tículo V. · 

El- Gobierno de Chile se obliga a proporcionar los terrenos, oficinas 
y otros locales que fueren necesarios para la ejecución de los acuerdos 

• 

. ~omplementarios, como· asimismo se hace cargo de _algunas facilidades 
para la instalación y desempeño de los técnícos españoles. Se les otorgan 
también las franquicias acostumbradas en esta clase de ·Convenios, que 
les asimilan al personal equivalente de organismos internacionales. 

En el Convenio que someto a la aprobación de Vuestras Señorías, se 
establece, además, una Comisión Mixta, cuya labor será de importancia 
para el examen y desarrollo de la asistencia técnica, debiendo ésta pro-

.. . 

• 
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poner oportunamente a ambos Gobiernos los proyectos a realizarse cada 
año. El plazo para el Convenio es de 5 años, pero, con posterioridad, se 
renovará anualmente por tácita reconducción. 

Teniendo presente la urgencia que hay del buen aproveehamiento de 
la tecnología y del avance científico, los Gobiernos contratantes han acor
dado poner en marcha inmediata todas aquellas partes que queden cubier
tas por las facultades del Poder Ejecutivo .. 

En virtud de lo expuesto, tengo el honor de someter a Vuestras 
Señorías, de conformidad con las disposiciones respectivas de la Consti
tución Política del Estado, el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único. Apruébase el Convenio Básico de Asistencia Téc
mca celebrado por el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de 

. . 

España, suscrito en Santiago, con feeha 28 de abril de 1969." 
Santiago, 9 de octubre de 1969. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva. Gabriel Valdés S. 

· 'l'exto del Convenio, Básico de Asistencia Técnica celebrado entre Chile y 
.España, suscrito en Santiago el· 28 de abril de 1969. · 

El Gobierno de la República de . Chile, y 
El Gobierno de España, 
deseosos de estrechar e intensificar las cordiales relaciones existentes 

entre los dos Estados y sus pueblos, 
teniendo en cuenta su común interés en el fomento del desarrollo 

soc-ial, técnico y científico de sus Estados, y 
reeonociendo las ventajas resultantes de una cooperación social, téc

nica y científica más amplia, y la conveniencia de establecer líneas gene
rales y directrices para encauzarla, han decidido celebrar un Convenio 
Básico de Asistencia Técnica. 

Con este objeto, 
el Ministro de Relaciones Exteriores, don Gabriel Valdés S., en re

presentación del Gobierno de Chile, y 
el Ministro del Trabajo, don Jesús Romeo Gorría, actuando como 

Plenipotenciario del Jefe del Estado Español, · 
han acordado el siguiente texto: 

Convenio Básico de Asistencia Téf:'nica . 

• 

Artículo· I 

l. Las partes Contratantes establecerán proyectos de Asistencia 
'l'écnica Internacional. 

2. Las Partes Contratantes concertarán Acuerdos Complementarios 
respeeto de los proyectos a que se refiere el párrafo anterior, sobre la 
b&se y en cumplimiento del presente Convenio, que les servirá de marco . 

• 

• 

-

• 

• 

• 

' 

• 
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• Artículo II 

Los Acuerdos a que se refiere el párrafo 2 del Artículo I, podrán 
prever, en especial: 

a) la creación, en Chile, de centros de entrenamiento y capacitación, 
talleres, plantas y empresas. modelos, centros de investigación y labora- · 
torios; 

b) el envío, por parte y a expensas del Gobierno de España, de ex
pertos y de suministros tales como equipos, maquinarias, instrumentos 
y accesorios necesarios para poner en marcha los proyectos; 

e) la capacitación de chilenos mediante el otorgamiento de becas por 
parte del Gobierno de España, capacitación que podrá tener lugar en 
España o en terceros países que las Partes Contratantes designarán de 
común acuerdo, y cuyas condiciones económicas se determinarán en los 

• 

Acuerdos Complementarios; y 
d) la capacitación o perfeccionamiento de las personas que en Chile 

• 

se desempeñan como contraparte de los expertos españoles. 

Artícqlo III 

En relación con los proyectos a que se refiere el Artículo I del prer 
sente Convenio, el Gobierno de España sufragará: 

a) los sueldos de los expertos; . 
b) los gastos .de transporte y viáticos de estas mismas personas desde 

el lugar de origen hasta Chile, y de regreso al término de sus misiones; 
e) los seguros de tales expertos; 
d) el valor C. I. F. hasta el puerto de destino en Chile, de toda clase 

de suministros que haya de facilitar, así como los gastos de transporte 
desde el lugar de su ocupación en Chile, de los suministros que deban ser 
devueltos al término de su empleo; y 

e) otros gastos que deban efectuarse fuera de Chile, en la medida 
que su pago cuente con la aprobación de las autoridades españolas . 

Artículo IV 

Eh relación con los proyectos a que se refiere el Artículo I del pre
sente convenio, el Gobierno de la República de Chile; 

a) facilitará los terrenos, oficinas y otros locales, y suministrará los 
muebles y demás elementos materiales que sean necesarios para su des
arrollo y que sean convenidos en los Acuerdos Complementarios; 

b) pagará a los expertos españoles y sin perjuicio de lo establecido 
en la letra b) del Artículo II de este Convenio, una asignl}ción mensual 

• 

que podrá ascender hasta el equivalente de 175 dólares de los Estados 
Unidos de América. 

e) sufragará viáticos adecuados y gastos de movilización y pasajes 
en que incurran los expertos españoles cuando, con ocasión del cumpli
miento de sus misiones, deban efectuar viajes dentro de Chile; 

d) . pondrá a disposición de los expertos, los servicios del personal 
chileno que fueren necesarios para la buena marcha de los proyectos; 

• • 
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f) sufragará, cuando corresponda, los gastos de desembarque en 
Chile, y los costos de seguro y transporte de los suministros a que se 
refiere la letra b) del Artículo 11 del presente Convenio, desde el puerto 
de desembarque hasta el lugar de destino. 

Artículo V 

El Gobierno de la República de Chile procurará que, transcurrido 
un tiempo prudencial que se determinará en cada Acuerdo Complementa
rio, los expertos españoles sean reemplazados por el personal chileno que 
actúe como contraparte. En el evento de que la capacitación a que se 
refiere la letra d) del Artículo 11 de este Convenio, deba completarse en 
el exterior, el Gobierno de la República de Chile designará oportunamente 
un número adecuado de candidatos, los que podrán recibir becas en los 

. términos señalados en la letra e) del Artículo mencionado. 

Artículo VI 
• . 

El Gobierno de la República de Chile autorizará la internación de los 
bienes a que se refiere la letra b) del Artículo 11 de este Convenio, exi
miéndola del pago de todo derecho aduanero y tributario en general, de 

. toda prohibición y restricción sobre la importación, así como de toda 
clase de gravámenes fiscales. 

Artículo VII 

l. ·El Gobierno de la República de Chile eximirá de todos los de
rechos ·aduaneros y otros impuestos, prohibiciones y restricciones a la 
importación o exportación, así como de cualquiera otra clase de gravá.
menes fiscales, a los muebles y efectos personales internados por los ex
pertos y los miembros de sus familias, al iniciar aquéllos sus actividades 
en Chile. Esta liberación se extiende a un automóvil para cada experto, 
siempre que su misión en Chile tenga una duración prevista de un año. 
En lo que concierne a la transferencia del automóvil o a su exportación 
al término de la permanencia de cada experto en Chile, ella queda so
metida a las disposiciones que el Gobierno chileno aplique sobre la ma-

• 

teria a los expertos de las Naciones Unidas y de sus organismos espe-
cializados-. · 

2. El Gobierno de la República de Chile aplicará a los expertos y 
a los miembros de sus familias, a sus bienes, fondos, haberes y sueldos, 
las disposiciones de que se benefician los expertos de las Naciones Uni-

. . 
das y de sus Organismos Especializados. 

Artículo VIII 

Las Partes Contratantes determinarán, en cada Acuerdo Comple
mentario, las modalidades por las cuales será transferida la propiedad 
:le los suministros mencionados en la letra b) del Artículo 11 del pre-

. . . . . - . - ' 
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sente Convenio, a menos que tal transferencia no sea prevista en casos 
específicos. -

• 

Artículo IX 

El Gobierno de la República de Chile concederá, en todo momento, 
exentas de derecho y de otros impuestos, las autorizaciones que necesi
ten los expertos y los miembros de sus familias, para entrar y salir del 
país, y demás que necesitaren para su residencia. 

Artículo X 

· l. · Las Partes Contratantes establecerán, mediante un Acuerdo 
Complementario, un procedimiento objetivo para la selección conjunta 
de _los beneficiarios de las becas que otorgue el Gobierho de España, de 

·acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 
2. Con anterioridad al envío de un experto,· el Gobierno de Espa

ña recabará lá aprobación del Gobierno de la República de Chile respec-
to de dicho envío. Si en el plazo de un mes, contado desde la recepción1 • 

de la consulta en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República. 
de Chile, éste no ha formulado objeciones, se entenderá que su candi-

. . 
datura ha sido aceptada. 

Artículo XI 
- . 

Una "Comisión Mixta" compuesta por representantes de las Partes 
Contratantes, se reunirá en principio una vez al año, en Madrid o en 
Santiago, Ella examinará, a la luz de los resultados que se hubieren 
logrado, el programa de realizaciones a ser acometido durante el curso . . 

del año siguiente, y lo someterá a la aprobación de los dos Gobiernos. 
Dicho programa será susceptible . de ser modificado por común acuerdo 
de las Partes durante el transcurso del año. 

Artículo XII 

l. El presente Convenio entrará en vigencia el día en que el Go-
• bierno de España reciba, del Gobierno de la República de Chile, la no· 

tifícación, por escrito de que éste ha obtenido la aprobación legislativa 
de acuerdo con sus preceptos constitucionales. · 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el presen
. te Convenio se aplicará, a contar desde la fecha. de su firma, en todas 
aquellas partes que puedan ser puestas en vigencia en virtud de las fa
. cultades legales del Presidente de la República. 

3. El presente Convenio tendrá una validez de cinco años y se pro
rrogará indefinidamente, en forma tácita, por anualidades, a menos que. 
:ma de las Partes Contratantes lo denuncie por escrito con tres meses, 
a lo menos, de anticipación a la fecha eri que debe expirar el período 
anual correspondiente. 
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4.' Aún cuando el presente Convenio haya expirado en $U vigencia, 
sus cláusulas seguirán aplicándose a los proyectos ya comenzados de Asís-

• tencia Técnica hasta su conclusión. 
Hecho en Santiago de Chile, a los 28 días del mes de abril del año 

mil ·novecientos sesenta y nueve, en dos originales, en español, siendo . 
ambos textos igualmente válidos y aut"ínticos. ·· 

Por la República de Chile: Gabriel Valdés Subercaseaux. 
Por el Estado Español: Jesús Romeo Gorría. 

3 
• 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
' 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 
QUE ESTABLECE DIVERSAS NORMAS EN BENEFICIO 

• 

DEL PERSONAL CONTRATADO Y A JORNAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

Santiago, 19 de abril de 1970. 
Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que la Cámara de 

Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto de ley que es ... 
tablece diversas normas en beneficio del personal contratado y a jornal 
del Servicio Nacional de Salud, con excepción de las siguientes, respecto 
de las cuales ha adoptado los acuerdos que se indican a continuación : 

Artículo 39 

Ha .rechazado la que tiene por objeto sustituir una frase en su • In-
• 

ciso tercero, y ha insistido en la aprobación del texto primitivo . 

' Artículo 49 
• 

Ha rechazado la que consiste en suprimir el inciso segundo de este 
artículo, y ha insistido en la aprobación de su texto original. 

Artículos 79 y 89 

Ha rechazado las que tienen por finalidad suprimir estos artículos, 
y ha insistido en la. aprobación de ·sus textos primitivos. 

1 
Artículo 99 

Ha rechazado la que consiste en agregar una frase al final de este 
artículo. 

Artículos 11 y 17 

• 

Ha rechazado las que tienen por objeto suprimir estos artículos, y 
ha insistido en la aprobación de sus textos originales. 

. ' 

• 

• 

' 



• 

• 
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• 

' 

Artículos nuevos 
• 

Ha rechazado los artículos nuevos signados con las letras C y D . 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Julio Mercado Illanes. Eduardo Mena. Arroyo . 

• 

Texto de las observaciones del Ejecutivo . 
• 

Santiago, 12 de febrero de 1970. 
En oficio N9 402, de 14 de enero de 1970, V. E. se ha servido co

municarme el proyecto aprobado por el Honorable. Congreso Nacional 
que incorpora a la Planta al personal contratado y a jornal del Servicio 
Nacional de Salud no regido por la ley N9 15.076 que cumpla con los 
requisitos señalados en dicho proyecto. · 

En uso de las atribuciones que me otorga el artículo 53 de la Cons
titución Política del Estado, vengo en devolver el proyecto en referen
cia con las observaciones que me merece. 

Artículo 39 • 

Sustituir, en el inciso tercero, la fras-e "excepto aquellos que mani
fiesten su oposición por escrito", por esta otra : "salvo a aquellos que 
manifiesten expresamente su negativa ante el habilitado o pagador res-
poectivo." 

• 

Esta observación tiene por objeto precisar ante quién deberán ex
presar su negativa los empleados o funcionarios que no deseen o no pue
dan colaborar a la adquisición y alhajamiento de la Sede Social de los 
trabajadores del Servicio Nacional de Salud. 

Artículo 49 

Suprimir su inciso 29. 

> 

El artículo 49 tiene por objeto aclarar lo dispuesto en el artículo· 18 
de la ley 16.6i 7, vale decir, los derechos para jubilar de las personas 
que se hayan acogido a dicho. beneficio en los años 19·67, 19·68 y 1969. 

No obstante lo anterior, se han incluido. también en el inciso 29 
nuevos beneficios que no fueron concedidos en el artículo 18 referido . 

El Ejecutivo no estima conveniente conceder estos nuevos benefi-
cios, toda vez que rompe la política del Gobierno acogida por el Parla-

j " 
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mento en las disposiciones de la ley 16.617, tendiente a ir regulando los 
benificios previsionales con el fin de evitar discriminaciones en favor de 
un determinado servicio con las consecuencias que el Honorable Congreso. 
ha sabido ponderar en cada ocasión. 

' Articulo 5Q 

Intercalar, entre las palabras "produzcan" y "en los escalafones", 
estas otras "a contar de la publicación de esta ley". 

Esta observación no tiene otro alcance que precisar que la dispo
sición no tiene efecto retroactivo respecto de lasr vacantes producidas con 
anterioridad. · 

Artículos 7Q y 8Q 

Suprimirlos. 

El primero de estos preceptos determina que el personal de Servi
cios Menol"€s del Servicio Nacional de Salud tendrá un horario sema
nal de 43 horas de trabajo, en lugar de las 48 horas que hoy le corres~ 
ponden. 

El segundo de ellos hace extensivo al personal Directivo y Técnico 
el horario de 33 horas a la semana que corresponde a los profesionales 
universitarios, en lugar de las 43 horas semanales que hoy deben trabajar. 

Constituyen estos artículos, en consecuencia, un precedente funesto 
para el resto de la Administración Pública y es una medida absoluta

. mente discordante con la necesidad que tiene el país de un mayor tra
bajo, única forma de obtener un mejor aprovechamiento de los recur
sos de nuestra economía. 

' 

Además representaría un mayor gasto no financiado, toda vez que 
que es presumible que el menor tiempo trabajado podría tener que re
ponerse con nuevos empleados o con horas extraordinarias. 

Estas disposiciones han constituido una inadvertencia de los alcan
ces de las mismas que no fueron medidas en su oportunidad y que el 
Ejecutivo tiene la obligación de corregir de inmediato. 

Artíeulo 9<> 

Reemplazar el ·punto final (.) del inciso 39 del artículo 9Q por una; .. 
coma (,), y agregar la siguiente frase final: "cuando se refiere a la aten-
ción de pacientes que no hayan sido atendidos en ese establecimiento por 
el régimen de medicina funcionaria." 

• 

'- .. 

' 

•' 

• ·, 
• • 

• 

• 

' • 
r 
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La presente observación tiene por objeto mantener la incompatibili
dad establecida en el inciso 4Q del artículo 6Q de la Ley NQ 16.781 para 
los médicos funcionarios del Servicio Médico Nacionai de Empleados, pe
ro sólo en relación con aquellos pacientes que les haya correspondido aten
der: dentro del régimen de Medicina Funcionaria en el Hospital del Em
pleado de Valparaíso. La finalidad última de esta disposición es impedir 
que esos médicos puedan influir en los pacientes para atenderlos poste
riormente por libre elección, aprovechando su calidad funcionaria; sin 

• 

perjuicio de poder inscribirse en la lista de libre elección para la atención 
, del resto de los beneficiarios de la Ley NQ 16.781. 

Artículo 10 

Reemplazar en el inciso 1Q del artículo 10 después de la palabra "ad
ministrativa" .el punto y coma ( ;) por la conjunción "'y", y suprimir los 
términos "y de la Ley NQ 15.076". 

' 
• 

• 

· La disposición citada ordena el paso a la planta permanente del¡ Ser
vicio co Nacional de Empleados de todos los contratados, incluso los 
afectos a la Ley NQ 15.076. Con esta observación se persigue excluir de 
dicho artículo a los profesionales regidos por el Estatuto Médico y' some
terlos a la norma general vigente, esto es, que los cargos de la planta 
sean provistos mediante concurso . 

• 

. 

Artículo 11 

Suprimirlo. 

• • 

El inciso segundo del artículo 23 de la Ley NQ 16.840 permite pagar , 
horas extraordinarias al :personal del Servicio Médico Nacional de Emplea
dos no afecto a la Ley NQ 15.076 que trabaja en Hospitales, Clínicas, Sa
natorios y Casas de Reposo, sin la limitación de que se trate' de trabajos 
nocturnos o en días festivos. 

El precepto en ·análisis hace extensivo éste beneficio a todo el per-
• 

sonal del SERMENA, lo que no se justifica y constituiría una excepción 
respecto de los demás empleados semifiscales . 

• 

Artículo 17 -

Suprimirlo. 

Se. propone la supresión, de este artículo por ser innecesario ya que 
la propia Ley de Mecina Curativa, en su artículo 6Q, irtciso 4Q, establece 

• 
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la norma por la cual deben regirse los profesionales funcionarios del "Ser-
• 

vicio Médico Nacional de Empleados. 
• 

Agregar los siguiente sartículos nueq;os: 

Artículo A 

Para determinar la renta máxima de los profesionales funcion?rios 
regidos por la Ley NQ 15.076, al aplicérseles la limitación que establece 
el artículo 1 Q del D. F. L. NQ 68 de 1960, no se considerará la asigna

. ción de responsabilidad establecida en la letra a) del artículo 9Q de 1a 
Ley NQ 15.07·6, según su texto refundido publicado en el Diario Oficial: 
de 27 de septiembre de 1967." 

• 

. 

La disposición propuesta tiene por objeto impedir que la limitación 
de rentas establecida en el D. F. L. NQ 68, de 1960, rompa la debida je~ 
rarquía de los prof·esionales regidos por la Ley NQ 15.076, cuando desem-
peñen funciones directivas. · 

• 

Artículo B 

• 

Agregar a continuación del inciso 3Q del artículo 69 de la Ley NQ 
16.781, el siguiente nuevo inciso: 

"No obstante, el Director G~meral del Servicio Nacional de Salud, 
por resolución fundada, podrá eximir de la exigencia a que se refiere el 
inciso anterior a aquellos profesionales funcionarios que así lo solici-
ten, previo informe del Colegio Profesional correspondiente." • 

• 

' 

Esta nueva disposición que se propone . tiene por finalidad hacer 
· más expedito el sistema de atención· por libre elección. establecido en 1~ 
Ley NQ 16.781 permitiendo la incorporación al sistema de aquellos mé
dicos que ll;O alcanzan a tener 6 horas funcionarias contratadas, cuando 
razones fundadas lo justifiquen: Es el caso, por ejemplo, de profesiona
les radicados en algunas localidades del país que por. razones de servicio 
no tienen 6 horas en el Hospital respectivo, y que, por ese motivo, no 
pueden atender a los empleados por el sistema de libre elección. 

Para agregar el sigu.iente artículo nuevo: ' 

• 

Artículo C. Concédese para el año 1970, con cargo a los recursos¡ 
que consulta la Ley de Presupuestos del presente año, una subvención 
de EQ 3.000.000 a la institución de beneficencia "Cáritas Chile", con el 
objeto de que ésta lo destine especialmente, al pago de fletes por con
cepto de alimentos, medicamentos y otros, provenientes del ·extranjero 

··''"' •.. ' ... .. ' ' 

' 
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y que serán destinados a asilos de ancianos, huérfanos, inválidos; o enfer
. mos mentales que se encuentren bajo su tuición. 

La institución de beneficencia denominada "Cáritas Chile" se preo
cupa de lograr que se palíen, en parte, las necesidades tanto de los me
nesterosos como de los huérfanos, ancianos enfermos mentales, etcétera. 
Como el conglomerado humano que concurre a sus puertas es muy nume
roso sus recursos propios le son insuficientes para poder subvenir todas 
sus obligaciones. 

El problema antes mencionado se ha visto especialmente agudizado 
en lo que se refiere al pago de fletes· por los alimentos que provienen dE!il 
extranjero y también por los medicamentos destinados a los beneficiarios 

. ya aludidos. 

Para agrega1~ el siguiente artículo nuevo: 
"'- ,_,_..,._, .. ' 1 ..,,_,_ <, -- - • -

- ,·, 

Artículo D. Se declara que, con cargo a los ítem presupuestarios 
respectivos, los Servicios Públicos podrán contratar profesionales, técni
cos o expertos a honorarios para realizar labores habituales o propias 
de la Institución. No obstante, a funcionarios fiscales de Instituciones Des
centralizadas o municipales sólo se les podrá contratar a honorarios me-

. diante decreto supremo fundado. 

Dicha disposición, que se ha venido repitiendo por varios años en 
la Ley de Presupuestos, tiende a ampliar la establecida oen el artículo 89 
del D. F. L. N9 338, de 1960, en el sentido que también se podrá. con-t 
tratar personal a honorarios para labores habituales de los Servicios. 

Aún cuando el precepto mencionado se viene aplicando por varios 
años el Honorable Congreso Nacional no consideró nuevamente esta si
tuación para el presente año. 

' 

En atención a ello, si no se remedia a la brevedad esta situación, 
· quedará sin trabajo un numeroso personal que en ningún caso ha cons
tituido aumento sobre el que había anteriormente ya que por norma 
general ha reemplazado a funcionarios de carácter permanente que se 
han retirado. 

• 

En razón de lo anterior, se propone a la consideración del Honora
ble Congreso Nacional, el artículo en referencia. 

Artículo E. Para los efectos del artículo 85 de la Ley N9 10.336, 
declárase que los actos qu·e realicen los funcionarios en quienes el Di
rector General de Salud haya delegado facultades, no afectarán la res
ponsabilidad de éste, recayendo ella en tales casos solamente sobre di
chos funcionarios. 

Declárase liberadas de responsabilidad administrativa y patrimo
nial a las personas que han servido el cargo de Director General de Sa
lud en cualquier calidad respecto de los fondos remitidos a establecirrtien-



• 

• 

e: ·f· ~-····· •• o . ,: .-.,:-- -~- ..:;-i"l·-_---"-;- _ -. - . - ' • . ' 1 -· 

3431 

tos del Servicio Nacional de Salud sujetos a rendición de cuenta, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pueda afectar a los· Directores de 
esos establecimientos por la correcta inversión de dichos fondos . 

• 

La disposición citada tiene por objeto entregar la responsabilidad 
en el manejo de los fondos a aquellos funcionarios que tienen el control 
directo de los mismos, liberando en consecuencia, a los funcionarios que 

' han servido el cargo de Director General de Salud. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Freí Montalva. Ramón Valdivieso D." 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE ESTABLECE QUE DETERMINADOS 

CONSEJEROS DE LAS INSTITUCIONES, SERVICIOS Y 
EMPRESAS FISCALES, SEMIFISCALES Y DE ADMI

NISTRACION AUTONOMA TENDRAN DERECHO ,·1 

. . PERCIBIR VIATICO. 

Santiago, 19 de abril de 1970. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente . . 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19 Intrcálase en el artículo 91 de la ley N9 10.343, mo~ 
dificado por el artículo 11 de la ley N9 13.211, el siguiente inciso nue
vo, a continuación del inciso primero : 

"Los consejeros que tengan sus domicilios fuera de la provincia 
donde celebra ordinariamente sus s·esiones el respectivo ConsejQ ten
drán derecho, además, a recibir un viático equivalente a un 20% del 
mismo sueldo vital por cada sesión a que asistan, con un tope máximo 
mensual de dicho sueldo vital.". 

Artículo 29 Autorízase a la Caja de Previsión de Empleados Par~ 
ticulares, por una sola vez, para conceder a su personal en servicio ac~ 
tivo el benefiico especial dispuesto por la ley N9 15.075, de acuerdo a 
sus artículos 19, 29 y 4Q. 

Para estos efectos, sustitúyese en el inciso primero del artículo 19 
de la ley N9 15.075, las fechas "1 9 de agosto de 1962" y "enero de 1963" 
por "1 9 de abril de 1970" y "mayo de .1970", respectivamente. 

Sustitúyese, además, en el inciso segundo del artículo 19 de la mis .. 
ma ley, la fecha "30 de julio de 1962" por "30 de abril de 1970" 1 

Artículo 39 Créase un fondo de indemnización por años de servi
cios destinado para el personal de la Polla Chilena de Beneficencia. Est'e 
fondo se formará con un aporte del 1 o/c del Presupuesto Corriente de 
la Empresa y un 1% de las rentas imponibles del personal. 

• 

• 

• 

• ... 
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Este fondo tendrá un tratamiento independiente y acumulable, pu-
diéndose invertir en colocaciones de primera clase y de fácil liquidación, 
cuyos intereses o dividendos incrementarán el capital. 

El beneficio que conceda este fondo de indemnización será de un 
mes de renta imponible por cada año de servicio, con el promedio de 
los últimos doce meses no excediendo éste de ocho sueldos vitales men
suales del departamento de Santiago, computándose como año completo 
la fracción igual o superior a seis meses. 

Para gozar de este beneficio que otorga este fondo se computarán 
exclusivamente 'los años servidos por este personal en la Empresa y los 
servidos por el personal en actual servicio en la ex Beneficencia¡ Pública 
y Asistencia Social y podrán gozar de ellos al término o caducidad del -
contrato.' 

l..os empleados o sus herederos tendrán derecho a percibir esta in
demnización después de un año de servicio en la Empresa.". 

' 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Julio Mercado Wanes.-Eduardo Mena Arroyo. 

' 

5 
• 

Sl!JGUNDO INFORME DE LA COMISION DE CONSTI

TUCION, , LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY 
QUE CREO EL COLEGIO DE TECNICOS AGRICOLAS. 

"Honorable Senado: 

• 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to tiene el honor de emitir -su segundo informe acerca del proyecto de 
ley, en primer trámite constitucional, que modifica la ley N<? 17.109, que 
creó el Colegio de Técnicos Agrícolas. 

A las sesiones en que VU'estra Comisión consideró el proy·ecto en in
forme concurrió el señor Subsecretario de Justicia, don Alejandro Gon
zález. 

Asistieron también a la ·primera de estas sesiones, a fin de propor
cionar antecedentes sobre los planteamientos que respectivamente sos~ 

, tienen, el Presidente y Vicepresidente de la Asociación de Técnicos Agrí-
• 

colas de Chile (ATACH), señores Rolando Gimpel y Héctor Bravo, y el 
P:~;esidente y el Tesorero de la Agrupación de Técnicos Agrícolas de Chile, 
señores Sergio Vera y Carlos Ramírez. 

Para los efectos que dispone el artículo 106 del Reglamento, hacemos· 
presente que fueron objeto de indicacones los tres artículos del proyecto. 

Fueron objeto de indicaciones rechazadas los artículos 1<? y 3<? y las 
letras e), g), y h) del artículo 29. 

• 
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Como se expresó en nuestro primer informe, el proyecto en estudio 
tiene por objeto solucionar problemas derivados de la dictación de dos 
leyes distintas (Ley N9 17.109, de 5 de marzo de 1969 y artículo 39 de 
la Ley N9 17.146, de 6 de mayo de 1969), relativas a la creación del. 
Colegio de Técnicos Agrícolas, y zanjar dificultades producidas entre las 
dos entidades en que se agrupan los Técnicos Agrícolas y los Prácticos 
Agrícolas. 

Según el criterio ya aprobado, se crea un único Colegio, al que; per
tenecerán, aunque inscritos en Registros s,eparados, unos y otros profe
sionales. Según ,e] proyecto aprobado en el primer informe, el Consejo 
Nacional y los Consejos Regionales de dicho Colegio estarían integrados 
en forma paritaria, correspondiendo a los Técnicos· Agrícolas elegir sus 
representantes y a los Prácticos Agrícolas, los suyos. 

· Este ·criterio encontró resistencia entre los profesionales afiliados a 
la Asociación de Técnicos AgríColas de Chile, impugnación que encontró 
acogida en indicaciones formuladas por los señores Contreras, Pablo y 
Valente, destinadas, en lo esencial, a permitir que, en la votación uni
personal por medio de la cual se generarán los organismos directivos del 
Colegio, los profesionales pertenecientes al mismo tuvier·en libertad para 
votar, a su arbitrio, sea por un candidato de la lista de Técnicos Agrí
colas, sea por uno de la lista de Prácticos Agrícolas. 

De las· exposiciones hechas por los interesados en el seno de la Co
misión pudo concluirse que existe acuerdo entre ellos en tres aspectos 

' . 

importantes: pertenecer todos a un mismo y único Colegio; llevar Re-
gistros separados de unos y otros profesionales, y distribuirse en forma 
paritaria la integración de los organismos directivos. Correspondió, en 
consecuencia, a la Comisión resolver si, atendido el hecho de que en 
las elecciones habría dos listas, podrían o no los colegiados votar en for
ma libre e indiscriminada por un candidato de cualquiera de ellas. A este 
respecto y aún teniendo presente ,e] hecho de que en la actualidad y tran
sitoriamente -los Prácticos Agrícolas superan en número a los Técnicos 
Agrícolas, la unanimidad de la Comisión estimó conveniente evitar la 
formación dentro del Colegio de dos frentes de profesionales que, por 
·sostener posiciones e intereses aparentemente contrapuestos, pudiere difi
cultar la marcha de la entidad. La Comisión, ·integrada por los señores 
Fuentealba, J uliet y Luengo, estimó preferible . favorecer la integración 
de los colegiados, a través del d•erecho de votar por un candidato de tí
tulo profesional distinto al del elector. 
, A fin de procurar que no se produzca la hegemonía de un grupo 
sobre otro, la Comisión, también por unanimid•, acordó hacer alter
nativos los cargos de Presidente y Secretario del Consejo Nacional, de 
manera que si en un período corresponde la Presidencia a un Técnico 
Agrícola, en el siguiente ella recaiga en un Práctico Agrícola, mientras 
la Secretaría, en el primer caso, recaería en un Práctico Agrícola y en 
el segundo en un Técnico Agrícola. Para este efecto se modificó el ar
tículo 11 de la Ley N9 17.109. El mismo sistema regirá en los Consejo!S 
Regionales de acuerdo con lo prescrito en el artículo 18 de la misma: ley. 

La Comisión aprobó, con modificaciones, otra indicación de los se
ñores Contreras, Pablo y Valente conducente a establecer una Comisión 

• 

• 

• 
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que dicte el Reglamento conforme al cual los Prácticos Agrícolas podrán 
obtener, en forma extraordinaria, el título de Técnico Agrícola, una vez 
cumplidas las condiciones que el mismo Reglamento señale. 

Se aprobó también, parcialmente, otra indicación de los mismos 
señores Senadores, destinada a cambiar algunas de las sedes de los Con-
sejos Regionales. . 

Por último, la Comisión estimó indispensable, en virtud de las mo
dificaciones introducidas al proyecto, agregar al mismo una disposición 
transitoria que prorroga los plazos establecidos en los artículos 19 y 29 
transitorios de la Ley N9 17.109, relativos a la constitución del Colegio 

• 

y a la vigencia de los requisitos de antigüedad establecidos en el art(ícu~o 
89 de la ley. Estos plazos se encuentran ya vencidos a raíz de las difi-
cultades producidas en la aplicación de esta ley. . 

• 

Sumariamente, os señalamos a continuación las indicaciones recha-
zadas y los motivos de su rechazo. . 

La indicación N9 1, de los señores Contreras, Pablo y Valente, pes
tinada a agregar un inciso al artículo 19, fue desestimada por innecesafli.a .. 

-

La indicación N9 3, de los mismos señores Senadores, destinada a 
sustituir el artículo 79 de la ley, relativa al sistema de elección, fue re
chazada por ser incompatible, en términos generales, con lo resuelto por 
la Comisión a es·e respecto. · 

Las indicaciones N9s. 4 y 5, de los señores Aguirre Doolan, Alta
mirano y Tarud y Contreras y Montes, respectivamente, fueron rechaza
das por encontrarse implícita la idea en el contexto del proyecto. 

La indicación N9 6, de los señores Contreras y Montes, destinada a 
reemplazar la letra g) del artículo 39, fue desestimada por inconveniente. 

La indicación N9 7, de los señores Contreras, Pablo y Valente, des
tinada a reemplazar el inciso primero del artículo 16, relativo a la elec
ción de los Consejos Regionales, fue rechazada por innecesaria, atendi
da la resolución adoptada al respecto por la Comisión. 

Finalmente, la indicación N9 8, de los señores Contreras y Montes, 
conducentes a distribuir los ingresos del Colegio, en iguales partes, entre 
los Técnicos y los Prácticos Agrícolas, fue rechazada por considerars•e 
ello incompatible con los fines de la nueva entidad. 

-

En mérito de las razones expuestas tenemos a honra proponeros 
la aprobación del proyecto de ley que consta en nuestro primer infor
me, con las siguientes modificaciones : 

' 
Artículo 29 

Intercalar a continuación de la letra b), la siguiente, nueva: 
"e) Sustitúyese el N9 3 del artículo 49, por el siguiente: 
"3. San Felipe, sobre Aconcagua y Valparaíso;".". 
Reemplazar la letra e), que pasa a ser d), por la siguiente: 
"d) Sustitúyese e¡ artículo 79 por el siguiente: 

., 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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"Artículo 79 . El Consejo Nacional estará compuesto por 16 miem
bros, de los cuales 8 deberán ser Técnicos Agrícolas y 8 Prácticos Agrí-

. colas. Dos de los Técnicos Agrícolas y dos de los Prácticos Agrícolas se
rán elegidos por los colegiados de la jurisdicción de Santiago. Los 12 
miembros restantes serán designados por los colegiados de las jurisdic-
ciones de provincia, en una sola vot~ción nacional. .. 

Para los efectos de las elecciones de Consejeros, en cada una de las 
dos jurisdicciones a que se refiere el inciso anterior se confeccionarán 
dos listas, una integrada por Técnicos Agrícolas y otra por Prácticos 
Agrícolas. Cada colegiado podrá votar por un candidato de cualquiera de 
las dos listas.".". 

La letra d) pasa a ser e) , sin modificaciones. 
Reemplazar la letra e) que pasa a ser f), por la siguiente: 
"f) Agréganse al artículo 11 los siguientes incisos: 

• 

"En los cargos de Presidente y de Secretario se alternarán, período 
a período, un Técnico Agrícola y un Práctico Agrícola, o viceversa . 

• 

Los casos de empate que se produzcan para llenar los cargos del 
• 

Consejo Nacional se decidirán por sorteo.".". 

Agregar los siguientes artículos transitorios, nuevos: 
"Artículo 19 Una Comisión integrada por un r·epresentante del Mi-· 

nisterio de Educación Pública, un representante de la Universidad de 
Chile y dos representantes del Colegio de Técnicos Agrícolas y de Prác
ticos Agrícolas, dictará, dentro del plazo de· 60 días contados desde la 
constitución del primer Consejo Nacional del Colegio, un Reglamento 
que establezca las condiciones y requisitos conforme a los cuales los .. 
Prácticos Agrícolas podrán obtener, en forma extraordinaria, el título 
de Técnico Agrícola. • 

La representación del Colegio en esta Comisión deberá estar forma
da por un Técnico Agrícola y un Práctico Agrícola. 

Artículo 29 Los plazos establecidos en los artículos 19 y 29 tran
sitorios de la Ley N9 17.109, se contarán a partir de la fecha de publi

. cación de esta ley." . 

• 
• 

En mérito de las modificaciones precedentes el texto del proyecto 
de ley queda redactado en los siguientes términos : 

Proyecto de ley : 

Artículo 19 Suprímese en el artículo 39 de la Ley NQ 17.146, de 
6 de mayo de 1969, la frase "de Técnicos Agrícolas, de Prácticos Agrí
colas". 

Artículo 29 Modifícase la Ley N9 17.109, de 5 de marzo de 1969, 
en la siguiente forma: . 

a) Sustitúyese en el artículo 19 la frase "Colegio de Técnicos Agrí
colas" por "Colegio de Técnicos Agrícolas y de Prácticos Agrícolas" ; 

- - ' -

' . 
' 
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b) . Suprímense en los artículos 29 y 39 las palabra "de Técnicos 
• 

Agrícolas" ; 
e) Sustitúyet:e el N9 3 del artículo 49, por el siguiente: 
"3. San Felipe, sobre Aconcaggua y Val paraíso;"; 
d) Sustitúyese el artículo 79, por el siguiente: 
"Artículo ,79 El Consejo Nacional estará compuesto por 13 miem

bros, de los cuales 8 deberán ser Técnicos Agrícolas y 8 Prácticos Agrí
colas. Dos de los Técnicos. Agrícolas y dos de los Prácticos Agrícolas se
rán elegidos por los colegiados de la jurisdi<;ción de Santiago. Los 12 
miembros restantes serán designados por los colegiados. de las jurisdic-

• 

ciones de provincia, en una sola votación nacional. 
Para los efectos de las el·ecciones de Consejeros, en cada una de las 

dos jurisdicciones a que se refiere el inciso anterior se confeccionarán 
dos listas, una integrada por Técnicos Agrícolas y otra por Prá.cticos 
Agrícolas. Cada colegiado podrá votar por un candid.ato ~e cualquiera 
de las dos listas."; · 

e) Sustitúyese en ·el artículo 89, l-etra a), la expresión "el Registro" 
por "los Registros" ; 

f) Agréganse. al artículo 11 los siguientes incisos: 
"En los cargos de Presidente y de Secretario se alternarán, período 

a período, un Técnico Agrícola y un Práctico Agrícola, o viceve·rsa. · 
Los casos de empate que se produzcan para llenar. los cargos del 

. Consejo Nacional se decidirán por sorteo."; 
g) Agrégase al artículo 13 el siguiente inciso:· 
"En caso de empate, decidirá el voto del Presidente del. Consejo."; 
h) Sustitúyense en las letras a), j) y m), del artículo 14 las ex-

presiones "el Registro General", "Colegio de Técnicos Agrícolas" y "Téc
nico-Agrícola" por "los Registros Generales", "Colegio" y "Agrícola", 
respectivamente; • 

i) Reemplázase el artículo 16 por ·el siguiente: . 
"Artículo 16. Los Consejos Regionales serán elegidos en votación 

directa por los colegiados inscritos en la jurisdicción respectiva, y esta
rán compuestos de catorce miembros. De éstos, siete serán Técnicos Agrí-. ' 

colas y siete Prácticos Agrícolas. 
Para los efectos de las elecciones de Consejeros Regionales 1·egirá 

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 79. 
En aquellas jurisdicciones en que no exista el número suficient·e de 

colegiados que permita dar, tanto a los Técnicos Agrícolas como a los 
Prácticos Agrícolas, una representación paritaria en el Consejo Regional, 
éste funcionará sólo con los que resulten elegidos por especialidad."; 

j) Reemplázas·e la l•etra a) del artículo 19 por la siguiente: 
"a) Llevar los Registros de los Técnicos Agrícolas y de los Prác

ticos Agrícolas en ejercicio, dentro de los respectivos distritos jurisdic-
cionales." ; 

k) Redáctase el inciso primero del artículo 24, en la sgiuiente forma: 
"Artículo 24. Para ejercer la respectiva profesión es menester es

tar en posesión del título de Técnico Agrícola o de Práctico Agrícola, otor
gado por la autoridad competente, estar inscrito en el respectivo Regís-

• 

• 

• 
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tro especial de la jurisdicción de su domicilio y encontrarse al día en el 
pago de la patente."; 

. l) Reemplázase en el artículo 27, la expresión "Técnicos" por "Téc-
nicos Agrícolas" ; . 

m) Sustitúyese ·en los artículos 29 y 43 la expresión "Técnico" por 
"Técnico Agrícola", y 

n) Sustitúyense en el artículo 35, letra a), las palabras "el Regis
tro General" por "los Registros Generales". 

Artíc1.do 311 Los Consejos Regionales del Colegio de Técnicos y 
Prácticos Agrícolas percibirán directamente de la Tesorería respectiva, 
sin necesidad de decr·eto, el 50 ?(.• del monto total de las patentes que .en 
su distrito jurisdiccional paguen los colegiados de la referida entidad. 

~"! 

Artículos transitorios .. 

Artículo 111 Una Comisión integrada por ull representante del Mi-
. nisterio de Educación Pública, un representante de la Universidad de 

Chile y dos representantes del Colegio de Técnicos Agrícolas y de Prác
ticos Agrícolas, dictará, dentro del plazo de 60 días contados desde la 
constitución del primer Consejo Nacional del Colegio, un Reglamento 
que establezca las condiciones y requisitos conforme a los cuales los Prác
ticos Agrícolas podrán obtener, en forma extraordinaria, el título de Téc
nico Agrícola. 

La representación del Colegio en esta Comisión deberá estar forma
da por un Técnico Agrícola y un Práctico Agrícola. . 

Artículo 211 Los plazos establecidos en los artículos 19 y 29 transi-
-

torios de la Ley NI? 17.109, se contarán a partir de la fecha de publica-\ 
ción de esta ley.". 

Sala de la Comisión, a 25 de marzo de 1970. 
· Acordado en sesiones de 24 y 25 de marzo de 1970, con asisten-Cia 

de los Honontbles Senadores señores Fuentealba (Presidente), Hamilton, 
Juliet (Sule) y Luengo. 

• 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

6 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR JULIET, 

CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY, QUE 
DENOMINA "MAX JARA" A LA ACTUAJ., CALLE 

"BELLAVISTA", DE LINARES . 

"Honorable Senado: 
La llustr•e Municipalidad de Linares, acogiendo unánimemente las 

· inquietudes de algunos vecinos, acordó solicitar a los Parlamentarios de 
la provincia el patrocinio de un proyecto de ley destinado a rendir ho-

. . . 
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menaje a uno de los más destacados hijos de esa zona, el insigne poeta 
don Max Jara Troncoso. 

Nacido en la comuna de Yerbas Buenas en 1886 mostró, desde sus 
años de adolescente, extraordinarias condiciones literarias; su gran ca
lidad intelectual y el brillo de su poesía, reconocidas ya en 1909, año en 
que publicó sus primeros cantos reunidos bajo el epígrafe de "Juven
tud", le valieron un sitio de honor en las letras nacionales. 

Con el correr del tiempo, y luego de una incansable labor creativa, 
vio coronada su carrera al serie concedido, en 1956, el Premio Nacional 
de Literatura, galardón que mereció los más elogiosos comentarios en 
los medios intelectuales de nuestro país. 

Acogiendo ahora la feliz iniciativa del municipio de la capital dé 
su provincia natal, me corresponde el alto honor de proponer a ·la con-i 
sideración del Honorable Senado, la aprobación de· un p-royecto de ley· 
que, rindiendo homenaje a tan ilustre figura de la literatura nacional, 
haga imperecedero su recuerdo en la ciudadanía de Linares. 

En mérito de las consideraciones expuestas, tengo el honor de pro
poneros la aprobación del siguiente 

. Proyecto de ley: 

"Artículo único. Denomínase "Max Jara" a la actual calle "Bella
vista" de la ciudad de Linares.". 

(Fdo.) : Raúl Juliet Gómez. 

' 

• 

-
• 
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